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Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención a los oficios 3172-2021 y 5823-2021, donde se transcriben los acuerdos tomados por el Consejo Superior, en las sesiones del 18 de marzo y 15 de junio de 2021, artículos XXXVII y XLV respectivamente; le remito el informe suscrito por la Máster Lucía Zeledón Quirós, Jefa a.i. del Subproceso Organización Institucional, relacionado con el estudio sobre el establecimiento de roles de disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena. 
 
	Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 1679-PLA-OI-2024 del 17 de diciembre de 2024, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Penal, de los Juzgados de Ejecución de la Pena del país, y se le envió copia a la Dirección de Gestión Humana y al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. 	Como respuesta se recibieron las observaciones del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela (ver anexo 3), por parte del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José (ver anexo 4) y de la Comisión de la Jurisdicción Penal (ver anexo 5).  Se tomó nota de los criterios externados; no obstante, no altera lo recomendado en el presente informe.   

Atentamente,


Dixon Li Morales, Subdirector 
Proceso Ejecución de las Operaciones

Copias: 
· Juzgado de Ejecución de la Pena de San José
· Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela
· Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago
· Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, Sede Zona Sur, (Pérez Zeledón)
· Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas
· Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas, Sede Guanacaste
· Juzgado de Ejecución de la Pena de la zona Atlántica
· Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica, sede Guápiles- Pococí 
· Comisión de la Jurisdicción Penal
· Dirección de Gestión Humana
· Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 
xba


25 de marzo de 2025



Ingeniero
Dixon Li Morales, Subdirector
Proceso Ejecución de las Operaciones


Estimado señor:

En atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 23-2021 celebrada el 18 de marzo del 2021, artículo XXXVII, en el que se dispuso: “1.) Tener por recibida la comunicación de la magistrada Patricia Solano Castro, en su condición de Coordinadora de la Comisión de la Jurisdicción Penal, en oficio Nº CJP019-2021 del 26 de febrero de 2021. 2) Solicitar a la Dirección de Planificación que establezca un escenario técnico que permita implementar roles de disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena para la atención de estos asuntos en horarios inhábiles, (incidentes de incumplimiento del uso del monitoreo electrónico)  ya que los jueces penales que laboran en turno extraordinario no ostentan la competencia para conocer incidentes de modificación por incumplimientos del uso de monitoreo electrónico en fase de ejecución de pena, aunado a los problemas operativos que se presentan por no tener el expediente ni competencia para emitir una resolución sobre el asunto, en el cual deberá valorar, además, el impacto presupuestario.”.

Le informo que el preliminar de este informe se comunicó mediante oficio el oficio 1679-PLA-OI-2024 de fecha 17 diciembre de 2024, a los juzgados de Ejecución de la Pena del País y a la Comisión de la Jurisdicción Penal. De la consulta realizada se recibió respuesta del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela (ver anexo 3), del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José (ver anexo 4) y de la Comisión de la Jurisdicción Penal (ver anexo 5), se tomó nota de los criterios externados; no obstante, no altera lo recomendado en el presente informe.   

[bookmark: _Toc34230935]
Atentamente,


Máster Lucía Zeledón Quirós, Jefa a.i.
Subproceso Organización Institucional


Copia: 
· Archivo



RESUMEN EJECUTIVO

Se presenta informe en respuesta al acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 23-2021 celebrada del 18 de marzo del 2021, artículo XXXVII, en donde se dispuso que esta Dirección establezca un escenario técnico que permita implementar roles de disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena para la atención incidentes de incumplimiento del uso del monitoreo electrónico en horarios inhábiles.

Entre las generalidades de relevancia para establecer roles de disponibilidad se establece que, en el caso de los Juzgados unipersonales, la disponibilidad se realiza mediante rol entre el Juzgado de la localidad y el despacho especializado o mixto más cercano. Mientras que, si los juzgados disponen de dos o más juezas o jueces, la disponibilidad le corresponde realizarla a ese juzgado o al juzgado especializado más cercano, mediante rol entre las juezas o jueces que la integran. Información que fue vital para la generación de escenarios. 

Otro aspecto fundamental para el análisis realizado corresponde al criterio experto indicado por la Comisión de la Jurisdicción Penal (criterio de expertos) en lo relacionado a que, si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria, es decir, que se encuentra en fase de ejecución, en atención a lo dispuesto en la Ley No. 9271, denominada "Ley de Mecanismos Electrónicos de Seguimiento en Materia Penal", la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución de la Pena.

En línea con lo expresado anteriormente y otros aspectos analizados, se estableció los posibles escenarios de roles de disponibilidad que se pueden implementar en los Juzgados de Ejecución de la Pena, los cuales consideran las diferentes estructuras de personas juzgadoras que integran estos despachos: estableciendo así que solo es posible implementar tres escenarios de roles de disponibilidad: 

1. Escenario 1: Implementar el rol de disponibilidad solo para los Juzgados de Ejecución de la Pena de San José y Alajuela.
2. Escenario 2: Implementar el rol de disponibilidad para los Juzgados de Ejecución de la Pena de San José y Alajuela presencial; además, un rol de disponibilidad de forma virtual, por sectores geográficos, para los Juzgados de Ejecución de la Pena del país que son unipersonales.
3. Escenarios 3: Mantener las condiciones vigentes a este momento, a saber: el Juzgado de Turno quien se encargue de realizar esta labor.

El costo económico de requerirse establecer roles de disponibilidad para los Juzgados de Ejecución de la Pena, el primer escenario implicaría un costo aproximado por rubro de disponibilidad de 2.354.157. Mientras que de darse la posibilidad de realizar la disponibilidad de forma virtual (segundo escenario) al costo antes señalado se le sumaría un costo aproximado de 3.259.602,00.





En atención al informe puesto en consulta, se conocieron diversas observaciones externadas de las personas juzgadoras de los juzgados de Ejecución de la Pena de San José, Alajuela, así como de la presidencia de la Comisión de la Jurisdicción Penal, unas a favor y otras en contra de la implementación de roles de disponibilidad para la atención de incidentes de monitoreo electrónico en tiempo inhábil; no obstante, las argumentaciones, no alteran lo recomendado.
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1.1.  En sesión 111-2020 celebrada el 17 de noviembre de 2020, artículo XXXIX, el Consejo Superior conoció el oficio FGR-1343-2020 del 6 de noviembre de 2020, suscrito por la entonces Fiscala General, Emilia Navas Aparicio en ese momento, en el cual señala que las solicitudes de revocatoria de la modalidad de cumplimiento de la pena por medio de monitoreo electrónico que se presentan fuera del horario laboral hábil no pueden ser tramitadas ante los Juzgados de Ejecución de la Pena respectivos, en virtud de que dichos órganos jurisdiccionales no atienden disponibilidad. Analizada la gestión, el Conejo Superior acordó: 

“Remitir la gestión presentada en oficio N° FGR-1343-2020 del 6 de noviembre de 2020, suscrito por la licenciada Emilia Navas Aparicio, Fiscala General de la República, a conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Penal, con el fin que analice e informen a este Consejo lo que corresponda.”.

1.2. La magistrada Patricia Solano Castro, en su condición de Coordinadora de la Comisión de la Jurisdicción Penal, en oficio CJP019-2021 del 26 de febrero de 2021, informó que mediante oficio CP011-2021 puso en conocimiento el criterio de la Comisión respecto a la factibilidad jurídica para que los juzgados penales de turno atiendan incidentes de modificación de pena, en el cual literalmente indica:

“Ahora bien, como parte de las recomendaciones del estudio, se incorpora solicitar un criterio a esta Comisión, sobre la factibilidad jurídica de conocer monitoreo electrónico en turno extraordinario según circular del Consejo Superior (incidentes de modificación de la pena). Entiende esta Comisión que la Dirección de Planificación se refiere, más bien, a las circulares 43-2017 y 86-2017 de la Secretaría General de la Corte, en las que se dispone: 

“CIRCULAR No. 43-2017. Asunto: Despachos judiciales que resolverán, en horario no hábil (fines de semana y feriados), la situación jurídica de las Personas Sujetas al Uso de Mecanismos Electrónicos. A LOS JUZGADOS PENALES DEL PAÍS SE LES HACE SABER QUE: El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 24-17, celebrada el 14 de marzo de 2017, artículo LXVI, dispuso comunicar a las juezas y jueces penales de turno de todo el país, que durante horario no hábil (fines de semana y feriados) deben resolver la situación jurídica de las Personas Sujetas al Uso de Mecanismos Electrónicos, lo anterior en aplicación de lo que establece la Ley N° 9271 de Mecanismos Electrónicos de Seguimiento en Materia Penal.”.

Por su parte, la circular No. 86-2017, del 22 de mayo de 2017, establece que: “El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 41-17, celebrada el 2 de mayo de 2017, artículo LXXV, acordó adicionar la circular Nº 43-17 sobre “Despachos judiciales que resolverán, en horario no hábil (fines de semana y feriados), la situación jurídica de las Personas Sujetas al Uso de Mecanismos Electrónicos”, en ese sentido se comunica a las juezas y jueces penales de turno de todo el país, que durante horario no hábil (fines de semana, horas inhábiles y feriados) deben resolver la situación jurídica de las Personas Sujetas al Uso de Mecanismos Electrónicos, lo anterior en aplicación de lo que establece la Ley N° 9271 de Mecanismos Electrónicos de Seguimiento en Materia Penal.”.

Ciertamente, resulta necesario delimitar el tema competencial en la materia que sujetan estas circulares, principalmente, frente al hallazgo identificado por parte de la Dirección de Planificación en torno a que los jueces de turno extraordinario han estado realizando audiencias para conocer gestiones de incidentes de modificación del monitoreo electrónico o la revocatoria de este, lo cual corresponde a los jueces de ejecución de la pena si se trata del cumplimiento de una pena dictada en sentencia en firme.“.

1.3.	Mediante el oficio 3172-2021 la Secretaría General de la Corte hizo de conocimiento el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 23-2021 celebrada del 18 de marzo del 2021, artículo XXXVII, el cual señala que la magistrada Patricia Solano Castro, en su condición de Coordinadora de la Comisión de la Jurisdicción Penal, en oficio CJP019-2021 del 26 de febrero de 2021, informó lo siguiente:

“… El tema presentado ante el Consejo Superior del Poder Judicial ya ha sido de conocimiento por parte de esta comisión, en razón de que la Dirección de Planificación en el oficio No. 20-PLA-MI-OI-2021 consultó sobre la viabilidad jurídica de que los Juzgado de Turno Extraordinario conozcan y resuelvan sobre incidentes de incumplimiento del uso del monitoreo electrónico, en los casos que se presentan en horarios inhábiles...”.

Debido a lo anterior, el Consejo Superior acordó: 

“1.) Tener por recibida la comunicación de la magistrada Patricia Solano Castro, en su condición de Coordinadora de la Comisión de la Jurisdicción Penal, en oficio Nº CJP019-2021 del 26 de febrero de 2021. 2) Solicitar a la Dirección de Planificación que establezca un escenario técnico que permita implementar roles de disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena para la atención de estos asuntos en horarios inhábiles, ya que los jueces penales que laboran en turno extraordinario no ostentan la competencia para conocer incidentes de modificación por incumplimientos del uso de monitoreo electrónico en fase de ejecución de pena, aunado a los problemas operativos que se presentan por no tener el expediente ni competencia para emitir una resolución sobre el asunto, en el cual deberá valorar, además, el impacto presupuestario.”.

[bookmark: _Hlk192573321]II. Justificación
[bookmark: _Hlk501445212]
En razón de la gestión presentada en oficio FGR-1343-2020 del 6 de noviembre de 2020, suscrito por la licenciada Emilia Navas Aparicio, Exfiscala General de la República, y ante el criterio expuesto por la Comisión de la Jurisdicción Penal, el Consejo Superior solicitó a la Dirección de Planificación que establezca un escenario técnico que permita implementar roles de disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena, para la atención en horarios inhábiles, de incidentes de modificación por incumplimientos del uso de monitoreo electrónico en fase de ejecución, dado que actualmente, estos asuntos son conocidos por los jueces penales que laboran en turno extraordinario, según lo establecido en las circulares 43 y 86, ambas del 2017, sin embargo, según criterio de la Comisión de la Jurisdicción Penal, estos jueces no ostentan la competencia para resolver este tipo de asuntos.

[bookmark: _Hlk192574101]III. Información Relevante

3.1 	Sobre los Juzgados de Ejecución de la Pena

En el informe 434-PLA-RH-OI-2020, se analizaron las plazas requeridas para el 2021 para los Juzgados de Ejecución de la Pena. Dicho informe fue conocido y aprobado por el Consejo Superior en sesión 038-2020 artículo XVI, y mencionan los siguientes aspectos relevantes para el presente informe:

· Se menciona que luego de realizar un análisis al Juzgado de Ejecución de la Pena de San José, identificó que aproximadamente el 16% de los asuntos entrados desde el 2019 son monitoreo electrónico, y el 85% del circulante activo responden a esa misma causa; además, se estableció que por cada monitoreo electrónico se generan casi dos gestiones mensuales (solicitudes del beneficiario o reportes de la Oficina de Monitoreo del Ministerio de Justicia), lo que resulta una carga de trabajo relevante en el accionar del Juzgado.

· En San José es donde se atienden el mayor porcentaje de incidentes relativos a brazaletes electrónicos, el análisis detallado de la situación identificó la necesidad de un reglamento que defina claramente las responsabilidades de Adaptación Social y del Poder Judicial relativo a las solicitudes y reportes derivados de estos dispositivos electrónicos,  por lo cual, hasta que este reglamento se dicte, eventualmente se debe apoyar el Juzgado con una plaza de Jueza o Juez Supernumerario itinerante en materia de Ejecución de la Pena.

· La entrada en vigencia de la Ley 9271, denominada "Ley de Mecanismos Electrónicos de Seguimiento en Materia Penal", que introduce el artículo 486 bis, respecto a la posibilidad de sustituir la prisión por arresto domiciliario durante la ejecución de la pena, ha implicado un aumento de la carga de trabajo en tres direcciones:

1. El deseo de la población carcelaria, para ser analizada con esta medida aumenta la cantidad de solicitudes remitidas. 

2. Las personas ya favorecidas con ese dispositivo constantemente procuran ampliar su área de acción, por lo cual, presentan solicitudes, para trabajar, salir a hacer compras, ir a cortarse el cabello, entre otras solicitudes que diariamente presentan al despacho.  Debido a lo novedoso de esta modalidad, implica especial atención y por consiguiente el despacho consume tiempo considerable en el estudio del caso. 

3. Las personas beneficiadas por omisión o culpa incumplen horarios y zonas restringidas, por lo cual el Ministerio de Justicia constantemente hace reporte de eventos que deben ser valorados por el despacho para establecer si justifican suspender el beneficio o establecer si en su defecto se trata de problemas del dispositivo.
 
3.2. Disposiciones relevantes de la Ley No. 9271 de Mecanismo Electrónicos de Seguimiento Penal

La presente Ley dispone la posibilidad de restricción a la libertad ambulatoria como medida cautelar o como sustitución de la prisión para el cumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia por Juez competente. Es decir, el uso de un mecanismo electrónico puede responder al dictado de una medida cautelar durante el proceso en sustitución de la prisión preventiva o puede ser el resultado del dictado de una sentencia condenatoria, cuyas modificaciones corresponderían por disposición de ley, al Juez de Ejecución de la Pena. 

Esta ley, en el numeral 6, reformó lo dispuesto en el numeral 245 del Código Procesal Penal en los siguientes términos: 

“Imposición de las medidas. El tribunal podrá imponer una sola de las alternativas previstas en el artículo anterior o combinar varias de ellas, según resulte adecuado al caso, y ordenará las medidas y las comunicaciones necesarias para garantizar su cumplimiento. El juez podrá acordar que el control de cumplimiento de las medidas aplicadas a las personas se realice por medio de aquellos medios electrónicos que lo permitan. En ningún caso se utilizarán estas medidas desnaturalizando su finalidad ni se impondrán otras cuyo cumplimiento es imposible.”.

Es decir, se establece como una medida cautelar de carácter personal que podrá ser dictada por el Juez competente del conocimiento del asunto y dependiendo de la etapa del proceso penal. En el caso de los jueces a los que, por encontrarse en turno extraordinario, les corresponde resolver la situación jurídica relacionada con la imposición o no de medidas cautelares, le corresponderá resolver sobre la petición o posibilidad de imponer la medida correspondiente al uso de mecanismo electrónico como parte de sus competencias jurisdiccionales. 

La normativa en análisis también dispuso una modificación al numeral 50 del Código Penal, incorporando como una modalidad de pena el arresto domiciliario con monitoreo electrónico (art. 8 de la ley 9271). En relación con esta norma, el artículo 486 bis establece la sustitución de la prisión durante la ejecución de la pena por arresto domiciliario con monitoreo electrónico, cuando se cumplan ciertas condiciones establecidas taxativamente en esta norma. Entonces, la modalidad de ejecución de pena por medio de arresto domiciliario con el uso de monitoreo electrónico puede ser impuesto desde el dictado de la sentencia condenatoria, así como dictado en un incidente de modificación en la etapa de ejecución, correspondiendo el proceso de ejecución del cumplimiento en ambos casos, justamente al Juez de Ejecución de la Pena. 

El artículo 2 de esta ley, establece que en caso de incumplimiento injustificado -en cualquiera de los dos escenarios descritos- el Juez competente podrá revocar inmediatamente esta modalidad de cumplimiento y ordenar el ingreso de la persona a prisión. Asimismo, el numeral 3 de rito, dispone que la supervisión y el seguimiento del cumplimiento de esta medida estará a cargo de la Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y Paz, la cual deberá informar inmediatamente de algún incumplimiento a la autoridad judicial o administrativa correspondiente. 

Ante todo, lo expuesto, se establece la necesidad de aclarar el tema relacionado con la competencia jurisdiccional de los jueces de turno extraordinario en relación con el uso del mecanismo de monitoreo electrónico, ya que las circulares que regulan el tema no son claras y pueden generar confusiones. Queda de manifiesto que los jueces deberán resolver esta posibilidad al resolver la situación jurídica de las personas privadas de libertad que son sometidas en su conocimiento, como parte de la medida cautelar si esta se impone, no obstante, de las normas referidas y su análisis, no se extrae que sea competencia de los jueces de turno extraordinario, conocer y resolver los incidentes de modificación o la revocatoria de este mecanismo, si no que esa decisión judicial recae en los jueces de ejecución de la pena. 

En línea con lo anterior, la Comisión de la Jurisdicción Penal determina que, si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria, es decir, que se encuentra en fase de ejecución, en atención a lo dispuesto en la Ley No. 9271, la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución de la Pena. Se trata de una materia especializada y las detenciones que se produzcan en horarios inhábiles por el incumplimiento de las medidas ligadas al monitoreo electrónico, deben ser resueltas en los tiempos constitucionalmente establecidos y por los jueces de ejecución de la pena bajo la modalidad de disponibilidad o turno, dependiendo de las circunstancias jurisdiccionales y la cantidad de Juzgados de Ejecución de la Pena o de jueces asignados. 

En síntesis, la Comisión de la Jurisdicción Penal, señala que lo expuesto, por tratarse de un tema de competencia funcional en una materia especializada les corresponde su atención a las personas profesionales en la materia de Ejecución de la Pena.
 
3.3.	Distribución de Jueces en los Juzgados de Ejecución de la Pena 

Según la Relación de Puestos 2024, se enlista la cantidad de jueces adscritos a cada uno de los Juzgados de Ejecución de la Pena del país, los cuales se aprecian en la siguiente tabla:

Tabla 1 
Cantidad de personas juzgadores que atienden Ejecución de la Pena en el país

	Oficina

	Cantidad


	JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO
	1

	JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE LA ZONA ATLANTICA
	1

	JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS
	1

	JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE
	1

	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR
	1

	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA
	7

	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE LA ZONA ATLANTICA, SEDE GUAPILES-POCOCI
	1

	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE (a)
	3

	Total general
	16


Nota: Personas juzgadoras con la categoría de puesto Juez 2. (a): en sesión de Consejo Superior 49-2024 del 11 de junio del 2024, artículo L, se aprobó asignar una plaza de persona juzgadora 2, para este despacho, a partir de la moción 37 de la Asamblea Legislativa.
Fuente: Relación de puestos 2024 , Poder Judicial 

También es importante acotar los datos de las estructuras completas a mayo 2024, cuya información fue remitida por el Subproceso de Modernización (Penal), con el fin de tener un panorama completo del equipo de trabajo de cada zona, ya que, para establecer los posibles escenarios de actuación en horario inhábil, se requiere necesariamente hacerlo de forma integral:

Cuadro 1.  
Estructura de personal que atiende Ejecución de la Pena en el país

	Puestos de Ejecución de la Pena
	San José
	Alajuela
	Cartago
	Pérez Zeledón
	Liberia
	Limón
	Pococí
	Puntarenas
	Totales

	Jueces/zas
	3
	7
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	16

	Coordinador/a Judicial
	1
	1
	1
	0
	0
	1
	1
	1
	6

	Técnicos/as Judiciales
	4
	8
	2
	1
	1
	1
	2 (a)
	0
	19

	Fiscales de Ejecución de la Pena
	2
	4
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	12

	Defensores de Ejecución de la Pena
	5
	8
	2
	2
	1.5 (a)
	1
	2
	1
	22.5


Nota: (a) El recurso atiende penal y ejecución de la pena. (b): en sesión de Consejo Superior 49-2024 del 11 de junio del 2024, artículo L, se aprobó asignar una plaza de persona técnica judicial 2, para este despacho, a partir de la moción 37 de la Asamblea Legislativa.
Fuente: Información remitida vía correo electrónico por el Subproceso de Modernización Penal

Como se visualiza en los datos de las estructuras de personal, los Juzgados que cuentan con condiciones para ser considerados para la implementación de un rol de disponibilidad serían los de Alajuela y San José, que cuentan con más de una persona juzgadora, y tienen personal de apoyo suficiente, en caso de ser eventualmente requerido para brindar un servicio público óptimo.

En el resto de los despachos, que son unipersonales, no sería factible la implementación que se menciona, ya que tendrían que compartir el rol con otro despacho especializado o mixto de la zona, lo cual generaría la misma situación que motivó la realización del presente estudio.

3.4.	Sobre la implementación de la disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena

Es importante traer a colación la naturaleza y el objetivo de la disponibilidad según lo indicado en el Reglamento de Compensación por Disponibilidad en el Poder Judicial, en sus artículos 1 y 2:

Artículo 1.-Definición. Se entenderá por disponibilidad laboral, la actitud expectante y permanente del servidor judicial que, por ser inherente al cargo que ocupa en razón del interés superior del servicio público, debe eventualmente realizar funciones fuera de la jornada ordinaria de trabajo o en días inhábiles, si así lo requiere la institución para el cabal cumplimiento de sus fines. En todos los casos en que así se establezca, el funcionario o servidor deberá mantenerse localizable dentro de su jurisdicción y nunca fuera de la distancia indicada en el artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el supuesto que esa norma contempla. 

Artículo 2°.-Objetivo. El objetivo primordial de la disponibilidad es contar en cualquier momento con el personal profesional y técnicamente calificado para tomar decisiones jurisdiccionales de carácter urgente e impedir que los derechos de los ciudadanos se vean afectados o la Administración de Justicia menoscabada en su función.

En el tema de disponibilidad, es de importancia señalar algunas generalidades de relevancia que son consideradas en el abordaje para establecer los roles de disponibilidad. 
 
· En el caso de Juzgados unipersonales, la disponibilidad se realiza mediante rol entre el Juzgado de la localidad y el despacho especializado o mixto más cercano.

Cuando el despacho unipersonal cuente con apoyo de otro juez o jueza por un período mayor a un mes, deberán ajustarse el rol de disponibilidad entre las juezas o jueces del juzgado por el periodo que cuenten con el apoyo de recurso humano adicional. Una vez que finalice ese apoyo, el rol de disponibilidad se atenderá de manera regular, entre el despacho unipersonal y el Juzgado colaborador señalado en este informe.

· En caso de Juzgados con dos o más juezas o jueces, la disponibilidad le corresponde realizarla a ese Juzgado o al Juzgado especializado más cercano, mediante rol entre las juezas o jueces que lo integran.

Conforme a lo anterior y según la cantidad de personas juzgadoras que disponen cada uno de los Juzgados de Ejecución de la Pena que se describe en el punto 3.3. se evidencia que solamente el Juzgado de Ejecución de la Pena de San José y el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela tienen asignado más de una plaza de Jueza o Juez por despacho, 3 y 7 respectivamente; mientras que los otros 6 Juzgados distribuidos en el resto del país son unipersonales, por lo que de aplicarse un rol de disponibilidad para estos Juzgados unipersonales, según los lineamientos establecidos institucionalmente, necesariamente deberán compartir el rol de disponibilidad, con otros juzgadores de la zona, ya que no pueden estar expectantes de forma permanente.  


3.5.  	Cargas de trabajo 

Para determinar el impacto que produce la atención de casos por incumplimientos presentados en horario inhábil, se consultó a los Juzgados de Ejecución si por medio de las estadísticas se podría establecer la cantidad de expedientes que ingresan en horario no hábil respecto al incumplimiento de mecanismos electrónicos, o si disponen de algún control para establecer la cantidad de casos que son trasladados por los Juzgados Penales de Turno, sin embargo, manifestaron que son casos esporádicos y no se lleva ningún control al respecto.

No obstante, de la información recopilada, se elabora la siguiente tabla que incorpora los criterios de los diferentes juzgados de Ejecución de la Pena con el que cuenta el país:

	Juzgado de Ejecución de la Pena
	Comentario

	Alajuela
	No se cuenta con un control al respecto. Se solicitó información al Juzgado vía telefónica a la Coordinadora Judicial del Juzgado de Ejecución de la Pena, Sra. Maria Esmeralda Jiménez González, la cual confirmó que no se llevan controles sobre este tema en ese despacho y que si tiene certeza que son pocos los casos que se presentan en horarios inhábiles.

	
Cartago

	Este despacho no lleva una estadística o un conteo por aparte; no obstante, son muy pocos los casos que se han presentado, de acuerdo con la información suministrada por el señor Melvin Zúñiga Alvarado.

	San José
	No se cuenta con un control como tal, de los casos que atienden los Juzgados Penales por incumplimiento de Monitoreo, pero no siempre se da esta situación, es algo esporádico, según lo indica el Sr. Guillermo Fallas Elizondo, Coordinador Judicial.



[bookmark: _Hlk175211370]Dado lo anterior, se realizó la consulta a los Juzgados Penales que atienden turno extraordinario, con el fin de indagar si poseen algún control respecto a los casos que trasladan a los Juzgados de Ejecución de la Pena y se obtuvo respuesta de los Juzgados Penales de Alajuela, III Circuito Judicial de Alajuela, I Circuito Judicial de Guanacaste y el Juzgado de Turno Extraordinario del II Circuito Judicial de San José. Al respecto manifestaron lo siguiente:

	Juzgado Penal
	Comentario

	I Circuito Judicial de
Alajuela
	Del 2019 al 2021 solo se contabilizan 7 casos. La información solicitada se desprende del libro de comisiones del Juzgado.
Consultado el señor Francisco Monge Morales, Coordinador Judicial los casos de incumplimientos de monitoreo electrónico en tiempo inhábil son esporádicos. 

	III Circuito Judicial de Alajuela (San Ramón)
	En conversación sostenida con la Licda. Gabriela Saborío González, cita que los casos registrados de incumplimientos de monitoreo electrónico en período extraordinario se presentan muy pocos, lo más un caso al mes.

	I Circuito Judicial de Guanacaste
	Se conversó con la señora Natalia Ordoñez González, Coordinadora Judicial y mencionó que los casos que se presentan por incumplimiento electrónico son muy pocos.

	Turno Extraordinario II Circuito Judicial de San José
	En el 2020 se atendieron 8 solicitudes.
En el 2021 se atendieron 6 solicitudes.  
Estos casos no implican ninguna afectación para el Juzgado de Turno Extraordinario.


Nota: Las consultas a los cuatro despachos fueron efectuadas el 16 de mayo de 2024.

En síntesis, de acuerdo con la información suministrada por los juzgados de Ejecución de la Pena y Juzgados Penales en el detalle precedente, se tiene que la cantidad de casos respecto al incumplimiento de mecanismos electrónicos en horario inhábil podría considerarse como mínimos y no implican una mayor afectación en la carga de trabajo de esos despachos. 

[bookmark: _Hlk166768931]Por otra parte, la Msc. Irene Barrantes Marín, Jueza Coordinadora de Ejecución de la Pena de San José suministró la información por parte de la Unidad de Monitoreo Electrónico, respecto a la cantidad de personas con monitoreo electrónico vigente al cierre de abril de 2024 (ver Anexo 1):

Cuadro 2 
Desglose de personas monitoreadas por provincias en condición de sentenciadas
(al cierre de abril 2024)

	Provincia
	Cantidad de personas

	Alajuela
	 183

	Cartago
	 133

	Puntarenas
	 140

	Guanacaste
	 100

	Heredia
	 102

	Limón
	 179

	San José
	 433


   Fuente: * Heredia es atendida por el Juzgado de Ejecución de la Pena de San José.
  Fuente: Unidad de Monitoreo Electrónico


De la información precedente se destaca que la provincia de San José es la que registra la mayor cantidad de personas con monitoreo electrónico (433), seguido de Alajuela con 183. Siendo los dos despachos con capacidad de acuerdo con el número de plazas de juezas o jueces que disponen, lo cual les permitiría realizar el rol de disponibilidad.

Cabe destacar que el Juzgado de Ejecución de la Pena de San José, tiene un total de 535 expedientes, tomando en cuenta que le corresponde atender la zona de San José y Heredia.

Al contrario, el Juzgado de Ejecución de Puntarenas, sede Guanacaste registra la menor cantidad de personas con monitoreo electrónico con 100 personas.

[bookmark: _Hlk90366055]
3.6. Impacto económico del costo de aplicar disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena

De la información recopilada, se tiene que, para establecer un rol de disponibilidad para los Juzgados de Ejecución de la Pena, necesariamente deben existir de forma paralela, roles de disponibilidad específicos para los Fiscales y Defensores Públicos que atienden la materia. 

Tomando en consideración la estructura de personal que atiende Ejecución de la Pena en el país, detallada en la tabla 2 del presente informe, se debe mencionar que los puestos de Fiscales y Defensores Públicos ya tienen contemplado dentro de su salario el rubro correspondiente al componente de disponibilidad, sin embargo, el porcentaje que actualmente se les cancela, pueden verse modificado dependiendo de la cantidad de personas que conformen el nuevo rol. Lo anterior, ya que la institución posee una tabla para establecer los porcentajes de disponibilidad que le corresponde a cada persona que en el ejercicio de sus funciones requiera estar disponible en horario inhábil. 

Los porcentajes de disponibilidad se asignan dependiendo de la cantidad de personas que comparten cada rol de disponibilidad, los cuales se distribuyen de la siguiente manera, según información suministrada por la Dirección de Gestión Humana:

Cuadro 3 
Distribución del porcentaje de disponibilidad de acuerdo 
la cantidad de personas que perciben ese rubro
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]
Fuente: Dirección de Gestión Humana

De los párrafos precedentes, se puede confirmar que los despachos de Ejecución de la Pena donde se podría establecer un rol de disponibilidad son los Juzgados de Ejecución de la Pena de San José y su homólogo de Alajuela, por cuanto disponen de dos o más plazas de juezas o jueces en su estructura, lo que implicaría que los costos aproximados por rubro de disponibilidad serían los siguientes:  

Cuadro 4.
 Costos aproximados de pagar disponibilidad a los Juzgados de Ejecución de la Pena de 
San José y Alajuela

	JUZGADO
	CANTIDAD
JUECES
	SALARIO BASE
2018
	%
DISP.
	SUBTOTAL
COSTO ANUAL
DISPONIBILIDAD
	TOTAL CARGAS
SOCIALES POR DISPONIBILIDAD
	COSTO TOTAL ANUAL
CON CARGAS
SOCIALES

	Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela
	7
	1.157.000,00
	1%
	971.880,00
	295.743,00
	1.267.623,00

	Juzgado de Ejecución de la Pena de San José
	2
	1.157.000,00
	3%
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00


Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la Dirección de Gestión Humana y el Índice Salarial suministrado por el Subproceso de Presupuesto de la Dirección de Planificación.

Importante indicar, que en razón a la aplicación de la Ley 9635, los componentes salariales quedan fijos al salario base del segundo semestre del 2018, por lo anterior, aunque se apliquen aumentos salariales estos no afectarán el cálculo, la afectación se verá conforme el porcentaje que se aplique dependiendo de la cantidad de personas que trabajen en la oficina.

Por su parte las cargas sociales corresponden a un porcentaje del salario, que actualmente está en el 30,43%, de acuerdo con los montos de disponibilidad que proporcionó la Dirección de Gestión Humana.

Aunado lo anterior, se debe tener presente que además de los costos indicados en el cuadro, eventualmente pueden existir costos por cambio en el porcentaje de asignación para los Fiscales y Defensores, según el rol que se establezca y el porcentaje que se paga actualmente. 

Por otra parte, también hay un costo asociado por horas extra, las cuales dependerán de la cantidad de horas que cada persona juzgadora deba atender fuera del horario ordinario. 

Con base en la información suministrada en la tabla precedente, el costo total anual con cargas sociales por el concepto de disponibilidad en el Juzgado de Ejecución de Alajuela es de c 1.267.623,00, y para el Juzgado de Ejecución de la Pena de San José de c 1.086.534,00.

Cuadro 5.
 Costos aproximados de pagar disponibilidad a los Juzgados de Ejecución de la Pena de Cartago, Zona Sur, Puntarenas, Guanacaste, Limón 
	y Guápiles
Juzgado
	Cant
Jueces 2
	Subtotal
Costo Anual
Disponibilidad
	Total Cargas Sociales por disponibilidad
	Costo Total Anual con Cargas 
Sociales

	Juzgado Ejecución de la Pena de Cartago 
	
2
	
833.040,00

	
253.494,00

	
1.086.534,00


	Juzgado Ejecución de la Pena de Cartago, Sede Zona Sur
	
	
	
	

	Juzgado Ejecución de la Pena de Puntarenas
	
2
	
833.040,00

	
253.494,00

	
1.086.534,00


	Juzgado Ejecución de la Pena de Puntarenas, Sede Guanacaste
	
	
	
	

	Juzgado Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica
	
2
	
833.040,00

	
253.494,00

	
1.086.534,00


	Juzgado Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica, Sede Guápiles-Pococí
	
	
	
	


Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la Dirección de Gestión Humana y el Índice Salarial del 2023. 

De acuerdo con la información anterior, implementar la disponibilidad en resto del país, agrupando dos despachos por zona geográfica ya que son juzgados de Ejecución de la Pena unipersonales, representa un costo anual adicional de 3.259.602,00.

También hay un costo asociado por horas extra, las cuales dependerán de la cantidad de horas que cada persona juzgadora deba atender fuera del horario ordinario. 
 
3.7.	Entrevistas realizadas 

Con el fin de tener un panorama más integral de la realidad actual de los equipos de Ejecución de la Pena, así como conocer su apreciación respecto al objetivo del presente informe, se realizaron entrevistas a la Jueza Coordinadora del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José, al juez Coordinador del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela, así como al Fiscal Adjunto de Ejecución de la Pena y a la Defensora Pública coordinadora de Ejecución de la Pena.

A continuación, se detallan los aspectos más relevantes suministrados por cada uno:




3.7.1. Criterio de la Msc. Irene Barrantes Marín, Jueza coordinadora, Ejecución de la Pena San José

La competencia territorial del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José abarca los cantones centrales de San José, Escazú, Desamparados, Puriscal, Aserrí, Mora, Goicoechea, Santa Ana, Alajuelita, Vázquez de Coronado, Acosta, Tibás, Moravia, Montes de Oca, Turrubares y Curridabat. Además, la provincia de Heredia y dispone de dos puestos de categoría Juez. 

Cita la Msc. Barrantes Marín que su despacho no atiende disponibilidad de ningún tipo, ni entre semana, ni fines de semana, así como tampoco están disponibles durante el cierre colectivo. En horario inhábil los casos que ingresan por incumplimiento de pena son atendidos por los Juzgados de Turno Extraordinario de San José y del II Circuito Judicial, sin embargo, cuando la Fiscalía los presenta, dichos juzgados en la mayoría de los casos no resuelven nada, sino que citan a los imputados a presentarse al Juzgado de Ejecución de la Pena correspondiente en horario hábil. 

Relata que antes del 2017, los Juzgados Penales solo atendían durante los cierres colectivos, casos de libertad presentadas por los centros penales, no obstante, cuando inicia la Unidad de Monitoreo, incrementa la cantidad de incidentes presentados, ya que por ejemplo, se han dado casos de personas monitoreadas que tienen hasta 3 meses de estar desconectados y son detenidos por la Fuerza Pública y al ser presentados donde el juez de turno, este lo deja en libertad con orden de citación, sin embargo, es casi un hecho que no se va a presentar, lo que implica tener que activar el proceso para orden de captura con el costo que esto implica, lo cual se pudo evitar si se hubiese realizado de una vez la audiencia para la modificación de la pena al detenido.

Según su apreciación, valora que la disponibilidad es necesaria, ya que mejoraría la cifra de detenidos al realizar la audiencia e imponer de una vez una medida cautelar o modificar la modalidad de cumplimiento al detenido, esto aunado a que disminuiría los costos del proceso y reflejaría la realidad en las estadísticas. Actualmente los jueces no realizan disponibilidad, pero atienden llamadas fuera de horario tanto de cárceles del OIJ, Unidad de Monitoreo, centros penales y hasta de los mismos compañeros jueces penales. 

Señala que se mantienen de forma presencial para atender las audiencias programadas y apoyarse para realizar las audiencias que presentan durante el día que surgen de imprevisto por personas detenidas; muchas veces deben continuar con audiencias que iniciaron por la tarde, hasta horas de la noche sin que se les cancelen horas extra, incluyendo al personal técnico judicial, que son los que deben finalizar el trámite. Por esta razón considera que, de implementarse un rol de disponibilidad en el Juzgado, se requiere necesariamente que también se autorice la disponibilidad al personal técnico judicial.

La Jueza Coordinadora manifestó que hay que comprender que actualmente las competencias de los Juzgados son establecidas por jurisdicciones territoriales; sin embargo, considera que, con el respectivo pronunciamiento del Consejo Superior, en que se amplíe la competencia en horario no hábil, el Juzgado de Ejecución de San José podría resolver lo que aparezca a nivel nacional sin ningún inconveniente.

3.7.2. Criterio del Msc. Mario Rodríguez Arguedas, Juez Coordinador, Ejecución de la Pena Alajuela

Señala el máster Rodríguez Arguedas, que al Juez Penal de Turno le corresponde atender los casos que ingresan después de las 4:30 p.m., fines de semana y durante los cierres colectivos. Manifiesta que la cantidad de casos era estable y que generalmente no se presentaban emergencias, sólo en casos de que un centro penitenciario solicitara modificación de pena o que la pena se cumpliera en periodo de vacaciones, o por el monto de la pena que, si entra cumplido, se le gira la libertad.

Cuando entra el monitoreo electrónico, la dinámica se complica, porque esta condición genera mucho más trabajo, ya que se dan detenciones a toda hora y en todo momento. Es consciente de que hay épocas más tranquilas, mientras que, por el contrario, hay fines de semana que dejan hasta 3 detenidos por atender. Debido a la gran variedad en la complejidad de los asuntos, se agrava la toma de decisiones para las personas juzgadoras de turno, ya que al no ser especialista en el tema y al no tener acceso al expediente de la persona monitoreada detenida, no tiene conocimiento de si la persona tiene autorización para salir del área, o cualquier otra situación especial que pueda conducir a sentencias injustificadas. 

Por esta razón, la dinámica actual es que los detenidos que ingresan en horario inhábil entre semana se dejan para ser atendidos al día siguiente por el juzgado especializado; de igual forma los fines de semana, donde se impone medida cautelar para que el juez competente lo conozca el lunes siguiente, o bien, se brinda orden de citación para que la persona detenida se presente al juzgado de ejecución en horario hábil.

Pensando en una opción de solución, considera que, de ser viable, en el caso de Alajuela y San José al trabajar con expedientes electrónicos, se podría valorar la posibilidad de brindar acceso a los jueces y juezas penales para que puedan atender la disponibilidad, ya que, dada la cantidad de casos, la disponibilidad específica para Ejecución de la Pena puede producir una erogación injustificada para la institución.

	3.7.3. Criterio del  Msc. Carlo Díaz Sánchez, Fiscal General de la República.

Según comenta el Msc. Carlo Díaz, a los fiscales de Ejecución de la Pena se les integra en el rol general de la localidad donde se ubican, por ejemplo, en San José les corresponde atender disponibilidad un día cada 3 meses aproximadamente, dada la cantidad de fiscales de todas las materias que se ubican en este circuito. En Alajuela, solo se atiende fines de semana, mientras que en provincias la rotación es mayor.

Al momento de realizar el presente informe, se indicó que el único Fiscal que no participa en roles de disponibilidad es el Fiscal destacado en Pérez Zeledón, que por una situación particular no le pagan dicho rubro, sin embargo, está apelando dicha condición. 

Si se establece un rol específico para Ejecución de la Pena, no generaría un gran impacto económico y sería preferible, ya que podría llevarse a cabo la audiencia de una vez y establecer la nueva condición al detenido.
El monitoreo electrónico que nace a partir del 2017, el cual ha venido incrementando al punto que actualmente hay más de 2 mil personas monitoreadas; esto ha traído una dinámica distinta para Ejecución, ya que si bien las personas monitoreadas tienen ciertos beneficios como permisos para trabajar, salir a cortarse el pelo, etc., todo debe ser reportado, sin embargo, incumplen y salen de la zona sin permiso, o bien, dejan que se les descarguen los dispositivos electrónicos de rastreo, con el fin de ir a fiestas o salir a delinquir. 

Las circulares del Consejo Superior establecen que los jueces penales de turno les corresponden la atención de los casos que se ingresan en horario no hábil, no obstante, la dinámica actual entre semana es que los casos que ingresan por la noche se dejan a las personas detenidas para ser pasados al día siguiente, por cuanto estos juzgados no tienen la especialidad ni poseen el expediente para poder resolver adecuadamente.  

El problema más grande se presenta durante los fines de semana o cierres colectivos, dada la imposibilidad para dejar detenida a la persona monitoreada por más de 24 horas, generalmente los juzgados de turno lo que giran es una orden de citación para que el detenido se presente el día hábil siguiente al Juzgado, lo que da tiempo a la persona monitoreada para continuar delinquiendo y aumenta el riesgo de escaparse, ya que podría llegar hasta la frontera e intentar salir del país.

El máster Díaz Sánchez indica que es urgente establecer el rol de disponibilidad en San José, que es el lugar que presenta la mayor cantidad de personas con dispositivo electrónico y considera como opción, en una segunda etapa una vez implementados todos los despachos electrónicos, que hasta podría valorarse la opción de un rol general, en que la persona disponible atienda cualquier caso que se presente, indistintamente del lugar, ya que las audiencias se podrían realizar de manera virtual. Claro está, que esto requeriría apertura de la territorialidad por parte de la jerarquía institucional.
	
3.7.4. Criterio de la Msc. Laura Arias Guillén, Defensora Pública Coordinadora de Ejecución de la Pena

La máster Arias Guillén indica que en San José el 98.7% de las personas con dispositivo electrónico, son personas que ya tienen pena fijada, mientras que el porcentaje restante están cumpliendo medida cautelar.

Si se valora cuantitativamente, no existe una necesitad para establecer un rol específico para Ejecución de la Pena, ya que a lo interno de la Defensa Pública poseen un rol durante la jornada ordinaria, para que siempre haya un Defensor Público disponible para atender los casos de detenidos que se presentan durante el día, así como los casos que ingresaron en la noche anterior; esto con el fin de no alterar las audiencias que ya estaban programadas con antelación. 

Si bien la mayor cantidad de casos se presentan entre semana, quedan al descubierto los fines de semana y días feriados, en cuyo caso considera más apropiado para una mejor administración de recursos, capacitar a los jueces de turno, ya que, si bien no conocen el asunto de fondo, si pueden ordenar una detención cautelar o una presentación al día siguiente.
En calidad de Coordinadora, manifiesta que siempre hay alguien de Ejecución de la Pena con disponibilidad telefónica para orientar, ya que, si el caso es atendido por los juzgados de turno, solo pueden girar medida cautelar (no así una revocatoria), no obstante, nunca se ha generado gran disfunción, ya que siempre hay una orientación por la parte especializada.

Dado lo anterior, considera que la cantidad de casos que se atienen en fines de semana y feriados no es tan significativa como para implementar una disponibilidad diferenciada, sin embargo, manifiesta que, si se decide establecer un rol para ejecución, podría pensarse inicialmente en San José, que es el lugar donde se presenta más carga de trabajo, ya que, de incluir un rol general, se estaría afectando y generando un desequilibrio para los otros despachos.

3.7.5. Otras consultas

Se realizaron consultas en otros Juzgados de Ejecución de la Pena, aparte de San José y Alajuela, que dado con su conformación de estructura de personal no es factible que asuman la disponibilidad.

En el Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas, el puesto de Jueza del despacho, en este momento es asumida por una plaza de Jueza supernumeraria, que, en conversación sobre la posibilidad de asumir la disponibilidad en los casos de incumplimiento del uso de brazaletes electrónico, manifestó no tener mucho conocimiento del tema por tanto, se conversó con la servidora Yeudy Briceño Gómez, Coordinadora Judicial, quien manifestó que la detención por incumplimiento con dispositivo electrónico en tiempo inhábil se presenta de manera esporádica los fines de semana.

En el Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica, Sede Guápiles-Pococí, después de varios intentos de conversar con el Juez o la Jueza, no fue factible; no obstante, se conversó con la servidora Jenny Chavarría Flores, Coordinadora Judicial, quien manifestó que últimamente en los casos de incumplimiento del dispositivo electrónico ha tenido un mayor incremento, es consciente que en estos despachos se pueda realizar la disponibilidad; no obstante, se debe de contar con los instrumentos electrónicos para realizar esa labor de forma virtual, el personal necesario y una competencia ampliada.

En el Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, se entrevistó a la Licda. Cindy Sánchez Rojas, Jueza, que manifestó que existen diferentes circulares que facultan a los jueces penales para que asuman los casos de incumplimiento del dispositivo electrónico en tiempo extraordinario, incluso cita que algunas de las personas juzgadoras de la materia Penal realizan revocatorias en casos atendidos. Sin embargo, cuando se le comentó sobre la posibilidad de realizar la disponibilidad de forma virtual, es consciente que deben de contar con la colaboración de personal profesional y disponer de una competencia ampliada y aprovechar la plataforma de Teams u otro que facilite la labor.

En síntesis, con el objetivo de cumplir con lo dispuesto por la Comisión de la Jurisdicción Penal, que indica que la labor de atención de los casos de incumplimiento del dispositivo electrónico en tiempo extraordinario debe ser asumido por los despachos especializados en Ejecución de la Pena. No obstante, en los diferentes despachos consultados son conscientes que tanto ellos, como las fiscalías y la defensa pública deben disponer de los instrumentos electrónicos necesarios y que exista una buena coordinación para llevar a cabo la labor de forma virtual. Es de importancia mencionar que en los diferentes juzgados de ejecución de la pena se ha implementado el escritorio virtual. 

3.8. Implementación del expediente electrónico en Ejecución de la Pena. 

Esta Dirección elaboró el informe suscrito por el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe del Subproceso de Modernización Penal, relacionado con la implantación de la modalidad de trámite electrónico mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena (Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas), el cual fue acogido por el Consejo Superior en sesión 092-2022 del 25 de octubre de 2022, artículo LIII (ver Anexo 2) y se acordó: 

[bookmark: _Hlk184763187]“1) Tener por rendido el informe Nº 916-PLA-MI(PL)-2022 de la Dirección de Planificación, relacionado con la implantación de la modalidad de trámite electrónica mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena (Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas). Así como el informe 977-PLA-MI(PL)-2022 de la Dirección de Planificación, el cual contempla las observaciones del Fiscal Lic. Josué David Hidalgo Brenes, la Jueza itinerante Licda. Yensy María Valverde Solís y el Director de la Defensa Pública M.Sc. Juan Carlos Pérez Murillo. 2) …  10) Los Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional deberán: a) Tramitar los expedientes bajo el uso exclusivo del expediente electrónico, según acuerdos tomados por el Consejo Superior sesión 79-2020 celebrada el 11 de agosto del 2020, artículo XXXVIII, sesión 094-2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, Artículo LXVI, para lo que deberán utilizar únicamente el consecutivo único estipulado para cada despacho de ejecución de la pena conforme su código de oficina y que corresponde a un dato automático que brindan los sistemas de información. b) Mantener actualizados los sistemas de información que utiliza el despacho para el trámite de los expedientes, lo que contempla mantener al día el reparto de asuntos nuevos y la actualización de los datos cada vez que se requiera durante el trámite, considerar así las Circulares 133-2018, 15-2019, 136-2020, relacionadas con la actualización no solo de los sistemas informáticos sino con un correcto uso en los señalamientos en agenda Cronos.  c) Impulsar para que los Centros Penitenciarios utilicen el sistema de Gestión en Línea para la incorporación de escritos y creación de incidentes nuevos. 11) La Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena de San José deberá comunicar por medio de directrices el uso exclusivo de las estadísticas tomando como base los datos suministrados por el SIGMA; lo que implica que la totalidad de la información debe ser actualiza en los sistemas, y reiterar aquellas circulares referentes al tema. 12) Las Fiscalías de Ejecución de la Pena a nivel nacional deberán: a) Mantener el trámite de los expedientes bajo el uso exclusivo del expediente electrónico, según acuerdos tomados por el Consejo Superior sesión 79-2020 celebrada el 11 de agosto del 2020, artículo XXXVIII, sesión 094-2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, artículo LXVI. b) Velar por el correcto uso del Escritorio Virtual para el manejo de los asuntos y no hacer uso de carpetas adicionales físicas o paralelas. c) Cumplir con las directrices emanadas por la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena de San José “Directrices de trabajo sobre Escritorio Virtual” y “Directrices de trabajo sobre alimentación y actualización de sistemas electrónicos institucionales” del 11 de febrero 2022 y la segunda el 24 de febrero de 2022. d) En caso de interponer un incidente desde el sistema de Gestión en Línea, ante los Juzgados de Ejecución de la Pena, se deberá indicar el dato relacionado al expediente del Tribunal Sentenciador. 13) Las oficinas de la Defensa Pública de Ejecución de la Pena a nivel nacional deberán, al momento de interponer un incidente desde el sistema de Gestión en Línea, ante los Juzgados de Ejecución de la Pena, indicar el dato relacionado al expediente del Tribunal Sentenciador, en el campo diseñado para mantener la trazabilidad.”.
 

Producto del acuerdo referido, se determina el aval para la implantación de la modalidad de trámite electrónica mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena (Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas). Los Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional les corresponde tramitar los expedientes bajo el uso exclusivo del expediente electrónico, para lo que deberán utilizar únicamente el consecutivo único estipulado para cada despacho de ejecución de la pena conforme su código de oficina y que corresponde a un dato automático que brindan los sistemas de información.

3.9. 	Criterio de la Dirección de Planificación 

El criterio de esta Dirección se basa en los siguientes aspectos de relevancia desarrollados en el apartado de información relevante, los cuales se mencionan de manera puntual:

· Esta Dirección es consciente de lo que se comunica mediante las circulares 43 y 86-2017 a las juezas y jueces penales de turno de todo el país, que durante horario no hábil (fines de semana, horas inhábiles y feriados) deben resolver la situación jurídica de las personas sujetas al uso de mecanismos electrónicos, lo anterior en aplicación de lo que establece la Ley 9271 de Mecanismos Electrónicos de Seguimiento en Materia Penal.

· [bookmark: _Hlk175215274]Estas circulares dan la pauta con la cual se trabaja actualmente desde los Juzgados de Turno Extraordinario con este tipo de casos; estos despachos realizan la audiencia a la persona detenida con dispositivo electrónico; sin embargo, no pueden revocar o modificar la pena a una persona sentenciada. Legalmente solo pueden girar medidas cautelares de detención por 24 horas o bien, girar órdenes de citación para que la persona se presente al juzgado de Ejecución de la Pena en horario hábil.

· Es de consideración de esta Dirección que la Comisión de la Jurisdicción Penal, determina que, si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria, es decir, que se encuentra en fase de ejecución, en atención a lo dispuesto en la Ley No. 9271, la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución de la Pena.

· Se considera de importancia retomar lo que establece la Comisión de la Jurisdicción Penal que literalmente indica:

“…Esta comisión considera que, si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria, es decir, que se encuentra en fase de ejecución, en atención a lo dispuesto en la Ley No. 9271, la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución. Se trata de una materia especializada y las detenciones que se produzcan en horarios inhábiles por el incumplimiento de las medidas ligadas al monitoreo electrónico, deben ser resueltas en los tiempos constitucionalmente establecidos y por los jueces de ejecución de la pena bajo la modalidad de disponibilidad o turno, dependiendo de las circunstancias jurisdiccionales y la cantidad de Juzgados de Ejecución de la Pena o de jueces asignados.”.

A razón de establecer roles de disponibilidad, esta Dirección considera ciertos lineamientos que son de relevancia señalar:

· [bookmark: _Hlk175215382]En el caso de Juzgados unipersonales, la disponibilidad se realiza mediante rol entre el Juzgado de la localidad y el despacho especializado o mixto más cercano. 

Sin embargo; cuando el despacho unipersonal cuente con apoyo de otro juez o jueza por un período mayor a un mes, deberán ajustarse el rol de disponibilidad entre las juezas o jueces del juzgado por el periodo que cuenten con el apoyo de recurso humano adicional. Una vez que finalice ese apoyo, el rol de disponibilidad se atenderá de manera regular, entre el despacho unipersonal y el juzgado colaborador señalado en este informe.

· En caso de despachos que cuenten con dos o más juezas o jueces, la disponibilidad le corresponde realizarla a ese juzgado o el especializado más cercano, mediante rol entre las juezas o jueces que lo integran.

· Conforme a estos lineamientos y en función de las estructuras de personal que disponen los despachos en estudio, en este momento solo es factible valorar la implementación de roles de disponibilidad para el Juzgado de Ejecución de la Pena de San José y su homólogo de Alajuela, dado que disponen de dos o más plazas de personas juzgadoras, y el resto de los despachos de Ejecución de la Pena son unipersonales. Para el escenario propuesto que se determina, se establecen los posibles costos que conllevaría esa labor.

· De las entrevistas realizadas, se evidencia el compromiso y la responsabilidad de las partes, donde todos y todas externan su disposición para brindar orientación al personal disponible o de turno, con el fin de lograr que las diligencias se resuelvan de forma correcta.

Son conscientes además de que la cantidad de casos que se presentan en horario inhábil, fines de semana o feriados, no es tan significativa como para establecer un rol específico de disponibilidad para Ejecución de la Pena, sin embargo, si es posible que esta modalidad de detención aumente como lo ha venido haciendo con el paso de los años, donde cada vez son más la cantidad de personas detenidas con casa por cárcel, máxime con el hacinamiento carcelario que ya es crisis en el país.

No obstante, muestran su disposición para someterse a un rol de disponibilidad si es que así se decide, en cumplimiento al criterio vertido por la Comisión de la Jurisdicción Penal.

Esta Dirección como ente técnico y en cumplimiento a lo recomendado por la Comisión de la Jurisdicción Penal, avalado por el Consejo Superior, establece un primer escenario  para valorar la implementación de un rol de disponibilidad en los despachos de Ejecución de le Pena de San José y Alajuela, ya que por estructura de personal (juzgados con dos o más personas juzgadora) son los que podrían desempeñar dicho rol sin requerir la colaboración de otros despachos de una materia afín, que es lo que se pretende evitar; no obstante, la recopilación de información evidenció que no se cuentan con datos suficientes de los casos que ingresan en horarios no hábiles (carencia de controles) y que los casos en estas franjas horarias son esporádicos, lo que hace pensar que no sería justificable una erogación presupuestaria por el pago de este rubro.

Como segundo escenario se estable el rol de disponibilidad de forma virtual por sectores geográficos para los juzgados de ejecución de la pena que son unipersonales, de forma que los despachos dispongan como mínimo de dos Juezas o Jueces para realizar esta labor.

En línea con lo anterior, se tiene conocimiento que una situación que puede dar sustento a lo que establece es que, en los Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena se implementó la modalidad de tramitación electrónica mediante el Expediente Electrónico. 

Escenarios, en concordancia con lo que establece la Comisión de la Jurisdicción Penal, que, si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria, es decir, que se encuentra en fase de ejecución la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución de la Pena.

Por lo anterior, esta Dirección respetuosa de la recomendación que brinda la Comisión de la Jurisdicción Penal y lo que determine en última instancia el Consejo Superior, estima conveniente que se lleve un monitoreo de los casos ingresados al menos por 6 meses y de esta forma se cuente con todos los elementos necesarios para tomar la decisión de implementar los roles de disponibilidad que se proponen, saber:

[bookmark: _Hlk192575628]ESCENARIO 1: Disponibilidad sólo en San José y Alajuela

· Juzgado Ejecución de la Pena de San José

· Juzgado Ejecución de la Pena de Alajuela

Este escenario se presenta por la condición que tienen ambos despachos (Juzgado de Ejecución de la Pena de San José y su homólogo de Alajuela) de disponer de dos o más personas juzgadoras y personal técnico de apoyo.

ESCENARIO 2: Rol de disponibilidad a llevarse a cabo de forma virtual por sectores geográficos, (salvo San José y Alajuela), en virtud que actualmente los Juzgados de Ejecución de la Pena cuentan con Escritorio Virtual previendo que dispongan como mínimo de dos Juezas o Jueces. 

· Juzgado Ejecución de la Pena de San José

· Juzgado Ejecución de la Pena de Alajuela

· Juzgado Ejecución de la Pena de Cartago y Juzgado Ejecución de la Pena de Cartago, Sede Zona Sur

· Juzgado Ejecución de la Pena de Puntarenas y Juzgado Ejecución de la Pena de Puntarenas, Sede Guanacaste

· Juzgado Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica y Juzgado Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica, Sede Guápiles-Pococí

ESCENARIO 3: Mantener el sistema actual.

Con el tema de la disponibilidad se considera que lo ideal es el reforzamiento de los juzgados de ejecución de la pena para que todos puedan hacerlo según su zona territorial, debido a los roles en sus respectivas zonas; sin embargo, las condiciones presupuestarias limitan el reforzamiento de este recurso.

Previo a tomarse alguna determinación en relación con los escenarios anteriores, se sugiere ponerlo en conocimiento de la comisión penal y de los gestores, a fin de determinar si la cantidad de asuntos ingresados (versus el impacto económico que conlleva el pago de la disponibilidad para atenderlos).


3.10. Informe puesto en consulta 

La versión preliminar de este informe fue puesta en consulta mediante el oficio 1679-PLA-OI-2025 Ref. 893-2021 de fecha 17 diciembre de 2024 por lo que a continuación se muestran las observaciones remitidas por cada dependencia que envió su respuesta, así como el criterio de esta Dirección:

Observaciones de la Licda. Michelle Vega Murillo, Jueza de Ejecución de la Pena de Alajuela

	Observación Concreta
	Criterio de Dirección de Planificación

	Me encuentro totalmente de acuerdo en que la materia de Ejecución es especializada y debe ser atendida por los jueces de ejecución correspondientes. Sin embargo, no considero necesario la implementación de la disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena en la actualidad considerando que debe mantenerse el sistema actual, aplicando el ESCENARIO 3 mencionado en el informe. Lo anterior por los siguientes puntos de interés: 
PRIMERO.- Los casos que se conocen en turnos fuera del horario laboral no son tantos como para que amerite la creación de la disponibilidad, por lo que pueden remitirse al Juez de Ejecución al día hábil siguiente, sea dejando citada la persona para su presentación al despacho, o en casos graves dictando una detención provisional para que sea conocido por el juez correspondiente. No puede perderse de vista que la persona está a la orden de Adaptación Social descontando una pena, por lo que perfectamente se puede resolver en ese sentido.
 SEGUNDO.- Las instituciones administrativas de la Dirección General de Adaptación Social no laboran en los horarios de disponibilidad como para que se puedan pedir los informes que se requieren para resolver, por lo que nada se lograría con tener un juez disponible si al final de cuentas no se le va poder definir a la persona su situación de manera definitiva. Se va a requerir prueba y esos informes no se van a tener de manera inmediata, incluso ni siquiera de forma pronta. Siendo que ello es lo que más va a retrasar la resolución y nada se va a obtener al tener un juez disponible ante una incapacidad de la administración. Son tantas las particularidades que se presentan ante una situación de monitoreo electrónico que muchas veces se requiere más de una ampliación de informes para poder definir la situación jurídica del individuo. Ver Anexo 3
	Lo externado primero por la jueza Vega Murillo, coincide con lo estipulado por esta Dirección, en el sentido que los casos en mención deben ser conocidos por los juzgados especializados. Es por ello que, en atención a lo solicitado, se plantean dos Escenarios siendo congruentes con lo que establece la Comisión de la Jurisdicción Penal, que, si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria; es decir, que se encuentra en fase de ejecución la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución de la Pena.

No obstante, se determina que la cantidad de casos que se presentan en horario inhábil, fines de semana o feriados, no es tan significativa, sin embargo, si es posible que esta modalidad de detención aumente como lo ha venido haciendo con el paso de los años, donde cada vez son más la cantidad de personas detenidas con casa por cárcel.

No se altera lo recomendado.






Observaciones del Msc. Gabriel Ortega Monge, Juez Coordinador, Juzgado de Ejecución de la Pena de San José. 

	Observación Concreta
	Criterio de Dirección de Planificación

	*Estima el suscrito, juez coordinador del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José, que los problemas relacionados con la atención de las personas monitoreadas en horario inhábil o durante cierres colectivos por parte de los Juzgados Penales (irrespeto a los plazos de detención, no realización de audiencias, órdenes de libertad o de detención sin fundamento, etc), no obedecen a falta de especialización de las juezas y jueces penales, sino a la falta de información completa para resolver sobre la situación jurídica de las personas monitoreadas. En este sentido, respetuosamente, estimo que la solución a los problemas apuntados no es extender la disponibilidad de los Juzgados de Ejecución de la Pena, sino habilitar los permisos de consulta del Escritorio Virtual a las personas juzgadoras disponibles de los respectivos juzgados penales, con el fin de que tengan la información actualizada de cada incidente y cuenten con los elementos para resolver. Por ejemplo, en caso de que el Ministerio Público presente una solicitud de privación de libertad de una persona monitoreada, con el acceso al expediente la persona juzgadora podrá visualizar la totalidad de los informes de la Unidad de Monitoreo Electrónico, las audiencias y resoluciones previas, y así atender las diferentes gestiones de las partes. En relación con este tema, el suscrito propone brindar una inducción a las juezas y jueces penales sobre el manejo del Escritorio Virtual (visualización de informes, tipo de informes, resoluciones, permisos, etc.), así como temas de fondo relacionados con la modalidad de cumplimiento y sobre los fines de la pena. Esto fue propuesto para el cierre colectivo de 2024 al juez coordinador del Juzgado Penal de San José. 
Con respecto a las condiciones para la atención de una eventual disponibilidad por parte de este Juzgado, el día de ayer se remitió una consulta a su oficina, acerca de la inclusión de la tercera plaza de persona juzgadora en un eventual rol, tomando en cuenta que se trata de una plaza adscrita al Área de Gestión y Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, y está designada para atender competencia a nivel nacional y podrá ser destacada en cualquier parte del país. Este aspecto resulta relevante al considerar que más de la mitad de la población monitoreada con sentencia reside en las provincias de San José y Heredia”.

Finalmente, se procede a transcribir el criterio de las compañeras juezas del Juzgado, en relación con el tema. Es importante indicar que la Licda. Barrantes Marín no comparte el criterio del suscrito”: Ver Anexo 4
	Se toma nota del criterio del Licenciado Ortega; de forma respetuosa informa que la finalidad de este informe trasciende tareas como las de asignar permisos de consultas en el Escritorio Virtual de los Juzgados de Ejecución de la Pena a las personas juzgadoras de otros juzgados. Una vez analizado el tema por el Consejo Superior, se podrá analizar tomar la propuesta como una buena práctica en caso de que aplique. 

Esta Dirección como ente técnico y en cumplimiento a lo recomendado por la Comisión de la Jurisdicción Penal, avalado por el Consejo Superior, establece un primer escenario para valorar la implementación de un rol de disponibilidad en los despachos de Ejecución de le Pena de San José y Alajuela, ya que por estructura de personal (juzgados con dos o más personas juzgadora) son los que podrían desempeñar dicho rol sin requerir la colaboración de otros despachos de una materia afín.

Respecto a la consulta de la incorporación de personas al rol de disponibilidad se aclara, que si un despacho dispone de una persona juzgadora por período de un mes o más puede disponer de sus servicios en los roles de disponibilidad.




Observaciones de la Licda. Irene Barrantes Marín, Jueza, Juzgado de Ejecución de la Pena de San José. 

	Observación Concreta
	Criterio de Dirección de Planificación

	“Tal y como conversamos mediante enlace VÍA TEAMS, yo si estoy de acuerdo con la disponibilidad. Las razones por las que estoy de acuerdo es que los Juzgados Penales no ejecutan nada sobre monitoreados electrónicos, lo que ocurre que los dejan en libre tránsito porque se declaran incompetentes, les solicitan que se presentan al Juzgado y no lo hacen e incluso continúan en condición de calle, como el caso que le comentaba de diciembre, G.C. M. Ese por citar alguno. De modo tal que son usuarios que quedan inlocalizables y que incluso constantemente son abordados por la Fuerza Pública. Esto no solo es un problema para la seguridad ciudadana, sino que también se ve afectado la visión del trabajo como Jueces de Ejecución.- Considero que si bien es cierto es cansado la disponibilidad, para efectos laborales es beneficioso para el Despacho”. Ver anexo 4
	La jueza Barrantes Marín, manifiesta estar de acuerdo con la aplicación de la disponibilidad en los juzgados de ejecución de la pena, lo que es consecuente con el criterio de esta Dirección en el sentido que se plantean dos posibles escenarios de roles de disponibilidad en estos despachos. No varia las propuestas planteadas.



Observaciones de la Licda. Teysha Maxwel Mitchel, Jueza Juzgado de Ejecución de la Pena de San José. 

	Observación Concreta
	Criterio de Dirección de Planificación

	“Debo manifestar que a criterio personal, que en el caso que se implemente la disponibilidad en este despacho podría traer algunas implicaciones tales como; Sacrificar el espacio familiar de los fines de semana tomando en cuenta que eventualmente a cada juez o jueza le corresponderá estar disponible cada dos semanas, por otro lado si a esto se le suma que de momento no se están realizando sustituciones, en un escenario en el cual alguno tenga una incapacidad o vacaciones en la semana que le corresponda estar disponible, pues se alteraría la dinámica del rol”. Ver Anexo 4
	Se toma nota de observación recibida, esta Dirección contempla dos posibles escenarios en los despachos de ejecución de la pena, considerando la conformación de la estructura de personal, en el sentido que dispongan como mínimo de dos personas juzgadoras en cada despacho, que es lo que permite que un despacho pueda llevar a cabo la disponibilidad.



Observaciones de la Mag. Patricia Solano Castro, presidenta de la Comisión de la Jurisdicción Penal

	Observación Concreta
	Criterio de Dirección de Planificación

	“La posición de la Comisión en este tipo de proyectos ha sido la de velar por la adecuada optimización de los recursos institucionales en un equilibrio idóneo con el principio constitucional de acceso a la justicia y con la calidad de la justicia penal.
En ese sentido, ante el auge de los asuntos que han requerido la atención en la materia en horarios inhábiles por las penas sustitutivas de arresto domiciliario con monitoreo electrónico, ya sea por la aplicación del artículo 57Bis del Código Penal o del artículo 487 Bis del Código Penal, se estima necesaria la aplicación de la disponibilidad en los términos sugeridos en el informe, para la atención de esos casos  y aquellos que resulten absolutamente impostergables con la debida motivación de los órganos decisores y jurisdiccionales.
Ante el impacto económico que conlleva el pago de disponibilidad y por ende las horas extras que soportaría, la Comisión es del criterio que debe hacerse un uso óptimo y responsable de los recurslo institucionales”. Ver Anexo 5
	Se toma nota de observación recibida, la Dirección de Planificación en respuesta a la solicitud del Consejo Superior de establecer un escenario técnico que permita implementar roles de disponibilidad y siendo congruente con la posición de la Comisión de la Jurisdicción Penal, considera que se pueden llevar a cabo dos posibles escenarios que permitirían implementar roles de disponibilidad en los juzgados de Ejecución de la Pena, dadas las estructuras de personal de personas juzgadora que integran a cada uno de los despachos y sus costos económicos aproximados o bien como un tercer escenario que se mantengan las condiciones actuales, en espera de una evaluación de la carga de trabajo que representarían estos casos en horario inhábil en los juzgados penales de turno. 
No varía lo recomendado.




En resumen, sobre la consulta realizada a los despachos involucrados en el presente informe, se conocen diversos puntos de vista, a favor y en contra de los posibles escenarios, sobre roles de disponibilidad, para conocer incidentes de modificación por incumplimientos del uso de monitoreo electrónico en fase de ejecución de pena, específicamente de los juzgados de Ejecución de la Pena de San José, Alajuela y de la Comisión de la Jurisdicción Penal, lo cual no varía la posición de los posibles escenarios recomendados.

3.11. Revisión del Banco de Buenas Prácticas

Llevada a cabo la revisión del Banco de Buenas Prácticas no se encontró alguna relacionada con el tema en estudio, dado que la materia de Ejecución de la Pena no existe la implementación de disponibilidad en tiempo inhábil.

3.12. Relación con el Plan Estratégico Institucional 2025-2030 (PEI)

El presente estudio está relacionado con el tema estratégico “3. Modernización e Innovación de los servicios judiciales” del PEI 2025-2030[footnoteRef:2], el cual tiene como objetivo el siguiente: [2:  Aprobado por Corte Plena en sesión 55-2024 del 16 de diciembre de 2024, artículo XIV, donde se acogieron los oficios 1608-PLA-PE-2024, 1661-PLA-PE-2024 y 1662-PLA-PE-2024, todos de la Dirección de Planificación.] 


“Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.”.


[bookmark: _Hlk192575416]IV. Conclusiones 

4.1. El Consejo Superior solicitó a la Dirección de Planificación que establezca un escenario técnico que permita implementar roles de disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena, para la atención en horarios inhábiles, de incidentes de modificación por incumplimientos del uso de monitoreo electrónico en fase de ejecución.

4.2. En San José es donde se atienden el mayor porcentaje de incidentes relativos a brazaletes electrónicos, el análisis detallado de la situación identificó la necesidad de un reglamento que defina claramente las responsabilidades de Adaptación Social y del Poder Judicial relativo a las solicitudes y reportes derivados de estos dispositivos electrónicos.
  
4.3. La entrada en vigencia de la Ley 9271, denominada "Ley de Mecanismos Electrónicos de Seguimiento en Materia Penal", que introduce el artículo 486 bis, respecto a la posibilidad de sustituir la prisión por arresto domiciliario durante la ejecución de la pena, ha implicado un aumento de la carga de trabajo en tres direcciones:

· Aumento en la cantidad de solicitudes remitidas. 
· Las personas ya favorecidas con ese dispositivo constantemente procuran ampliar su área de acción, por lo cual, presentan solicitudes, para trabajar, salir a hacer compras, ir a cortarse el cabello, entre otras solicitudes que diariamente presentan al despacho. 
· Las personas beneficiadas por omisión o culpa incumplen horarios y zonas restringidas por lo cual el Ministerio de Justicia constantemente hace reporte de eventos que deben ser valorados por el despacho para establecer si justifican suspender el beneficio o establecer si en su defecto se trata de problemas del dispositivo.

4.4. La aplicación de la Ley No. 9271 de “Mecanismo Electrónicos de Seguimiento Penal, dispone la posibilidad de restricción a la libertad ambulatoria como medida cautelar o como sustitución de la prisión para el cumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia por Juez competente. Es decir, el uso de un mecanismo electrónico puede responder al dictado de una medida cautelar durante el proceso en sustitución de la prisión preventiva o puede ser el resultado del dictado de una sentencia condenatoria, cuyas modificaciones corresponderían por disposición de ley, al Juez de Ejecución de la Pena. 

4.5. El criterio de la Comisión de la Jurisdicción Penal determina que si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria; es decir, que se encuentra en fase de ejecución, en atención a lo dispuesto en la ley 9271, la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución de la Pena. Se trata de una materia especializada y las detenciones que se produzcan en horarios inhábiles por el incumplimiento de las medidas ligadas al monitoreo electrónico, deben ser resueltas en los tiempos constitucionalmente establecidos y por los jueces de ejecución de la pena bajo la modalidad de disponibilidad o turno, dependiendo de las circunstancias jurisdiccionales y la cantidad de Juzgados de Ejecución de la Pena o de jueces asignados.

4.6. Según la Relación de Puestos del Poder Judicial del 2024, se tiene la cantidad de jueces adscritos a cada uno de los Juzgados de Ejecución de la Pena del país que se muestra a continuación:

	Oficina
	Cant. 
JUEZ 2

	JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE CARTAGO
	1

	JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE LA ZONA ATLANTICA
	1

	JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS
	1

	JUZGADO DE EJECUCION DE LA PENA DE PUNTARENAS, SEDE GUANACASTE
	1

	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA CARTAGO, SEDE ZONA SUR
	1

	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE ALAJUELA
	7

	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE LA ZONA ATLANTICA, SEDE GUAPILES-POCOCI
	1

	JUZGADO EJECUCION DE LA PENA DE SAN JOSE
	2

	Total general
	15


Fuente: Relación de puestos 2024 , Dirección de Gestión Humana

En resumen, solo el Juzgado de Ejecución de la Pena de San José y su homólogo de Alajuela disponen de dos o más personas juzgadoras.

4.7. Un aspecto de relevancia que se considera para la elaboración de roles de disponibilidad destaca los siguientes lineamientos: 

· En el caso de Juzgados Unipersonales, la disponibilidad se realiza mediante rol entre el Juzgado de la localidad y el despacho especializado o mixto más cercano.
Sin embargo; cuando el despacho unipersonal cuente con apoyo de otro juez o jueza por un período mayor a un mes, deberán ajustarse el rol de disponibilidad entre las juezas o jueces del juzgado por el periodo que cuenten con el apoyo de recurso humano adicional. Una vez que finalice ese apoyo, el rol de disponibilidad se atenderá de manera regular, entre el despacho Unipersonal y el Juzgado colaborador señalado en este informe.

· En caso de Juzgados con dos o más juezas o jueces, la disponibilidad le corresponde realizarla a ese Juzgado o al Juzgado especializado más cercano, mediante rol entre las juezas o jueces que lo integran.

4.8. Se consulto a diferentes juzgados penales, así como de ejecución de la pena sobre el registro de los casos por incumplimientos presentados en horario inhábil, para así por medio de las estadísticas se podría establecer la cantidad de expedientes que ingresan o si manejan algún control para establecer la cantidad de casos que son trasladados por los Juzgados Penales de Turno, sin embargo, manifestaron que son casos esporádicos y no se lleva ningún control al respecto. Siendo una cantidad de promedio anual de aproximadamente 7 casos. 

4.9. La provincia de San José es la que registra la mayor cantidad de personas con monitoreo electrónico 433, seguido de Alajuela con 183. Siendo los dos despachos con capacidad de acuerdo al número de juezas o jueces que disponen que les permitiría realizar el rol de disponibilidad.

El Juzgado de Ejecución de la Pena de San José, tiene un total de 535 expedientes, tomando en cuenta que le corresponde San José y Heredia. Al contrario, el Juzgado de Ejecución de Puntarenas, Sede Guanacaste registra la menor cantidad de personas con monitoreo electrónico con 100.

4.10. Sobre el costo económico de requerirse establecer roles de disponibilidad para los Juzgados de Ejecución de la Pena, considerando que los únicos despachos que estarían en condiciones para establecer los roles de disponibilidad por cuanto disponen en su estructura de juezas o jueces de dos o más, son los Juzgados de Ejecución de la Pena de San José y su homólogo de Alajuela, implicaría que los costos aproximados por rubro de disponibilidad serían los siguientes:  

	Juzgado de Ejecución de la Pena
	Cantidad
Jueces
	Salario Base
2018
	%
Disp.
	Subtotal
Costo anual
Disponibilidad
	Total cargas
sociales por disponibilidad

	Costo total anual
con cargas
sociales


	Alajuela
	7
	1.157.000,00
	1%
	971.880,00
	295.743,00
	1.267.623,00

	San José
	3
	1.157.000,00
	3%
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00

	Total
	10
	
	
	1.804.920,00
	549.237,00
	2.354.157


Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la Dirección de Gestión Humana y el Índice Salarial suministrado por el Subproceso de Presupuesto de la Dirección de Planificación.

Aunado lo anterior, se debe tener presente que además de los costos indicados en el cuadro, eventualmente pueden existir costos por cambio en el porcentaje de asignación para los Fiscales y Defensores, según el rol que se establezca y el porcentaje que se paga actualmente. 




Por otra parte, también hay un costo asociado por horas extra, las cuales dependerán de la cantidad de horas que cada persona juzgadora deba atender fuera del horario ordinario. 

4.11. De darse la posibilidad de realizar la disponibilidad de forma virtual (escenario 2), al costo aproximado por rubro de disponibilidad que implicaría al costo para el escenario 1 se le agregaría el siguiente valor:


	Juzgado de Ejecución
de la Pena
	Cant
Jueces 2
	Subtotal
Costo Anual
Disponibilidad
	Total Cargas Sociales por disponibilidad
	Costo Total Anual con Cargas 
sociales

	Cartago 
	2
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00

	Cartago, Sede Zona Sur
	
	
	
	

	Puntarenas
	2
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00

	Puntarenas, Sede Guanacaste
	
	
	
	

	Zona Atlántica
	2
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00

	Zona Atlántica, Sede Guápiles-Pococí
	
	
	
	

	Total
	6
	2.499.120,00
	760.482,00
	3.259.602,00


Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la Dirección de Gestión Humana y el Índice Salarial por el Subproceso de Presupuesto de la Dirección de Planificación.

4.12. Los puestos de categoría Fiscales y Defensores Públicos que integran los equipos de Ejecución de la Pena, actualmente tienen dentro de su salario el rubro correspondiente a disponibilidad ya que participan en los roles de disponibilidad generales de la zona donde se ubican (a excepción del Fiscal Auxiliar de Pérez Zeledón por una situación particular). Por su parte los puestos de Juez 2 de Ejecución de la Pena, no tienen dicho rubro aprobado dentro su salario ya que a la fecha no atienden disponibilidad formalmente.

4.13.  De las entrevistas realizadas a los Jueces coordinadores de San José y Alajuela, así como a la Defensora Coordinadora y al Fiscal Adjunto de Ejecución de la Pena, se desprende que la cantidad de casos que se presentan por incumplimiento de medidas ligadas a mecanismos electrónicos no es significativa, y que han establecido roles y canales de comunicación y cooperación informales para lograr que los casos se resuelvan de la mejor manera dentro de lo legalmente permitido. Sin embargo, si la institución así lo dispone, están anuentes a participar en los roles de disponibilidad que correspondan para cumplir a cabalidad con el criterio vertido por la Comisión de la Jurisdicción Penal.

4.14. En otras entrevistas en algunos juzgados de ejecución de la pena, se tiene conciencia que al ser unipersonales para asumir la disponibilidad de forma virtual deben tener el apoyo de personal profesional con la disposición de los instrumentos electrónicos requeridos y una competencia territorial ampliada.

4.15. La Dirección de Planificación en respuesta a la solicitud planteada por el Consejo Superior y en concordancia con lo estipulado por la Comisión de la Jurisdicción Penal, haciendo uso de los lineamientos establecidos para la implementación de roles de disponibilidad, dada la conformación de la estructura de personal de cada uno de los despachos de Ejecución de la Pena, considera que la implementación de un escenario de roles de disponibilidad en la materia de Ejecución de la Pena en este momento es factible solo para los Juzgados de Ejecución de la Pena San José y Alajuela, debido a que en su estructura cuentan con dos o más personas juzgadoras.

Se valora como un segundo escenario la posibilidad de realizar la labor de disponibilidad de forma virtual, por diferentes zonas geográficas; por cuanto los demás juzgados de Ejecución de la Pena del país son unipersonales, por lo que, para implementar roles de disponibilidad, requerirían de la colaboración de un despacho de la zona de una materia afín y en su caso serían las personas juzgadoras de la materia Penal. 

Por lo que se contrapone con lo señalado por la Comisión de la Jurisdicción Penal, que determina que, si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria; es decir, que se encuentra en fase de ejecución, en atención a lo dispuesto en la Ley No. 9271, "Ley de Mecanismos Electrónicos de Seguimiento en Materia Penal", la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución de la Pena. Se trata de una materia especializada y las detenciones que se produzcan en horarios inhábiles por el incumplimiento de las medidas ligadas al monitoreo electrónico, deben ser resueltas en los tiempos constitucionalmente establecidos y por los jueces de ejecución de la pena bajo la modalidad de disponibilidad o turno, dependiendo de las circunstancias jurisdiccionales y la cantidad de Juzgados de Ejecución de la Pena o de jueces asignados. 

4.16. Se refleja en el informe de planificación, acogido por el Consejo Superior, que los Juzgados de ejecución de la Pena a nivel nacional son electrónicos y se realizó la implantación de la modalidad de trámite electrónico mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena (Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas) son 100 % virtual.

4.17.  Revisado el Banco de Buenas Prácticas, no existe alguna relacionada con el tema de disponibilidad en la materia de Ejecución de la Pena. 

4.18. Previo a tomarse alguna determinación en relación con los escenarios anteriores, se sugiere ponerlo en conocimiento de la comisión penal y de los gestores, a fin de determinar si la cantidad de asuntos ingresados (versus el impacto económico que conlleva el pago de la disponibilidad para atenderlos).

4.19. En atención al informe puesto en consulta, se conocieron diversas observaciones externadas de las personas juzgadoras de los juzgados de Ejecución de la Pena de San José, Alajuela, así como de la presidencia de la Comisión de la Jurisdicción Penal, unas a favor y otras en contra de la implementación de roles de disponibilidad para la atención de incidentes de monitoreo electrónico en tiempo inhábil; no obstante, las argumentaciones, no alteran lo recomendado.
 



[bookmark: _Hlk192575521]V. Recomendaciones 

Al Consejo Superior y la Comisión de la Jurisdicción Penal.-

5.1.- Valorar la conveniencia de extender el servicio de disponibilidad en los juzgados de Ejecución de la Pena, considerando los argumentos expuestos en el presente informe, los cuales se resumen a continuación:

1. Previo a tomarse alguna determinación en relación con los escenarios, se sugiere a la comisión penal ponerlo en conocimiento de los gestores, a fin de determinar si la cantidad de asuntos ingresados (versus el impacto económico que conlleva el pago de la disponibilidad y el impacto jurídico son factores determinantes para su implementación. 

2. De implementarse la disponibilidad como en los despachos ordinarios podrá realizarse en los Juzgados que tengan como mínimo 2 puestos de Juez o Jueza.

3. Sobre el impacto económico, el costo aproximado dependerá del pago por el rubro de disponibilidad para cada puesto de categoría Juez 2 (ambos despachos), cuyo costo anual podría ascender a ¢2.354.157.00 .

4. De considerarse factible la implementación de los roles de disponibilidad, en los despachos unipersonales de Ejecución de la Pena del país, se realizaría mediante rol entre el Juzgado de la localidad y el despacho especializado o mixto más cercano que le colabore. 

5. En el caso específico de los juzgados de ejecución de la pena unipersonales, por afinidad por la materia, a quien le correspondería colaborarles serían los juzgados penales de su competencia territorial; es decir, esto implicaría mantener la situación actual,  que es, lo que en este momento se pretende modificar en concordancia con lo estipulado por la Comisión de la Jurisdicción Penal, que cita que si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria,  que se encuentra en fase de ejecución, en atención a lo dispuesto en la Ley 9271, la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución de la Pena.

6. Con el tema de la disponibilidad se considera que lo ideal es el reforzamiento de los Juzgados de Ejecución de la Pena para que todos puedan hacerlo según su zona territorial,  debido a los roles en sus respectivas zonas; sin embargo, las condiciones presupuestarias limitan el reforzamiento de este recurso.

5.2.- Considerar el escenario que sea factible para determinar la propuesta sobre los roles de disponibilidad:


5.2.1. Escenario 1, Propuesta: Implementar el rol de disponibilidad solo para los Juzgados de Ejecución de la Pena de San José y Alajuela.

En el caso del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José se cuenta con dos plazas de Juezas o Jueces para esta labor y en el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela se cuenta con siete juezas o jueces para esta labor.

[bookmark: _Hlk192575717]Sobre el impacto económico, el costo aproximado de este escenario dependerá del pago por el rubro de disponibilidad para nueve puestos categoría Juez 2 (ambos despachos), cuyo costo anual asciende a ¢2.354.157.00.

	Juzgado Ejecución de la Pena
	Cantidad
Jueces
	Salario Base
2018
	%
Disp.
	Subtotal
Costo anual
disponibilidad
	Total cargas
sociales por disponibilidad

	Costo total anual
con cargas
sociales


	Alajuela
	7
	1.157.000,00
	1%
	971.880,00
	295.743,00
	1.267.623,00

	San José
	2
	1.157.000,00
	3%
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00

	Total
	9
	
	
	1.804.920,00
	549.237,00
	2.354.157,00


Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la Dirección de Gestión Humana y el Índice Salarial suministrado por el Subproceso de Presupuesto de la Dirección de Planificación.

El rol para la atención de la disponibilidad quedaría de la siguiente forma:
Rol para la atención de la disponibilidad Juzgado de Ejecución de la Pena de San José

	
	Competencia Territorial
	Lunes a Viernes
	Fines de Semana
	Períodos Largos, Días Feriados y de Asueto

	Materia Penal
	Abarca los cantones Central San José, Escazú, Desamparados, Puriscal, Aserrí, Mora, Goicoechea, Santa Ana, Alajuelita, Vázquez de Coronado, Acosta, Tibás, Moravia, Montes de Oca, Turrubares y Curridabat. 

La provincia de Heredia.
	
-Juzgado de Ejecución de la
Pena de San José. 

	
-Juzgado de Ejecución de la Pena de San José. 
	
-Juzgado de Ejecución de la Pena de San José. 



Rol para la atención de la disponibilidad Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela

	
	Competencia Territorial
	Lunes a Viernes
	Fines de Semana
	Períodos Largos, Días Feriados y de Asueto

	Materia Penal
	Abarca la provincia de Alajuela.
	-Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. 
	-Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. 
	-Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. 






Para el resto de los despachos de Ejecución de la Pena del país, en este momento no es factible la implementación de roles de disponibilidad, dado que son despachos unipersonales; sin embargo, esta Dirección considerando la solicitud realizada por la Comisión de la Jurisdicción Penal, presenta la Propuesta 2, a fin de ser valorada.

5.2.2. Escenario 2 Propuesta: Implementar el rol de disponibilidad para los Juzgados de Ejecución de la Pena de San José y Alajuela e implementar un rol de disponibilidad de forma virtual, por sectores geográficos, para los Juzgados de Ejecución de la Pena del país que son unipersonales (exceptuando los Juzgados de Ejecución de la Pena de San José y Alajuela)

En razón de la solicitud expresa del Consejo Superior, al acoger el criterio emitido por la Comisión de la Jurisdicción Penal, para que la Dirección de Planificación establezca un escenario técnico que permita implementar roles de disponibilidad en los Juzgados de Ejecución de la Pena para la atención de los asuntos por incumplimientos del uso de monitoreo electrónico en fase de ejecución de pena, en horarios inhábiles, ya que los jueces penales que laboran en turno extraordinario no ostentan la competencia para conocer incidentes de modificación por incumplimientos del uso de monitoreo electrónico en fase de ejecución de pena, y existen problemas operativos por no tener el expediente ni competencia para emitir una resolución sobre el asunto, se realiza la siguiente propuesta para ser validada por la respectiva Comisión.

Al respecto, se propone esta opción, para trabajarla de manera conjunta entre el juez de cada sector y subsanar de alguna manera la limitación que presenta por parte de los jueces de Turno Extraordinario para resolver este tipo de casos.

Se debe tomar en consideración el impacto presupuestario que conlleva esta propuesta en relación con la demanda de casos existentes, según los criterios de expertos que no superan 8 asuntos al mes, por lo que se recomienda implementarse, una vez que se cuente con la recomendación 5.6. y 5.7. dirigida a los Juzgados Penales y de Ejecución de la Pena, que está relacionada con llevar un control que permita determinar la cantidad de personas detenidas que son presentadas ante la autoridad judicial por incumplimiento de dispositivos en horario inhábil, fines de semana y días feriados.

[bookmark: _Hlk192576573]Rol propuesto para la atención de la disponibilidad Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago y Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, Sede Zona Sur 

	
	Competencia Territorial
	Lunes a Viernes
	Fines de Semana
	Períodos Largos, Días Feriados y de Asueto

	Materia Penal
	Abarca los cantones Central de Cartago, Paraíso, La Unión, Jiménez, Turrialba, Alvarado, Oreamuno, El Guarco, Tarrazú, Dota y León Cortés.

Además, los cantones de Pérez Zeledón, Buenos Aires, Osa, Golfito, Corredores y Coto Brus. 

	Por rol entre:
-Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, y

-Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, Sede Zona Sur. 
	Por rol entre:
-Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, y

-Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, Sede Zona Sur. 
	Por rol entre:
-Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, y

-Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, Sede Zona Sur. 



Disponen de dos juezas o jueces para esta labor, pero el rol se aplicaría de forma virtual para abarcar las competencias territoriales de ambos juzgados con reconocida distancia.


Rol para la atención de la disponibilidad Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas y Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas,  Sede Guanacaste 

	
	Competencia Territorial
	Lunes a Viernes
	Fines de Semana
	Períodos Largos, Días Feriados y de Asueto

	Materia Penal
	Abarca los cantones, Central de Puntarenas, Esparza, Montes de Oro, Quepos, Parrita y Garabito.

Además, la provincia de Guanacaste.

	Por rol entre:
-Juzgado de Ejecución de
la Pena de Puntarenas, y

-Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas, Sede Guanacaste.
	Por rol entre:
-Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas, y

-Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas, Sede Guanacaste.
	Por rol entre:
-Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas, y

-Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas, Sede Guanacaste.



Disponen de dos juezas o jueces para esta labor, por lo que el rol se aplicaría de forma virtual para abarcar las competencias territoriales de ambos juzgados.

Rol para la atención de la disponibilidad Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica y Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica,  Sede Guápiles-Pococí 

	
	Competencia Territorial
	Lunes a Viernes
	Fines de Semana
	Períodos Largos, Días Feriados y de Asueto

	Materia Penal
	Abarca los cantones Central Limón, Talamanca y Matina.  

Además, los cantones de Pococí, Siquirres, y Guácimo.

	Por rol entre:
-Juzgado de Ejecución de la Pena de Zona Atlántica, y

-Juzgado de Ejecución de la Pena de Zona Atlántica, Sede Guápiles-Pococí.
	Por rol entre:
-Juzgado de Ejecución de la Pena de Zona Atlántica, y

-Juzgado de Ejecución de la Pena de Zona Atlántica, Sede Guápiles-Pococí.
	Por rol entre:
-Juzgado de Ejecución de la Pena de Zona Atlántica, y

-Juzgado de Ejecución de la Pena de Zona Atlántica, Sede Guápiles-Pococí.



Disponen de dos juezas o jueces para esta labor, por lo que el rol se aplicaría de forma virtual para abarcar las competencias territoriales de ambos juzgados.

[bookmark: _Hlk192576169]El costo aproximado de este escenario implicaría el pago por el rubro de disponibilidad para quince puestos categoría Juez 2 (9 primer escenario + 6 segundo escenario), cuyo costo anual asciende a ¢2.354.157,00 + 3.259.602,00= 5.613.759,00.

	Juzgado Ejecución de la Pena
	Cantidad
Jueces
	Salario Base
2018
	%
Disp.
	Subtotal
Costo anual
disponibilidad
	Total cargas
sociales por disponibilidad

	Costo total anual
con cargas
sociales


	Alajuela
	7
	1.157.000,00
	1%
	971.880,00
	295.743,00
	1.267.623,00

	San José
	2
	1.157.000,00
	3%
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00

	Total
	9
	
	
	1.804.920,00
	549.237,00
	2.354.157,00







	Juzgado de Ejecución
de la Pena
	Cant
Jueces 2
	Subtotal
Costo Anual
disponibilidad
	Total Cargas Sociales por disponibilidad
	Costo Total Anual con Cargas 
sociales

	Cartago 
	2
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00

	Cartago, Sede Zona Sur
	
	
	
	

	Puntarenas
	2
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00

	Puntarenas, Sede Guanacaste
	
	
	
	

	Zona Atlántica
	2
	833.040,00
	253.494,00
	1.086.534,00

	Zona Atlántica, Sede Guápiles-Pococí
	
	
	
	

	Total
	6
	2.499.120,00
	760.482,00
	3.259.602,00


 Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la Dirección de Gestión Humana y el Índice Salarial por el Subproceso de Presupuesto de la Dirección de Planificación.

Los Juzgados de Ejecución de la Pena de San José y Alajuela, realizan lo correspondiente según el siguiente detalle:

Rol para la atención de la disponibilidad Juzgado de Ejecución de la Pena de San José

	
	Competencia Territorial
	Lunes a Viernes
	Fines de Semana
	Períodos Largos, Días Feriados y de Asueto

	Materia Penal
	Abarca los cantones Central San José, Escazú, Desamparados, Puriscal, Aserrí, Mora, Goicoechea, Santa Ana, Alajuelita, Vázquez de Coronado, Acosta, Tibás, Moravia, Montes de Oca, Turrubares y Curridabat. 

La provincia de Heredia.
	-Juzgado de Ejecución de la
Pena de San José. 

	-Juzgado de Ejecución de la Pena de San José. 
	-Juzgado de Ejecución de la Pena de San José. 



El Juzgado de Ejecución de la Pena de San José dispone de dos juezas o jueces para esta labor, por lo que el rol se aplicaría de forma presencial.




Rol para la atención de la disponibilidad Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela
 
	
	Competencia Territorial
	Lunes a Viernes
	Fines de Semana
	Períodos Largos, Días Feriados y de Asueto

	Materia Penal
	Abarca la provincia de Alajuela.
	-Juzgado de Ejecución de la
Pena de Alajuela. 
	-Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. 
	-Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. 




El Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela dispone de siete juezas o jueces para esta labor, por lo que el rol se aplicaría de forma presencial.


5.2.3. Escenario 3 Propuesta: Mantener las condiciones vigentes a este momento, a saber: el Juzgado de Turno quien se encargue de realizar esta labor, a pesar de lo señalado por la Comisión de la Jurisdicción Penal, mientras se cuente con elementos más precisos y se pueden ejecutar las otras Propuestas.


[bookmark: _Hlk192579248]De acogerse el Escenario 1 o 2

A los Juzgados de Ejecución de la Pena

5.3 Conformar el rol de disponibilidad consensuado entre los jueces de cada despacho y comunicarlo a la Dirección de Gestión Humana para lo correspondiente, dependiendo del escenario que se acoja.

A la Dirección de Gestión Humana

5.4 Proceder con la inclusión del rubro de disponibilidad dentro del salario de los puestos profesionales que se dispongan, de acogerse el escenario determinado.

5.5. Ajustar los porcentajes de disponibilidad en caso de que se requiera y según los roles que se establezcan por la Fiscalía y Defensa Pública, para la atención de los roles específicos para Ejecución de la Pena.

[bookmark: _Hlk192580216]A la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones

5.6. Que se habiliten los contextos electrónicos de cada uno de los Juzgados Unipersonales del país para que puedan llevar a cabo la labor virtual en cada uno de los roles establecidos:
(Puntarenas-Guanacaste), (Cartago-Zona Sur) y (Limón -Pococí).

[bookmark: _Hlk192579751]De acogerse el Escenario 3 (situación actual)

A los Juzgados Penales (que actualmente atienden los casos de incumplimiento del dispositivo electrónico en tiempo extraordinario).-

5.7. Llevar un registro de los casos ingresados al menos por 3 o 6 meses y de esta forma se cuente con todos los elementos necesarios para tomar la decisión de implementar los roles de disponibilidad señalados y así disponer de una información estadística más precisa, lo que permita valorar la factibilidad de que los juzgados de Ejecución de la Pena unipersonales puedan ser reforzados en su estructura de personal profesional y así ser congruente con el criterio de la Comisión de la Jurisdicción Penal que determina que si se trata de un incumplimiento de una sanción penal dictada en sentencia condenatoria; es decir, que se encuentra en fase de ejecución, en atención a lo dispuesto en la Ley 9271 la competencia funcional para resolver lo que en derecho sea procedente, le corresponde al Juez de Ejecución de la Pena.

A los Juzgados de Ejecución de la Pena

5.8. Establecer un control que permita determinar la cantidad de personas detenidas que son presentadas ante esa autoridad judicial por incumplimiento de dispositivos en horario inhábil, fines de semana y días feriados.


A la Dirección de Planificación

5.9. Solicitar al Subproceso de Estadística, en concordancia con lo propuesto en el punto 5.6., incluir una nueva categoría para los Juzgados Penales, que permita diferenciar los casos de incumplimiento de personas detenidas con dispositivo de rastreo electrónico, en horario inhábil, fines de semana y días feriados. 


ANEXOS

	N°
	Nombre
	Documento 

	Anexo 1
	Desglose de personas por provincias con monitoreo electrónico (abril 2024)
	


	Anexo 2
	Implantación expediente electrónico
	


	Anexo 3
	Observaciones de la MSc. Michelle Vega Murillo, Jueza, Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela
	


	Anexo 4
	Observaciones del Juez y Juezas del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José
	


	Anexo 5
	Observaciones de Presidenta de la Comisión de la Jurisdicción Penal
	





Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.

	[bookmark: _Hlk141431054]INFORME
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por: 
	Lic. Alexander Tenorio Campos
	Profesional 2

	Revisado por: 
	Lic. Alejandro Fonseca Arguedas
	Profesional 2 

	
	Lic. Christian Quirós Vargas 
	Coordinador de Unidad 3 a.i.

	
	Lic. Minor Anchía Vargas (validación datos Escenario 2)
	Coordinador de Unidad 3

	Aprobado por:
	Máster Lucía Zeledón Quirós 
	Jefa a.i. Subproceso Organización Institucional 

	Visto bueno por:
	Ing. Dixon Li Morales 
	Subdirector Proceso Ejecución de las Operaciones 
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RV SOLICITUD URGENTE DE INFORMACI�N UME-.msg
RV: SOLICITUD URGENTE DE INFORMACIÓN-

		From

		Irene Barrantes Marin

		To

		Alexander Tenorio Campos

		Recipients

		atenorio@Poder-Judicial.go.cr





Buenos días don Alexander.- 



Que pena no haber contestado antes.   He estado muy enferma.   Lamento mucho el retraso.- 



Aquí le copio la información remitida debidamente actualizada.- 



El Juzgado de Ejecución de San José, tiene un total de 535 expedientes, tomando en cuenta que nos corresponde San José y  Heredia



Mil disculpas





  _____  


De: Franklin Arguedas Chaves <farguedas@mj.go.cr>
Enviado: viernes, 31 de mayo de 2024 09:46
Para: Irene Barrantes Marin <ibarrantesm@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: SOLICITUD URGENTE DE INFORMACIÓN- 

 



Buenos días, saludo cordial.



 



A continuación les remito el desglose de persona Monitoreadas en condición de Sentenciadas correspondiente al cierre del mes de abril 2024,



Por provincia.



 



San José : 433



Alajuela : 183



Cartago : 133



Guanacaste : 100



Heredia : 102



Limón : 179



Puntarenas : 140



 



Quedo atento a cualquier otro requerimiento



 







 



De: Irene Barrantes Marin <ibarrantesm@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: viernes, 31 de mayo de 2024 09:38
Para: Franklin Arguedas Chaves <farguedas@mj.go.cr>
Asunto: RE: SOLICITUD URGENTE DE INFORMACIÓN-



 



 



Buenos días don Franklin. 



 



Que pena molestarlo tanto con este asunto.-  Sigue sin llegarme la información.- 



 



Le agradezco por favor enviarmela a este correo con la mayor brevedad.  



 







  _____  


De: Franklin Arguedas Chaves <farguedas@mj.go.cr>
Enviado: miércoles, 22 de mayo de 2024 09:37
Para: Irene Barrantes Marin <ibarrantesm@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: SOLICITUD URGENTE DE INFORMACIÓN-



 



Buenos dpias!



La estamos preparando, posiblemente al final de la mañana te la estaré pasando



Saludos estimada Irene



 







 



De: Irene Barrantes Marin <ibarrantesm@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado el: miércoles, 22 de mayo de 2024 09:11
Para: Franklin Arguedas Chaves <farguedas@mj.go.cr>
Asunto: RV: SOLICITUD URGENTE DE INFORMACIÓN-



 



Buenos días  mi estimado.- 



 



Le agradezco si me informa por favor cómo va este trámite es que me están presionando  por favor.- 



 



Muchas gracias



 







  _____  


De: Irene Barrantes Marin
Enviado: viernes, 17 de mayo de 2024 09:43
Para: Franklin Arguedas Chaves <farguedas@mj.go.cr>
Asunto: SOLICITUD URGENTE DE INFORMACIÓN-



 



 



 



Buenos días estimado Franklin. 



 



Que tenga un excelente día.- 



 



A solicitud de superiores en el Poder Judicial, le agradezco suministrarme al  cierre de abril de 2024, el desglose de personas monitoreadas electrónicas en condición SENTENCIADAS, por provincia.- 



 



Agradezco su pronta respuesta ya que nos la están solicitando con plazo. 



 



Muchas bendiciones,



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”
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Acta de Consejo Superior N° 092-2022  Art 53.pdf


Acta de Consejo Superior Nº 092 - 2022


Artículo LIII
Buscar en el acta actual...


25 de Octubre del 2022Fecha: 


 


ARTÍCULO LIII


DOCUMENTO N° 11696, 11995, 11999, 12214-12304-2022
 
Mediante oficio Nº 916-PLA-MI(PL)-2022 del 04 de octubre de 2022, el Ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso Ejecución de las
Operaciones de la Dirección de Planificación, comunicó lo siguiente:
“En atención al oficio 663-2022, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 18 de enero de 2022,
artículo XLIX,  le remito el informe suscrito por el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe a.i. del Subproceso de Modernización Institucional,
relacionado con la implantación de la modalidad de trámite electrónica mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la
Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena (Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas).
 
Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 709-PLA-MI-2022 del pasado 12 de agosto, el preliminar de este documento fue
puesto en conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Penal, Administraciones Regionales del Primer, Segundo Circuito Judicial de la Zona
Atlántica, Primero de Guanacaste y Puntarenas, Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y las personas
juzgadoras gestoras en la materia, Juzgados de Ejecución de la Pena de Alajuela, San José, Cartago, Limón, Pococí, Puntarenas, Guanacaste y
Pérez Zeledón, Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena de San José, Fiscalías de Ejecución de la Pena de Alajuela, San José, Cartago, Limón,
Pococí, Puntarenas, Guanacaste y Pérez Zeledón, Defensa Pública de Alajuela, San José, Cartago, Limón, Pococí, Puntarenas, Guanacaste y 
Pérez Zeledón.
 
  Al respecto, se recibieron las siguientes respuestas:
 
• Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena, correo electrónico del 18 de agosto de 2022.
 
• Dirección Ejecutiva, oficio 2851-DE-2022, donde indica que no tienen observaciones.
 
• Administración Regional de Puntarenas, correo electrónico del 24 de agosto de 2022.
 
• Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, oficio 274-CACMFJ-JEF-2022.
 
• Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí, correo electrónico del 30 de agosto de 2022.
 
• Fiscalía de Ejecución de la Pena de Limón, correo electrónico del 30 de agosto de 2022.
 
• Comisión de la Jurisdicción Penal, oficio Nº CJP147-2022.
 
Todas las observaciones fueron consideradas en lo pertinente en el informe que se presenta.
(…)
 
Se adjuntan respuestas recibidas.
 
[…]
 
(…)”.
 


-0-
El Ingeniero Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe interino del Subproceso de Modernización Institucional, informa lo siguiente:
“La Secretaría General de la Corte por medio del oficio 663-2022 del 21 de enero de 2022 comunicó el acuerdo tomado por el Consejo Superior
en sesión 05-2022 celebrada el 18 de enero de 2022, artículo XLIX, donde se indica:
 
“…2)De conformidad con lo que establece el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y las políticas aprobadas por la Corte Plena, por
tratarse de un asunto de interés institucional: a.) Conceder permiso con goce de salario y sustitución a un Profesional en Informática 2, para que a
partir del 19 de enero y durante le primer trimestre del 2022 sea asignado al Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología,







para realizar labores del SIAGPJ en el proceso de estabilización. b.) Conceder permiso con goce de salario y sustitución a la plaza N°382052 de
Profesional 2 de la Dirección de Planificación, por el plazo de tres meses, a partir del 19 de enero y hasta el 9 de abril de 2022, para que se
dedique apoyar el proyecto de la Mejora integral del Proceso Penal, con el objetivo de implementar en modalidad oral y electrónica en los
despachos de ejecución de la pena. Lo anterior, en el entendido que el contenido presupuestario se tomaría de la suspensión de los permisos
de profesional 1 del proyecto de implantación del SIAJPJ. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección de Planificación.”. (La negrita no
corresponde al original).
 
En respuesta a lo anterior, me permito hacer de su conocimiento el informe elaborado por este Subproceso, relacionado con implantación del
Expediente Electrónico para la tramitación bajo la modalidad electrónica en los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la
Pena (Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas). Los despachos a los que se hace mención se abordaron según cronograma de trabajo en las
siguientes fechas:
 


             Juzgado de Ejecución de la Pena y Fiscalía de Ejecución de la Pena del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica (Pococí), del 31 de enero
al 11 de febrero 2022.
 


             Juzgado de Ejecución de la Pena y Fiscalía de Ejecución de la Pena del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica (Limón), del 14 de febrero
al 25 de febrero 2022.
 


             Juzgado de Ejecución de la Pena Puntarenas, Sede Guanacaste y Fiscalía de Ejecución de la Pena del I Circuito Judicial de
Guanacaste, del 28 de febrero al 11 de marzo 2022.
 


             Juzgado de Ejecución de la Pena y Fiscalía de Ejecución de la Pena del I Circuito Judicial de Puntarenas, del 14 de marzo al 25 de
marzo 2022.
 
Adicional a lo mencionado en el párrafo anterior, en el presente informe se analizaron los siguientes aspectos, vinculados con los juzgados
competentes en la materia de Ejecución de la Pena:
 
�     Se desarrolla las cuotas de trabajo establecidas para el personal de los Juzgados de Ejecución de la Pena y en el caso de las plazas de
apoyo técnico se específica la información estadística que la sustenta, debido a que a finales del año 2021 se aprobó una modificación en la
cuota diaria de las plazas de personas técnicas judicial.
 
Se analiza la carga de trabajo de los siete Juzgados de Ejecución de la Pena, con la finalidad de plantear planes de trabajo que contribuyan a la
disminución de los circulantes, en aquellos con mayor volumen de trabajo.
 
(…).
 
Implantación de la modalidad de trámite electrónica mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la Pena y


Fiscalías de Ejecución de la Pena (Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas)
 


Octubre, 2022
 
1  Antecedentes


 
1.1.       El Consejo Superior en sesión 32-2011, celebrada el 6 de abril del 2011, artículo II, aprobó el informe 042-PLA-PI-2011, relacionado con
el estudio de Requerimiento Humano para el Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí y en la parte dispositiva se indicó que ese despacho
corresponde a una Sede del Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica.


 
1.2.       Oficio 3874-20 de la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, donde comunica la aprobación del informe de recurso humano
434-PLA-RH-OI-2020 de la Dirección de Planificación, con el que se otorga a la jurisdicción de ejecución de la pena una plaza ordinaria de Jueza
o Juez 2, la cual brinda colaboración de manera itinerante a los despachos competentes en la materia de Ejecución de la Pena.


 
1.3.       Oficios 1108-PLA-OI-2020 y 1120-PLA-OI-2020 relacionados con el funcionamiento del Sistema de Justicia Penal durante la atención de
la emergencia nacional, conocidos por el Consejo Superior en sesión 79-20 celebrada el 11 de agosto de 2020, artículo XXXVIII, comunicado
mediante oficio 8146-2020. Dentro del informe 1120-PLA-OI-2020, se analizó la inclusión del Ministerio Público para la implementación del
Escritorio Virtual en aquellas Fiscalías que tramitan de manera física por medio del Sistema de Gestión, por lo que, a partir del visto bueno dado
por la Fiscalía General, se recomienda el escenario número dos, del informe 1263-DTI-2020, en línea con la recomendación uno del informe
1108-PLA-OI-2020.


 
1.4.       Acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial según oficio 10049-2020 en sesión 94-2020 celebrada el 30 de setiembre de
2020, donde se acordó acoger la gestión presentada por la máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información y
Comunicaciones, mediante oficio N° 1843-DTI-2020 del 18 de setiembre de 2020, en consecuencia: Incluir al Juzgado de Ejecución de la Pena de
Puntarenas, sede Guanacaste, al Juzgado Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica, sede Guápiles-Pococí y al Juzgado de Ejecución de la Pena
de Puntarenas, en el plan de Implementación del Escritorio Virtual en expediente físico, aprobado por el Consejo en la sesión 79-2020 celebrada
el 11 de agosto de 2020, artículo XXXVIII.


 
1.5.       Oficio 1581-PLA-MI-2020 del 09 de octubre de 2020, relacionado con las tareas y ubicaciones a implementar en el Escritorio Virtual de las
oficinas del Ministerio Público, remitido a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones el 09 de octubre 2020.


 
1.6.       Oficio 1863-PLA-MI-2020 del 19 de noviembre de 2020 remitido a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones,







relacionado con las tareas y ubicaciones a implementar en el Escritorio Virtual de las oficinas del Ministerio Público.


 
1.7.       Oficio de la Secretaría General de la Corte 9785-2021, que transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial en
sesión 93-21 del 28 de octubre 2021, artículo XLIII, donde se aprueba el oficio 1087-PLA-MI-2021 del 24 de setiembre 2021, relacionado con el
seguimiento sobre la implantación del Escritorio Virtual en materia Penal.


 
1.8.       Oficio de la Secretaría General de la Corte 10892-2021, que transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial en
sesión 98-2021 del 16 de noviembre de 2021, artículo XL, donde se aprueba el oficio 1113-PLA-MI-2021 del 28 de setiembre de 2021,
relacionado con el Rediseño de Procesos del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información del Juzgado de Ejecución de la Pena
de la Zona Atlántica, Sede Pococí.


 
1.9.       Oficio de la Secretaría General de la Corte 13995-2021, que transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial en
sesión 05-2022 celebrada el 18 de enero del 2022, artículo XLIX, donde se indica:


 
“…
 
Se acordó: De conformidad con lo que establece el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y las políticas aprobadas por la Corte Plena,
por tratarse de un asunto de interés institucional: a.) Conceder permiso con goce de salario y sustitución a un Profesional en Informática 2, para
que a partir del 19 de enero y durante le primer trimestre del 2022 sea asignado al Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de
Tecnología, para realizar labores del SIAGPJ en el proceso de estabilización. b.) Conceder permiso con goce de salario y sustitución a la plaza
N°382052 de Profesional 2 de la Dirección de Planificación, por el plazo de tres meses, a partir del 19 de enero y hasta el 9 de abril de 2022, para
que se dedique apoyar el proyecto de la Mejora integral del Proceso Penal, con el objetivo de implementar en modalidad oral y electrónica en los
despachos de ejecución de la pena. Lo anterior, en el entendido que el contenido presupuestario se tomaría de la suspensión de los permisos de
profesional 1 del proyecto de implantación del SIAJPJ. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección de Planificación”.
 
1.10.   Oficio de la Secretaría General de la Corte 2937-2022, que transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial en
sesión 17-2022 del 01 de marzo de 2022, artículo XXXIX, donde se aprueba el oficio 120-PLA-MI-2022 del 14 de febrero de 2022, relacionado con
revisión, actualización y estandarización de las plantillas a utilizar del Sistema de Escritorio Virtual.


 
2  Implantación del Expediente Electrónico en los Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena.


2.1  Actividades iniciales de la implantación


 
Este informe busca dar a conocer las actividades realizadas para lograr alinear los procesos relacionados a la tramitación de los expedientes de
manera electrónica en los Juzgado de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena en los cuales se encontraba pendiente su
implementación.
 
Las oficinas ligadas al presente proyecto que contempla cuatro Juzgados de Ejecución de la Pena y cuatro Fiscalías de Ejecución de la Pena, las
cuales no tramitan sus asuntos bajo la modalidad de expediente electrónico:
 


Cuadro  1: Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena ligadas al proyecto de implantación del Expediente Electrónico.
 


Fuente: Dirección de Planificación, Subproceso de Modernización Institucional.
 


La implementación en cada una de las zonas se realizó mediante abordajes individuales y con la finalidad de establecer un orden en los abordajes
para cada una de las oficinas, se definió un cronograma de trabajo para dar cumplimiento con los plazos considerados en los acuerdos
institucionales. A continuación, el detalle del cronograma de trabajo:
 


Cuadro  2: Cronograma para el abordaje de los Juzgados y Fiscalías de ejecución de la Pena.
 







Fuente: Dirección de Planificación, Subproceso de Modernización Institucional.
 
La propuesta consideró atender dos oficinas simultáneamente Juzgado y Fiscalía, en la primera semana recapacitar de manera virtual en el uso
del sistema Escritorio Virtual, ya que para  los Juzgados de Ejecución de la Pena se les brindó una capacitación inicial desde el 2020, según se
observa en las minutas de trabajo 194-PLA-OI-MNTA-2020, 196-PLA-OI-MNTA-2020 ambas con fecha del 10 de diciembre de 2020 (visibles en
apéndice uno), en la segunda semana se realizó la visita presencial a las oficinas para dar inicio con la tramitación electrónica, con esto garantizar
el correcto funcionamiento del proceso en general. Es importante aclarar que, en el caso de las Fiscalías de Ejecución de la Pena, correspondía a
la primera capacitación.
 
Para el desarrollo de estos abordajes fue necesario, con antelación, revisar, actualizar y definir aspectos fundamentales como tareas y
ubicaciones del escritorio Virtual a implantar en las diferentes oficinas según la estructura funcional, para lo cual se coordinó con la unidad de
Implantación de la Dirección de Tecnología lo correspondiente para que los estándares (Tareas y Ubicaciones) fueran implantados en cada
Juzgado y Fiscalía de interés, previo a dar inicio con la tramitación electrónica. 
 
Como parte de las actividades se llevaron a cabo una serie de reuniones con el equipo interdisciplinario conformado por personal de la Dirección
de Planificación, Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena de San José, personal coordinador y técnico judicial de las Fiscalías de Ejecución de la
Pena de San José, Alajuela, Pérez Zeledón, con la finalidad de establecer puntos importantes como; revisión del actual estándar de ubicaciones y
tareas del Escritorio Virtual implantado en la Fiscalía de Ejecución de la Pena, lo cual fue la base para la actualización de ubicaciones electrónicas
y tareas definidas para a implantar en las fiscalías ligadas al proyecto. Los primeros acercamientos se dieron el 26 y 28 de enero 2022, así consta
en la minuta de reunión 105-PLA-MI-MNTA-2022 (visible en el anexo dos).
 
Asimismo, el 27 de enero 2022 se presentó el proyecto y cronograma de trabajo y se validó los requerimientos e implicaciones para la Defensa
Pública, así consta en la minuta de trabajo 106-PLA-MI-MNTA-2022 (visible en el anexo tres), en dicha reunión se contó con la participación de la
Defensa Pública, representada por la coordinadora nacional de Ejecución de la Pena en la Defensa Pública, la señora Maricel Gómez Murillo y el
defensor Orlando Vargas Chacón, además de los profesionales de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones y de la Dirección
de Planificación. 
 
Se coordinó además con la Dirección de Tecnología, la implantación de las tareas y ubicaciones en cada uno de los Juzgados y Fiscalías de
Ejecución de la Pena, para el caso en específico de las Fiscalías se gestó un reporte general el 22 de febrero de 2022 bajo el número 242250
(visible en el anexo cuatro), para el caso específico de los Juzgados se gestionó lo correspondiente por medio de reportes individuales, para el
Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí se gestionó mediante correo electrónico del 08 de febrero de 2022, para el Juzgado de Ejecución de
Limón se realizó bajo reporte número 243092 del 22 de febrero de 2022, Juzgado de Ejecución de Puntarenas, sede Guanacaste bajo el reporte
número 245973 del 28 de febrero de 2022, Juzgado de Ejecución de Puntarenas bajo el reporte número 251995 del 09 de marzo de 2022, todos
estos reportes visibles en el apéndice cinco.  
 
2.2  Actividades desarrolladas durante la implantación del Expediente Electrónico.


 
En el presente apartado se mostrará cada una de las actividades efectuadas en las distintas oficinas, así como las particularidades encontradas
en cada una de ellas, la atención dada y la puesta en marcha del Expediente Electrónico como tarea medular. Para el abordaje de estas oficinas
se estableció una dinámica de trabajo bimodal, esto involucró una presentación de manera virtual por medio de la herramienta Teams y un
acompañamiento presencial en las oficinas.
 
 De manera presencial se efectuaron una serie de actividades necesarias para dar inicio con el proceso de trámite electrónico, entre ellas; revisar
por parte del profesional de esta Dirección  aquellas ubicaciones y tareas del Escritorio Virtual que se encontraban en los sistemas de las oficinas
y no correspondían al estándar propuesto, según los resultados, se procedió a su corrección en coordinación con el equipo de Normalización de
la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, adicionalmente, se realizó una revisión del circulante para determinar la idoneidad
de la relación entre las tareas y ubicaciones electrónicas que tenía cada expediente, así como definir si existían datos en blanco, según los
resultados se le solicitó a los despachos u oficinas realizar la depuración y actualización correspondiente. Además, con la finalidad de
transparentar el proceso y contar con evidencia del cambio que se realiza al pasar de tramitación física a tramitación electrónica, se sugirió a los
despachos colocar una constancia en cada expediente físico donde se indicara el inicio de la tramitación electrónica y se verificó su cumplimiento.
Por otro lado, se coordinó con los Juzgados la comunicación de la fecha de inicio de la nueva modalidad de trabajo a las oficinas de la Defensa
Pública, Administraciones Regionales y Oficinas de Recepción de Documentos vinculadas con su jurisdicción; lo cual se realizó por medio de
correo electrónico.
 
En línea con lo anterior, se revisó el sistema Escritorio Virtual en cada uno de los despachos y oficinas con la finalidad de corroborar las mejoras
relacionadas a los procesos de Ejecución de la Pena, en aquellos casos donde no se contaba con estas mejoras aplicadas se procedió a realizar
las debidas actualizaciones por parte del equipo de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, para contar con el número único
para cada incidente nuevo, asignación de firma de documentos, mejora de vencimientos, notificaciones automáticas, recepción de incidentes y
escritos en línea, voto automático, reparto automático.
 
Se efectuó una revisión de los escritos pendientes de atender en el Escritorio Virtual en los distintos despachos y oficinas con la finalidad de dar
inicio con la tramitación electrónica lo más actualizado posible, en los casos que se tenían escritos pendientes de atender se realizaron las
observaciones de manera individual y se solicitó una atención inmediata para determinar si los escritos estaban pendientes realmente o
atendidos, labor que se acató por cada despacho gestionando lo correspondiente.
 
Adicionalmente, como parte de las labores consideradas como relevantes para una puesta en marcha del Escritorio Virtual, se capacitó a los
centros penales a nivel nacional en el uso del sistema Gestión en Línea, sistema considerado como el idóneo para la remisión de los incidentes o
escritos por parte de las personas privadas de libertad a los distintos Juzgados. Dicha capacitación fue desarrollada por el técnico de la Dirección
de Tecnología de Información y Comunicaciones, Andres Villegas Cerdas, en dos fechas 10 y 11 de marzo 2022, en horario de 08:00 a las 09:00
y de 13:30 a las 14:30 y se contó con la participación de 32 personas. La lista de participantes es visible en el anexo trece.
 







Es importante mencionar que los Centros Penitenciarios utilicen el sistema de Gestión en Línea para el envío de escritos y asuntos nuevos,
permite la maximización del recurso técnico judicial, por cuanto la documentación se registraría directamente en los sistemas y en el incidente
correspondiente, labor que se realizaba el personal técnico judicial manualmente y esto les restaba tiempo efectivo en la tramitación de
expedientes; además, de que permitiría acelerar el proceso de recepción de la documentación, puesto que actualmente llega a un correo
electrónico y se incorpora al sistema.
 
Finalmente, se desarrolló la actividad de inventariar el circulante a nivel de los cuatro despachos y cuatro oficinas con la finalidad de cotejar las
cantidades, tareas y fases debido a diferencias considerables encontradas. La actividad en mención fue liderada y desarrollada por un equipo de
trabajo destinado por el Subproceso de Estadística de la Dirección de Planificación, quienes en el plazo de un mes proyectaron atender la
necesidad.
 
2.2.1  Juzgado y Fiscalía de Ejecución de la Pena, Zona Atlántica, sede Guápiles-Pococí.


 
Para estas oficinas se desarrolló la fase de capacitación por parte del profesional de la Dirección de Planificación y del técnico de la Dirección de
Tecnología de  Información y Comunicaciones, durante la semana del 31 de enero al 04 de febrero 2022, se reforzó el uso del sistema Escritorio
Virtual para la tramitación electrónica al personal que conforma  la Fiscalía y el Juzgado de Ejecución de la Pena, lo anterior se evidencia en las
minutas de reunión 161-PLA-MI-MNTA-2022, 162-PLA-MI-MNTA-2022, 163-PLA-MI-MNTA-2022, 164-PLA-MI-MNTA-2022, visibles en el anexo
seis.
 
Adicionalmente se realizaron una serie de actividades como lo fueron:
 


             Se visitó de manera presencial las oficinas durante la semana del 07 al 10 de febrero 2022, con la finalidad de cubrir cualquier duda y
poder dar inicio con la tramitación electrónica.


 
             Específicamente para el Juzgado se revisó la bandeja de escritos donde se detectó la necesidad de actualizar el estado de 12 escritos


pendientes de tramitar con fecha del 2020, solicitud que se generó por medio del correo electrónico el 14 de febrero de 2022 (visible en anexo
siete).


 
             Por parte del equipo de la Dirección de Planificación se revisó que la incorporación de las partes en cada incidente nuevo fuese el


correcto, esto con la finalidad de utilizar de manera efectiva la mejora de notificaciones automáticas. Para aquellos despachos donde surgió la
duda en cuanto a la incorporación de las partes, se solicitó criterio a los gestores en la materia para contar con mayor claridad.


 
             Se coordinó con la Administración Regional una solicitud de préstamo de persona técnica supernumeraria para la colaboración en las


diferentes labores de actualización en el Juzgado, recurso que se mantuvo por el plazo de 3 días en el Juzgado, del 09 al 11 de febrero 2022.


 
             Se capacitó por parte del técnico de la Dirección de Tecnología de  Información y Comunicaciones a la Defensa Pública en el uso


correcto para la incorporación, remisión de escritos e incidentes por medio del Sistema Gestión en línea.


 
             Por parte del equipo de Planificación en conjunto con la Dirección de Tecnología se corroboró que la Oficina de Recepción de


Documentos contara con todas las posibilidades mediante sistema informático de recibir, ingresar y enviar escritos e incidentes nuevos al
Juzgado, con esto garantizar la creación del expediente electrónico desde uno de los inicios del proceso en Ejecución de la Pena y el traslado de
escritos de forma electrónica.


 
2.2.2  Juzgado y Fiscalía de Ejecución de la Pena Zona Atlántica, Limón.


 
Se desarrolló la fase de capacitación por parte del profesional de la Dirección de Planificación y del técnico de la Dirección de Tecnología de
Información y Comunicaciones, durante la semana del 14 al 18 de febrero 2022, se capacitó en el uso del sistema Escritorio Virtual a la técnica
judicial y Fiscala, así como la coordinadora, técnica judicial y Juez, lo anterior se evidencia en las minutas de reunión 185-PLA-MI-MNTA-2022,
186-PLA-MI-MNTA-2022, 208-PLA-MI-MNTA-2022, 209-PLA-MI-MNTA-2022, visibles en el anexo ocho.
 
Para estos dos despachos se realizaron las siguientes actividades:
 


             Se realizó un análisis por parte del profesional de la Dirección de Planificación del circulante actual del despacho de donde se
desprendieron ajustes necesarios como: actualización de ubicaciones de expedientes, actualización de fase, solicitud que se generó por medio del
correo electrónico el 22 de febrero 2022 (visible en el anexo nueve), específicamente para el Juzgado.


 
             Por parte del equipo de la Dirección de Planificación se revisó que la incorporación de las partes en cada incidente nuevo en el Juzgado


fuese el correcto, esto con la finalidad de utilizar de manera efectiva la mejora de notificaciones automáticas. Para aquellos despachos donde
surgió la duda en cuanto a la incorporación de las partes, se solicitó criterio a los gestores en la materia para contar con mayor claridad.


 
             Para el caso de la Fiscalía se coordinó con el Fiscal Adjunto de la zona, el Licenciado Manuel Martínez Steller una solicitud de


colaboración de un técnico judicial para la ayuda en la realización de un inventario, para el ajuste de las causas físicas versus las electrónicas
reportadas por la Fiscalía.


 
             Se capacitó por parte del técnico de la Dirección de Tecnología a la Defensa Pública en el uso correcto para la incorporación, remisión


de escritos e incidentes por medio del Sistema Gestión en línea al Juzgado.







 
             Por parte del equipo de Planificación en conjunto con la Dirección de Tecnología se corroboró que la Oficina de Recepción de


Documentos contara con todas las posibilidades mediante sistema informático de; recibir, ingresar y enviar escritos e incidentes nuevos al
Juzgado, con esto garantizar la creación del expediente electrónico desde uno de los inicios del proceso en Ejecución de la Pena y el traslado de
escritos de forma electrónica.


 
             Se visitó de manera presencial a las oficinas durante la semana del 21 al 24 de febrero 2022, con la finalidad de cubrir cualquier duda y


poder dar inicio con la tramitación electrónica


 
2.2.3  Juzgado y Fiscalía de Ejecución de la Pena Puntarenas, sede Guanacaste.


 
Se desarrolló la fase de capacitación por parte del profesional de la Dirección de Planificación y del técnico de la Dirección de Tecnología, durante
la semana del 28 de febrero al 04 de marzo 2022, se capacitó en el uso del sistema Escritorio Virtual a la técnica judicial y Fiscala, así como a la
técnica judicial y Jueza, lo anterior se evidencia en las minutas de reunión 232-PLA-MI-MNTA-2022, 233-PLA-MI-MNTA-2022, visibles en el anexo
diez.
 
Para este Juzgado se realizaron las siguientes actividades:
 


             Se realizó un análisis por   parte del profesional de la Dirección de Planificación del circulante actual del despacho de donde se
desprendieron solicitudes de ajustes necesarios como; actualización de ubicaciones de expedientes, actualización de fase, solicitud que se generó
por medio del correo electrónico el 04 de marzo 2022 (visible en el anexo once), lo anterior específicamente para el Juzgado.


 
             Por parte del equipo de la Dirección de Planificación se revisó que la incorporación de las partes en cada incidente nuevo en el juzgado


fuese el correcto por parte de los técnicos y coordinadores judiciales, esto con la finalidad de utilizar de manera efectiva la mejora de
notificaciones automáticas. Para aquellos despachos donde surgió la duda en cuanto a la incorporación de las partes, se solicitó criterio a los
gestores en la materia para contar con mayor claridad.


 
             Para el caso del Juzgado y Fiscalía se coordinó con la Administración Regional para contar con un técnico judicial para la colaboración


del inventario y la actualización de las causas, para este caso se coordinó con la Licenciada Seidy Jiménez Bermúdez, Administradora Regional y
con el Fiscal Adjunto de la zona el Licenciado Elvis López Matarrita.


 
             Se capacitó por parte del técnico de la Dirección de Tecnología a la Defensa Pública de la zona en el uso correcto para la


incorporación, remisión de escritos e incidentes por medio del Sistema Gestión en línea al Juzgado. 


 
             Por parte del equipo de Planificación en conjunto con la Dirección de Tecnología se corroboró que la Oficina de Recepción de


Documentos contara con todas las posibilidades mediante sistema informático de recibir, ingresar y enviar escritos e incidentes nuevos al
Juzgado, con esto garantizar la creación del expediente electrónico desde uno de los inicios del proceso en Ejecución de la Pena y el traslado de
escritos de forma electrónica.


 
             Se visitó de manera presencial a las oficinas durante la semana del 07 al 10 de marzo 2022, con la finalidad de cubrir cualquier duda y


poder dar inicio con la tramitación electrónica.


 
2.2.4  Juzgado de Ejecución de la Pena y Fiscalía de Ejecución de la Pena de Puntarenas.


 
Para estas oficinas se realizó la fase de capacitación por parte del profesional de la Dirección de Planificación y del técnico de la Dirección de
Tecnología, durante la semana del 14 al 18 de marzo 2022, se capacitó en el uso del sistema Escritorio Virtual al técnico judicial y Fiscal, así como
a la al coordinador judicial y Jueza, lo anterior se evidencia en las minutas de reunión 261-PLA-MI-MNTA-2022, 262-PLA-MI-MNTA-2022, visibles
en el anexo doce.
 
Para estas oficinas se realizaron las siguientes actividades:
 


             Por parte del equipo de la Dirección de Planificación se le solicita al Juzgado no incorporar la constancia a los expedientes por cuanto
desde el 2021 por iniciativa propia del equipo de trabajo realizan la tramitación de manera electrónica por medio del Escritorio Virtual (expediente
electrónico).


 
             Se coordinó con la Administración Regional, la Licenciada Cindy Arias Solano, coordinadora de Unidad, para contar con la colaboración


de una técnica judicial 2 para la depuración de 824 expedientes pendientes de recibir en el sistema del Juzgado.


 
             Se efectuó una análisis sobre el circulante en trámite del Juzgado, de acuerdo con el análisis de cada una de la variables se lo logró


evidenciar que se contaba con 824 asuntos sin recibir por parte del despacho, asuntos que fueron tramitados bajo la modalidad física y
comprendían de los años 2019,2020 y 2021, sin embargo, el proceso correcto de recepción no se tenía completo, por lo que se requirió de un
plan de trabajo específico para completar dicha tarea y ajustar de esta manera el circulante del despacho.


 
             Se visitó de manera presencial a las oficinas durante la semana del 21 al 24 de marzo 2022, con la finalidad de cubrir cualquier duda y


poder dar inicio con la tramitación electrónica.







2.3  Oportunidades de mejora detectadas con la implantación del Expediente electrónico


 
Una vez realizadas las diferentes capacitaciones virtuales y pasada la etapa de visita presencial en los diferentes Juzgados y Fiscalías, se
enlistaron una serie de oportunidades de mejora que deben ser consideradas bajo este proyecto. Con motivo de subsanar las situaciones
encontradas se aplicaron las posibles soluciones de mejora a nivel de las ocho oficinas atendidas. De manera puntual se mencionan las
oportunidades de mejora encontradas. 
 
1.           No utilización del sistema Escritorio Virtual.


 
Este punto se identificó en las Fiscalías de Ejecución de la Pena, mismas que desde el 2020 se les implantó el sistema Escritorio Virtual para la
utilización de las Ubicaciones y tareas electrónicas, sin embargo, no se utilizó de la manera correcta, aduciendo que los Juzgados encargados de
la materia aún tramitaban de manera física. Para subsanar dicha situación en cada una de las presentaciones realizadas se les reitero y recalcó el
uso obligatorio del sistema Escritorio Virtual, amparados en los acuerdos tomados por el Consejo Superior sesión 79-2020 celebrada el 11 de
agosto del 2020, artículo XXXVIII, sesión 094-2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, artículo LXVI, relacionados con el uso del Sistema
Escritorio Virtual, por lo que a la fecha todas las Fiscalías concernientes al proyecto tramitan bajo la modalidad de expediente electrónico.
 
2.           Solicitudes aisladas para la implantación del expediente electrónico sin el estándar requerido.


 
El Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas por iniciativa propia gestionó lo correspondiente para dar inicio con la tramitación electrónica
mediante el uso del Escritorio Virtual desde el 2021; sin embargo, esta implantación no contó con el estándar de tareas y ubicaciones electrónicas
de una oficina modelo, por otro lado, no contó además con la debida asesoría y seguimiento por parte de la Dirección de Planificación en este
tema.
 
Para ajustar las diferencias en los estándares de las tareas y ubicaciones se gestionó por medio de distintos reportes a la Dirección de
Tecnología de Información y Comunicaciones (detalladas líneas anteriores), las solicitudes de implantación de los estándares previamente
revisados y aprobados para los Juzgados de Ejecución de la Pena, por lo que a la fecha el Juzgado en mención cuentan con el debido estándar y
tramita bajo la modalidad de expediente electrónico.
 
Asimismo, en el Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas se identificó una oportunidad de mejora, de acuerdo con la revisión de los
registros de las causas de años anteriores, se logró evidenciar un total de 824 expedientes 2017 (201), 2018 (496), 2019 (100), 2020 (24), 2021
(3), sin ser recibidos por parte del despacho por medio de sistema electrónico, esta situación se dio bajo la administración anterior del Juzgado,
según indicó la Jueza coordinadora actual, la Licenciada Xinia Solís Pomares, momento en el que se tenía la práctica de recibir los asuntos de
manera física, sin percatarse que por parte de la oficina de Recepción de Documentos el expediente también se remitía de manera electrónica, lo
que causó una acumulación de asuntos pendientes de recibir hasta la fecha, lo que implica una revisión detallada de cada uno.
 
En aras de corregir dicha situación, se gestó una serie de coordinaciones con los compañeros de Tecnologías de la Información de Puntarenas, la
Administración Regional, el Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas, Subproceso de Estadística y Subproceso de Modernización
Institucional de la Dirección de Planificación, esto para determinar la manera correcta de realizar la depuración de los expedientes, además por
parte de la Administración se propuso una persona técnica judicial 2 de apoyo para la labor.
 
Como resultado de las diferentes coordinaciones, se formuló por parte del Subproceso de Modernización Institucional un plan de trabajo bajo el
trámite rápido 829-PLA-MI-TR-2022, comunicado el 31 de marzo de 2022 tanto a la Administración regional como al Juzgado, el cual se busca en
el término de nueve días hábiles atender y subsanar el tema, este plan de trabajo es visible en el anexo catorce, el periodo del plan
comprendía del 18 al 28 de abril 2022. Se debe considerar como tema relevante que a la fecha de confección del presente informe la técnica
judicial destinada para el plan de trabajo recibió ascensos en otros despachos, por lo que el periodo del plan se ha visto modificado.
 
3.           Manejo de estadísticas fuera de los sistemas institucionales.


 
Una de las oportunidades de mejora localizada fue que al consultar el Sistema Integrado para la toma de decisiones (SIGMA,) se pudo determinar
que una de las Fiscalías, específicamente de Limón, no ingresaba todas las variables requeridas, lo que causaba que al generar las estadísticas
por medio del sistema mencionado, no coincidían con la información que el despachos levantaba de forma manual. Esta práctica se revisó en
cada una de las oficinas y se dieron las indicaciones claras para el manejo único y exclusivo de los expedientes en el sistema institucional
Escritorio Virtual.
 
En línea con lo anterior, la situación fue comunicada al licenciado Carlo Díaz Sánchez, Fiscal Adjunto, de la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la
Pena de San José, esto consta bajo la minuta de reunión 229-PLA-MI-MNTA-2022, visible en anexo quince, con la finalidad de gestar
mecanismos a nivel nacional para que todas las Fiscalías de Ejecución mantenga sus sistemas debidamente actualizados y sus causas
incorporadas en el Escritorio Virtual para una correcta tramitación de manera electrónica y el reflejo adecuado de la información en el sistema
SIGMA.
 
Como consecuencia, la Fiscalía Adjunta reiteró dos directrices de trabajo, la primera el 11 de febrero 2022 y la segunda el 24 de febrero de 2022,
ambas circulares visibles en el anexo dieciséis, relacionadas con “Directrices de trabajo sobre Escritorio Virtual” y “Directrices de trabajo sobre
alimentación y actualización de sistemas electrónicos institucionales”. Las anteriores directrices también buscan alinear el manejo de las
estadísticas dentro de las Fiscalías y evitar el manejo de controles manuales (Excel).
 
4.           Diferencias en los circulantes de los Juzgados versus las Fiscalías.


 
Como último punto, se detectaron diferencias en los en circulantes de los Juzgados versus las Fiscalías, situación que sumada a todos los puntos
anteriores y previo a las coordinaciones con el Subproceso de Estadística de la Dirección de Planificación, las Administraciones Regionales,







despachos y las oficinas, se tomó la decisión de efectuar de manera inmediata un inventario, con esto determinar posibles diferencias y realizar
las actualizaciones correspondientes en los circulantes. El Subproceso de Estadística destinó a inicios de marzo 2022 un equipo de trabajo
encargado de este inventario y de acuerdo con los reportes suministrados al 17 de mayo de 2022 el avance es el siguiente:
 
Cuadro  3: Porcentaje de avance del inventario aplicado en los Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena al 17 de mayo de 2022.
 


Despachos
Porcentaje de avance


del inventario
Juzgado de Ejecución de la Pena, Zona Atlántica,
sede Guápiles-Pococi


100%


Fiscalía de Ejecución de la Pena de Zona Atlántica,
sede Guápiles-Pococi


100%


Juzgado de Ejecución de la Pena Puntarenas, sede
Guanacaste


100%


Fiscalía de Ejecución de la Pena de Puntarenas,
sede Guanacaste.


100%


Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas 100%
Fiscalía de Ejecución de la Pena de Puntarenas 100%
Juzgado de Ejecución de la Pena Zona Atlántica 100%
Fiscalía de Ejecución de la Pena de Zona Atlántica 100%


total de avance 100%
Fuente: Dirección de Planificación, Subproceso de Modernización Institucional


 
El avance general del inventario se encuentra en un 100%, de acuerdo con lo externado por los compañeros de Estadística se encuentra
pendientes únicamente una labor post inventario de revisión de inconsistencias en el Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí, labor que debe
ser atendida por el despacho.
 
5.           Incorporación del número del Tribunal Sentenciador en los incidentes nuevos.


 
Por otra parte, una vez implementado el expediente electrónico, se consultó por parte de los despachos la posibilidad de crear incidentes nuevos
sin completar el dato del expediente en datos adicionales del tribunal sentenciador y completarlo únicamente para algunos incidentes como
modificaciones de Pena, se consultó a la gestoría penal y mediante correo electrónico del 28 de abril del 2022, la Licda. Nuria Villalobos Solano,
(consulta visible en anexo diecisiete) remite el siguiente criterio de la gestoría penal:
 
“Estimada Arlene, habiendo analizado el tema con mi compañero Gestor Don Carlos Jiménez, consideramos que lo correcto es que se incluya
siempre el número de expediente del tribunal sentenciador como referencia en los nuevos expedientes que se van a crear en el Juzgado de
Ejecución de la Pena. 
 
Lo anterior considerando que ese proceso es el antecedente directo de la gestión que genera el nuevo NUE en ejecución, por lo tanto, debe
considerarse como información indispensable.”.
 
Conforme el criterio emitido por la Gestoría Penal, y con la finalidad de evitar dudas, respecto a su utilización, seguidamente se desglosa el
procedimiento para la inclusión de esta información en los expedientes de los despachos:
 
1.           Para los incidentes nuevos, en caso de que sean recibidos por la Oficina de Recepción de Documentos, si como parte de la
documentación presentada por el usuario no se visualiza claramente el dato del expediente del tribunal sentenciador, para evitar atrasos se debe
crear el expediente sin la información o con la leyenda “PENDIENTE DE INCLUIR POR PARTE DEL DESPACHO”, una vez el expediente ingresé al
juzgado, el técnico/a responsable debe modificar el campo e incorporar el dato del NUE del expediente del tribunal sentenciador en el campo
creado para esa finalidad.


 
2.           Para los expedientes que se encuentran en trámite, conforme se van atendiendo gestiones propias para su resolución, sea la persona
técnica o la juzgadora responsable, se deberá actualizar el campo; asimismo, durante el proceso de inventario anual.


 
3.           En el caso de los expedientes que se encuentran pasivos en el circulante, una vez se active el proceso nuevamente, se deberá actualizar
el campo, sea la persona técnica o la persona juzgadora responsable; asimismo, durante el proceso de inventario anual.


 
El anterior procedimiento, fue puesto en conocimiento de los Juzgados de Ejecución de la Pena mediante correo electrónico remitido el 28 de abril
del 2022 (ver apéndice 4).
 
3  Otros temas


3.1  Propuestas de planes de trabajo para la materia de Ejecución de la Pena


 
Como dato importante, para el presente informe se analizará la posibilidad de implementar planes de trabajo para los despachos de Ejecución de
la Pena; para lo que inicialmente, se debe considerar la conformación actual de cada uno de los Juzgados, Fiscalías y Defensa Pública de
Ejecución de la Pena a nivel nacional, el detalle se tiene en el siguiente cuadro:
 


Cuadro  4: Conformación de los Juzgados, cantidad de Fiscales (as) y Defensores (as) de Ejecución de la Pena a febrero 2022.
 







Puestos de Ejecución
de la Pena


San
José


Alajuela Cartago Pérez
Zeledón


Liberia Limón Pococí Puntarenas


Personas juzgadoras 2 7 1 1 1 1 1 1
Persona Coordinadora
Judicial- Juzgado


1 1 1 0 0 1 1 1


Personas Técnicas
judiciales- Juzgado


4 7 2 1 1 1 1 0


Fiscales de Ejecución
de la Pena


2 (b) 4 1 1 1 1 1 1


Defensores de
Ejecución de la Pena


5 8 2 2 1.5 (a) 1 2 1


Fuente: Dirección de Planificación, Subproceso de Modernización Institucional
 
(a) Según información remitida por la Licda. Laura Arias Guillen, Defensora Coordinadora de Ejecución
de la Pena, en Liberia un recurso atiende tanto la materia de Ejecución como la Penal, por ese motivo
se muestra el 1.5.  (b) Adicionalmente, se cuenta con una plaza de Fiscal Adjunto.


 
De acuerdo con el cuadro anterior, existen despachos con una estructura mínima; a saber, Liberia y Puntarenas, que cuenta con una plaza de
Jueza o Juez y únicamente una plaza de apoyo técnico, ya sea una persona coordinadora o una persona técnica que asumen tanto las labores
administrativas del despacho como de tramitación de expedientes. En el caso del Juzgado de Ejecución de Pérez Zeledón, actualmente trabaja
bajo la coordinación del Juzgado de Ejecución de Cartago, por lo que se considera que no es un despacho con estructura mínima.
 
Adicional al recurso anterior, con estudio de 434-PLA-RH-OI-2020 relacionado con el Requerimiento Humano del Modelo de Tramitación Juzgados
de Ejecución de la Pena, aprobado por el Consejo Superior en la sesión de presupuesto 38-2020, celebrada el 17 de abril del 2020, artículo XVI,
se aprobó la creación de una plaza ordinaria de Jueza o Juez 2, adscrita al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función
Jurisdiccional, especializada en Ejecución de la Pena, para el apoyo itinerante en todos los juzgados de Ejecución de la Pena del país y como
parte de las conclusiones del citado informe se indicó lo siguiente en el punto 4.7):
 
“(…) 4.7 Se estima necesaria prorrogar la plaza de Jueza o Juez Supernumerario especializado en Ejecución de la Pena, que de forma itinerante
apoye todos los Juzgados de Ejecución de la Pena del país, prioritariamente al despacho de Pococí, San José y Cartago, por lo que debe ser
ubicada en el CACMFJ, quien se encargará de realizar planes remediales por atender con ese recurso.
 


             Con base en la carga de trabajo actual de los despachos evaluados, se sugiere que la plaza de Jueza o Juez itinerante se distribuya
anualmente de la siguiente forma: Seis meses en el Juzgado de Pococí


             Tres meses en el Juzgado de San José


             Tres meses en el Juzgado de Cartago”.


 
Durante el año 2021, el citado recurso itinerante fue distribuido conforme lo indicado en el informe 434-PLA-RH-OI-2020; a saber, de enero a
marzo en San José, de abril a setiembre a Pococí y de octubre a diciembre a Cartago; para este año 2022 la distribución para el primer trimestre
fue para San José, para el segundo y tercer trimestre se asignó al Juzgado de Ejecución de Pococí. El plan de trabajo para el Juzgado de
Ejecución de la Pena de Pococí, fue puesto en conocimiento del CACMFJ mediante correo electrónico remitido el 1° de abril del 2022 a la Licda.
Geannina Umaña Viales y el 5 de mayo del 2022 se remitió un correo ajustando el plan inicial, debido a la asignación de una plaza permanente de
Fiscal o Fiscala auxiliar que de soporte a la realización de audiencias. (ver apéndices 2 y 3).
 
Con la finalidad, de valorar nuevos escenarios para los planes de trabajo, es importante efectuar un comparativo de la entrada que presentaron
los Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional, en cuanto al promedio mensual, promedio de entrada por persona juzgadora y por técnico
judicial, por la naturaleza de la materia los asuntos inician desde los Juzgados y no desde las Fiscalías como es el proceso penal ordinario, por lo
que en el siguiente cuadro se muestran los comparativos para tres años y el circulante a febrero 2022.
 
Cuadro 5: Entrada promedio mensual para los Juzgados Ejecución de la Pena a nivel nacional, periodo 2019, 2020, 2021 y circulante
final a febrero 2022.
 


Despachos


PLAZAS ORDINARIAS DE LA
JUDICATURA ESTADÍSTICAS PROMEDIO DE ASUNTOS


ENTRADOS POR PLAZA
Carga de
trabajo


total  por
plaza de


jueza o juez
(entrados


+circulante)


Cantidad
de


plazas
de juez


(a)


Plazas
de


técnico/a
Judicial


Coordinador
Judicial


Promedio
mensual


de
Entrada


2019


Promedio
mensual


de
Entrada


2020


Promedio
mensual


de
Entrada


2021


Circulante
a febrero


2022


Promedio
mensual
entrados


2019-
2021


Entrada
por


plaza
juez(a)


Circulante
por plaza
de juez


(a)


Juzgado de
Ejecución de
la Pena de
Pococí


1 1 1 124 90 112 897 109 109 897 1006


Juzgado de
Ejecución de
la Pena de
Alajuela


7 7 1 538 656 780 4719 658 94 674 768


Juzgado de
Ejecución de
la Pena de


1 2 1 689 689 782







Cartago (*)


193 196 171 187 93
Juzgado de
Ejecución de
la Pena
Cartago,
sede Zona
Sur (*)
 


1 1 0 592 592 592


Juzgado de
Ejecución de
la Pena de
San José


2 4 1 188 168 189 1947 182 91 974 1064


Juzgado de
Ejecución de
la Pena de
Liberia


1 1 0 75 77 87 724 80 80 724 804


Juzgado de
Ejecución de
la Pena de
Puntarenas


1 0 1 67 72 70 259 70 70 259 329


Juzgado de
Ejecución de
la Pena de
Limón


1 1 1 50 55 42 247 49 49 247 296


TOTALES 15 17 6 1235 1314 1451 10074 1333    
PROMEDIOS    176 188 207  190 84 632 705


Fuente: Dirección de Planificación, Subproceso de Modernización Institucional.
 
*La entrada promedio mostrada mensualmente para el Juzgado de EP de Cartago comprende también la entrada correspondiente al Juzgado de
EP de Pérez Zeledón.
 
El promedio de entrada mensual total dejar ver un aumento de casos anual 216 asuntos para el 2021 (1451) respecto al 2019 (1235), se observa
además que los despachos con mayor circulante por persona juzgadora a febrero 2022 son; San José con 974, Pococí con 897 y sede de
Guanacaste con 724 asuntos en trámite, asimismo los juzgados que comparten el mayor número de circulante general por despacho a febrero de
2022 son; Alajuela con el 4719, San José con el 1947 y Pococí con el 897. A pesar de lo anterior, al obtener la carga de trabajo total que
representa el circulante en trámite por plaza de jueza o juez más la entrada de asuntos nuevos, se determina que San José ostenta la mayor
carga con 1064 asuntos, seguido de Pococí con 1006 y Guanacaste con 804 expedientes.
 
Primero: plan de trabajo para el Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica y su Sede Pococí
 
En vista de las estadísticas analizadas en el párrafo anterior, se determina que en la Zona Atlántica se presenta el despacho con la mayor carga
de trabajo del país; así como, la más baja por plaza de Jueza o Juez; a saber, Pococí con un promedio de 109 asuntos y Limón con 49, datos
estadísticos que propician analizar un posible plan de trabajo entre estos dos despachos, aunado a que según la información consignada por el
Juzgado de Zona Atlántica en la matriz de indicadores de gestión se el despacho cuenta con capacidad operativa, tal y como se muestra a
continuación:
 


Cuadro  6: Matriz de indicadores de Gestión del Juzgado de Ejecución de la Pena de Limón durante el período de mayo a diciembre del 2021
 


Fuente: Matriz de indicadores de gestión remitida mensualmente por el despacho.
 
Durante el período comprendido entre el mes de mayo y diciembre del 2021, el personal técnico muestra un porcentaje de cumplimiento en la
cuota de proveído que oscila entre el 46% y el 63% y en el caso de la Jueza o Juez se espera un cumplimiento diario de 4 asuntos terminados
para un total de 84 asuntos al mes y durante el período analizado la cifra más alta de asuntos terminados fue agosto del 2021 con 44
expedientes, lo que representa 52% de la cuota establecida. La situación anterior, obedece a que la entrada de asuntos nuevos en el despacho
es baja y por ende el incumplimiento es justificado en esta variable y no a un tema de rendimiento del personal.
 
En virtud de lo expuesto, dado que el Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica y su sede Pococí ya cuentan con el expediente
electrónico, lo que permite un acceso de los expedientes de manera remota se recomienda la implementación de un plan de trabajo en esta zona
y a continuación, se muestra el desglose de la entrada de asuntos nuevos durante el año 2021 en el Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí,
para analizar las posibilidades de colaboración:
 


Cuadro  7: Desglose de asuntos entrados en el Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí durante el año 2021.
 







Clase de Asunto por tipo de Caso Anual mensual
%


representación
Inc. Adecuación Pena 1 0 0%


Inc. Aislamiento 72 6 6%
Inc. de Internamiento 3 0 0%


Inc. De Peticiones o Permisos 3 0 0%
Inc. Enfermedad (Medidas) 14 1 1%


Inc. Fijación Media Pena 18 2 1%
Inc. Liquidación de pena 54 5 4%


Inc. Medida de Seguridad 1 0 0%
Inc. Modificación de la Pena 356 32 28%


Inc. Monitoreo electrónico (art 57 bis del
C.P.)


22 2 2%


Inc. Pena alternativa por sustitución 3 0 0%
Inc. Penas alternativas 65 6 5%


Inc. Queja 81 7 6%
Inc. Solicitud Libertad Condicional 406 36 32%


Inc. sustitución por monitoreo electrónico (Art
486 bis CPP)


81 7 6%


Inc. Unificación de Pena 42 4 3%
Peticiones 25 2 2%


Seguimiento de Medidas Correctivas 2 0 0%
 13 1 1%


Total: 1262 112 100%
Fuente: elaboración propia a partir de los datos preliminares del sistema SIGMA.
 
Durante el año 2021 el ingreso principal de asuntos nuevos en el Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí lo compone los incidentes de
libertades condicionales con un 32% y los incidentes de modificaciones con un 28%, lo que sumados representan el 60% de la entrada total.
 
En línea con lo anterior, se propone un plan trabajo en donde el Juzgado de Zona Atlántica preste colaboración al Juzgado de Ejecución de la
Pena de Pococí, en un tipo específico de incidente que no conlleve gestiones complejas ni seguimientos posteriores, de modo que se considera
que los casos de modificaciones de pena son los convenientes, puesto que se pueden resolver sin necesidad de una audiencia oral.
 
A continuación, se muestra una proyección de las cargas de trabajo para ambos despachos con la ejecución de plan propuesto:
 


Cuadro  8: Proyección de cargas de trabajo para el Juzgado de Ejecución de la Pena de Limón y su Sede Pococí
 


Variable Pococí Limón
Promedio mensual de asuntos ingresados 2019-2021 109 49
Cantidad de incidentes de Modificaciones de Pena a trasladar -25 25
Proyección de carga de trabajo de asuntos entrados 84 74


Fuente: elaboración propia
 
Para la ejecución de la propuesta se establece la siguiente dinámica:
 
a.           Semanalmente deberá la coordinadora o coordinador judicial del Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí, remitir el dato de los
expedientes nuevos relacionados con modificaciones de pena, al Juzgado de Ejecución de la Pena de Limón, los cuales no deberán superar los
25 al mes; en caso de que la entrada mensual de los incidentes de modificación de pena sea inferior a los 25 expedientes, se deberá compensar
la diferencia con incidentes de queja y aislamientos penitenciarios.


 
b.           El expediente no deberá ser itinerado, lo anterior, por cuanto se estaría afectando la estadística, sino que se dará acceso a la Jueza o
Juez y personal técnico judicial de Limón para su tramitación y resolución en el contexto del Escrito Virtual del Juzgado de Ejecución de la Pena de
Pococí.


 
c.            Deberá el Coordinador o Coordinadora Judicial de Pococí, hacer las gestiones pertinentes en el sistema para habilitar al personal de
Limón en el contexto de Pococí, una vez realizado lo anterior, coordinar con la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones las
pruebas necesarias para verificar que todo funcione correctamente; asimismo, será el responsable de actualizar en los sistemas que la Jueza o
Juez y técnica o técnico judicial responsables, será el personal del Juzgado de Ejecución de Limón, lo anterior, para que quede constancia a nivel
de sistemas y reportes la ejecución del plan trabajo para los correspondientes seguimientos.


 
d.          Finalizado el mes deberá el Juzgado de Ejecución de la Pena de Limón, informar vía correo electrónico al Juzgado de Pococí, el listado de
los asuntos que se atendieron durante el mes, para su debida incorporación en la matriz de indicadores de gestión, a la que se le incluirá una
línea de asuntos terminados en colaboración por la Jueza o Juez de Limón. Asimismo, se procederá a incluir una línea en la matriz de indicadores
de gestión del Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí, en la que se deberá incluir estos incidentes atendidos, para que posteriormente en
otro apartado se pueda observar el cumplimiento de las cuotas con esta labor realizada, dado que a nivel de sistemas todo quedará registrado en
el despacho de Pococí, este dato deberá ser actualizado conforme los controles manuales del despacho, replicando la medida que se ha llevado
en otras jurisdicciones como el caso de flagrancia, donde aplica esa misma regla







e.            Deberán mantener las personas coordinadoras judiciales de ambos despachos coordinar la logística que corresponda para la
implementación del debido plan de trabajo. En caso de requerir asistencia técnica para solventar dudas sobre la implementación de la propuesta,
podrán coordinar con la Dirección de Planificación y con la Gestoría Penal para lo que corresponda.


 
Cabe resaltar que, el Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí es Sede del Juzgado de Ejecución de la Pena de Limón, lo anterior según
acuerdo de Consejo Superior 32-2011, celebrado el 6 de abril del 2011, artículo II, en el que se conoció el informe 042-PLA-PI-2011, denominado
“Requerimiento de recurso humano 2012 para el Juzgado de Ejecución de la Pena del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica”, y se acordó
lo siguiente:
 
“Se acuerda: 1) Se aprueba el informe con la observación de que este despacho es una Sede del Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer
Circuito Judicial de la Zona Atlántica. (…)”.
 
Con lo expuesto, se concluye que no existirían conflictos de competencia territorial con la implementación del plan de trabajo propuesto, por lo que
no es necesario que se pueda dar alguna ampliación de ella.
 
�             Segundo: plan de trabajo plaza de Jueza o Juez itinerante


 
Tal y como se indicó en párrafos previos, se identifica que las mayores cargas de trabajo (entrada + circulante) se encuentra en los despachos
de San José, Pococí y Liberia, y tomando en cuenta el plan de trabajo propuesto en el punto anterior, se determina la necesidad de aumentar la
colaboración de la plaza itinerante en San José; además, se considera urgente que la plaza itinerante trabaje con el despacho de Liberia,  aunado
a que cuenta con una estructura mínima, y recientemente inició con la tramitación electrónica al 100%.
 
Es importante recordar que, la plaza itinerante se encuentra asignada desde el abril hasta setiembre 2022 en el Juzgado de Ejecución de Pococí,
y para los restantes meses del 2022 se recomienda su asignación al Juzgado de Ejecución de la Pena de Liberia, debido a que corresponde a un
despacho con una sola plaza de técnico de apoyo y a que su circulante por plaza de Jueza o Juez es de las tres más altas a nivel nacional y se
considera oportuna la asignación de la plaza itinerante para evitar que el circulante continué creciendo. Para el 2023 se recomienda la siguiente
asignación:
 


             De enero a mayo al Juzgado de Ejecución de la Pena de San José.


             De junio a agosto al Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí.


             De Setiembre a octubre al Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago.


             De noviembre a diciembre al Juzgado de Ejecución de la Pena de Liberia.


 
Se debe destacar que, mediante correo electrónico remitido el 2 de mayo del 2022, se informó por parte de la Licda. Fabiola Luna Durán, Fiscala
Gestora de la Fiscalía General, que a partir del 15 de mayo del 2022 se designará un recurso de Fiscal o Fiscala Auxiliar para Ejecución de la
Pena que de soporte a la realización de audiencias de la plaza de juez o jueza itinerante, lo que permitirá un mayor aprovechamiento del recurso
al aumentar la cantidad de señalamientos y por ende a disminuir los plazos en las agendas (ver anexo 20).
 
En virtud de lo expuesto, a continuación, se detalla las cuotas que deberán cumplir el Juez o Jueza itinerante; así como, los jueces y juezas
ordinarios de los despachos en los que se asignará el recurso adicional mediante el plan de persona juzgadora itinerante:
 
Cuadro  9: cuotas para la plaza de juez o jueza itinerante y jueces y juezas ordinarias de los juzgados donde se asignará el recurso


adicional.
 


Indicador Cuota diaria Cuota mensual (a)
Audiencias programadas 3 51
Asuntos terminados estadísticamente 4 84


 
Fuente: elaboración propia. Notas (a): el cálculo se realiza sobre 21 días hábiles al mes, en el caso de las audiencias se rebajan 1 día a la
semana que tanto la Fiscalía como la Defensa Pública utilizan para la realización de visitas carcelarias.
 
Tal y como se muestra en el cuadro anterior, el juez o jueza itinerante tendrá las mismas cuotas que los jueces ordinarios, por lo que deberá
mantener una agenda de señalamientos aparte de las personas juzgadoras ordinarias del despacho, ya que el objetivo es disminuir tiempos de
respuesta al usuario. Importante mencionar que, las cuotas establecidas indicadas en el cuadro anterior forman parte del modelo de tramitación
aprobado para los Juzgados de Ejecución de la Pena, según informes 34-PLA-OI-2019 y 1070-PLA-OI-2019, aprobados por Consejo Superior en
sesiones 19-19 art. XLVI y 73-19 artículo XXXV.
 
Es importante recordar que existen despachos como Liberia y Puntarenas, que cuentan con una sola plaza de apoyo judicial, por lo que en caso
de que se asigné la plaza itinerante, se recomienda que la Administración Regional, valoré la asignación de un recurso de persona técnica judicial
supernumeraria que de soporte a la tramitación de expedientes, en el caso del Juzgado de Ejecución de Pococí, si bien es cierto, cuentan con una
plaza de persona técnica judicial y de persona Coordinadora Judicial, dado que corresponde al despacho con mayor ingreso de asuntos, de igual
manera se recomienda que cuando la plaza itinerante sea asignada a este despacho de Pococí, la Administración Regional asigne recurso
supernumerario a ese despacho.
 
Continuando con la distribución de la plaza de jueza o juez itinerante, mediante correo electrónico remitido el 7 de setiembre del 2022 (ver anexo
22), por la Sra. Geannina Umaña Viales, Profesional en Derecho 1, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función
Jurisdiccional, indica que en atención a los dictámenes médicos por la Licda. Yensy Valverde Solís, actualmente nombrada en propiedad en la
plaza de juez o jueza itinerante, en los cuales se recomienda mantenerse bajo la modalidad de teletrabajo, hasta tanto cicatrice una lesión, por lo
que consulta el Centro de Apoyo la posibilidad de que se destaque esta plaza a la atención de expedientes electrónicos y por ende realización de







audiencias virtuales.
 
Ante lo expuesto y dado que el plan de trabajo propuesto en el presente informe plantea la necesidad de asignar la plaza itinerante a los Juzgados
de Ejecución de Liberia, San José y Cartago, se procedió a consultar con el Juez o Jueza Coordinadora de estos despachos para valorar la
posibilidad de asignar a la plaza itinerante expedientes que su audiencia sea pueda realizar de manera virtual y únicamente en el caso del
Juzgado de Ejecución de la Pena de San José, se indicó que debido a que la población sentenciada que atiende el despacho, en su mayoría, se
encuentran cumpliendo la pena mediante alternativas distintas a la privación de la libertad, se considera como limitante el teletrabajo para la
persona juzgadora itinerante.
 
En virtud de la situación planteada por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y conforme a la necesidad
de que en el caso de San José se requiere la presencialidad para la realización de audiencias, se estima conveniente que en caso de que la
situación de la jueza itinerante se mantenga, es decir que deba seguir trabajando en modalidad de teletrabajo, y que corresponda su asignación
al Juzgado de Ejecución de la Pena de San José o cualquier otro despacho donde sea necesaria su presencialidad, se recomienda que realice
trabajo de fallo de escritorio con una cuota diaria de cinco asuntos terminados estadísticamente para un total de 105 al mes;  en el caso del Fiscal
o Fiscala Itinerante, se considera que en ese momento, cuando la Jueza o Juez itinerante realice trabajo se escritorio sea asignado temporalmente
a la Fiscalía de Ejecución de la Pena de Alajuela, por cuanto corresponde a la jurisdicción con más entrada de asuntos nuevos a nivel nacional y
así continuar con el objetivo de disminuir los tiempos de espera y circulante de la jurisdicción de Ejecución de la Pena.
 
Aunado a lo anterior, es conveniente indicar que, en la materia de Ejecución de la Pena es habitual que se presente la necesidad de realizar
audiencias urgentes, ya que se pueden presentar incumplimientos de las personas sentenciadas con beneficios como por ejemplo los monitoreos
electrónicos, libertades condicionales, entre otros, lo que implica el realizar audiencias para valorar la continuidad del beneficio o su revocatoria;
asimismo, como parte de su circulante se cuentan con personas sentenciadas que se encuentran prófugas y con su respectiva orden de captura,
por lo que en el momento en que sean presentados ante el juzgado es necesario resolver su condición; por lo que se considera necesaria la
presencialidad de esta figura en el despacho.
 
3.2  Cuota diaria de tramitación de expedientes para el personal técnico judicial de los Juzgados de Ejecución de la Pena


 
Como parte de las actividades adicionales, pero con una estrecha relación con el presente proyecto se encuentran; la actualización de la cuota de
trabajo para las personas técnicas judiciales y personas coordinadoras judiciales de los Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional. Lo
anterior se desarrolló por medio del oficio 1113-PLA-MI-2021 del 28 de setiembre de 2021, relacionado con el “ Rediseño de Procesos del modelo
Penal por medio de nuevas tecnologías de información del Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica, Sede Pococí”, conocido y
aprobado por el Consejo Superior en sesión 98-2021, del 16 de noviembre de 2021, artículo XL.
 
Bajo el oficio en mención, se modificó la cuota de trabajo para el personal técnico y coordinador judicial, pasando de 8 expedientes pasados a
firmar diarios a 15, la cual se definió tomando en consideración la información del trámite de expedientes del equipo de personas técnicas
judiciales suministrada por el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela mediante la matriz de indicadores de gestión, puesto que esta oficina
corresponde al despacho abordado por parte de la Dirección de Planificación, para establecer el  modelo de tramitación; asimismo, el Juzgado de
Ejecución de la Pena de Alajuela cuenta con expediente electrónico, con matriz de indicadores de gestión implementada desde finales de año
2019 y es el despacho con mayor ingreso de causas nuevas por año. A continuación, se detalla la cantidad de expedientes tramitados de manera
mensual durante el año 2021 para el personal técnico judicial de Alajuela:


 
Cuadro  10: Promedio mensual de expedientes tramitados por plaza de técnica o técnico judicial en el Juzgado de Ejecución de la
Pena de Alajuela durante el año 2021.
 


Despacho
PROVEÍDO


ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21 jun-21 jul-21 ago-21 oct-21 nov-21 dic-21


Juzgado de Ejecución de la Pena de
Alajuela


338 402 361 338 336 396 358 357 352 289 155
220 234 245 286 294 188 265 221 133 275 174
342 402 394 312 317 367 389 242 361 336 140
253 282 274 221 251 290 309 342 216 285 63
372 333 296 332 299 283 313 280 279 324 158
311 301 336 302 264 335 268 337 273 249 153
294 340 380 376 281 274 305 360 252 332 240


Promedio mensual por persona 304 328 327 310 292 305 315 306 267 299 155
Cantidad diaria por persona (a) 14 16 20 15 14 15 15 15 13 14 19


PROMEDIO 2021 15
Fuente: elaboración propia a partir de la matriz de indicadores del despacho. Notas: (a) Para obtener el promedio diario se dividió el promedio
mensual entre 21, exceptuando marzo y diciembre 2021, que se rebajan los días del cierre colectivo por Semana Santa y fin de año.
 
Conforme la información anterior, se determina que, durante el año 2021 el promedio diario por persona técnica judicial fue de 15 expedientes
tramitados, considerando que en ese despacho existe personal para la manifestación.
 
Ahora bien, dado que el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela, está conformado con una estructura organizacional robusta, en cuanto al
personal técnico judicial, puesto que cuenta con siete plazas ordinarias de Técnica o Técnico judicial, una plaza de Coordinadora o Coordinador
judicial y que adicionalmente debido a su alta carga de trabajo, la Administración Regional asigna de manera regular una plaza de Técnica o
Técnico supernumerario para la atención de la manifestación, se concluye que la cuota diaria de 15 expedientes, debe ser diferenciada para
aquellos despachos que cuenta con una estructura mínima, como lo son el Juzgado de Ejecución de la Pena de Puntarenas y de Liberia, que
están conformados por una plaza de persona juzgadora y una de personal técnico judicial (sea Coordinador/a Judicial o Técnico/a Judicial); por lo
que se deberá rebajar un 20% de la cuota establecida (equivalente a un día de la semana en labores de coordinación), debido a que las labores
administrativas de la oficina deben ser atendidas por la única persona de apoyo de despacho, lo que resta su tiempo efectivo para realizar labores







de tramitación, esto equivale a una cuota de 12 asuntos.
 
Teniendo en cuenta que la de manifestación se atiende poder medio de rol entre el personal técnico en los despachos (excepto el Juzgado de
ejecución de la Pena de Alajuela), se mantiene la disminución de la cuota de tramitación por esta labor, para lo que cada Despacho   deberá
implementar de forma inmediata la bitácora de atención al público que se deberá utilizar en la manifestación (ver apéndice 1), la cual será el
sustento para realizar el rebajo proporcional de la cantidad de días hábiles netos laborados en la tramitación, dato que es utilizado para calcular el
porcentaje de rendimiento del personal técnico judicial.


Despachos Puesto
PROVEÍDO Promedio


mensual
Promedio


diariomay-
21 jun-21 jul-21 ago-


21
sep-
21 oct-21 nov-


21
Juzgado de Ejecución de la Pena


de Pococí
Técnico


/a 1
233  580 487 451 451 387 407 19


Juzgado de Ejecución de la Pena
de Cartago


Técnico
/a 1


190 137 208     178 13


Técnico
/a 2


200 167 208     192 14


Técnico
/a 3


223 213 214     217 15


Juzgado de Ejecución de la Pena
de San José


Técnico
/a 1


214 205 203 425 244 305 263 207 13


Técnico
/a 2


236 236 198 305 264 291 198 223 14


Técnico
/a 3


191 193 196 229 262 215 227 193 12


Técnico
/a 4


210 198 212 469 254 248 288 207 13


Juzgado de Ejecución de la Pena
de Limón


Técnico
/a 1


90 95 90 89 79 75 70 92 4


PROMEDIO GENERAL
(excluyendo Limón y en el caso de San José y Cartago se rebaja la estimación de la proporción de la


atención de la manifestación)
14


PROMEDIO ALAJUELA 2021 15
 
Respecto a las personas juzgadoras, se mantiene la cuota establecida de 4 asuntos diarios terminados por plaza; recordar que, para los puestos
de Juez o Jueza Coordinador, según la circular 33-2013 (ver anexo dieciocho) la disminución aplicaría únicamente para los despachos con
estructura ordinaria conformada por más de tres jueces o juezas y el único despacho con esta característica sería el de Alajuela, que cuenta
actualmente con 7 plazas de persona juzgadora y una vez aprobado el presente informe se procederá a realizar la modificación a la matriz de
indicadores de gestión del despacho.
 
3.3  Formatos jurídicos especializados para los despachos que atienden la materia de Ejecución de la Pena


 
Por otra parte, se efectuó la revisión, actualización y estandarización de los formatos jurídicos (machotes) a utilizar en el sistema de Escritorio
Virtual por parte de los Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional, la labor desarrollada fue puesta en conocimiento del Consejo Superior
bajo el oficio 120-PLA-MI-2022 del 14 de febrero de 2022, conocido y aprobado por el Consejo Superior sesión 17-2022 celebrada el 01 de
marzo del 2022, artículo XXXIX, visible en el Anexo diecinueve.
 
La totalidad de formatos jurídicos “machotes” revisados fue de 89 distribuidos de la siguiente manera:
 
�             Adecuación de pena, 3 machotes


�             Cómputo de pena por repatriación, 2 machotes


�             Libertad Condicional, 12 machotes


�             Liquidación de pena, 2 machotes


�             Machotes uso genérico, 12 machotes


�             Medida correctiva, 2 machotes


�             Modificación de pena, 6 machotes


�             Petición, 3 machotes


�             Prescripción de pena, 3 machotes


�             Quebrantamiento de modalidad, 2 machotes


�             Queja, 4 machotes


�             Seguimiento de medida de seguridad, 4 machotes


�             Unificación de penas, 3 machotes


�             Aislamiento, 2 machotes


�             Arresto domiciliario 57 bis, 7 machotes







�             Arresto domiciliario 486 bis, 7 machotes


�             Enfermedad, 5 machotes


�             Internamiento, 2 machotes


�             Penas no privativas de libertad, 5 machotes


�             Solicitud de reemplazo de pena, 3 machotes


 
Es de indicar que los formatos jurídicos “machotes” mencionados anteriormente, fueron aprobados por la Comisión de Asuntos Penales mediante
oficio CJP019-2022 y fueron puestos en conocimiento de los jueces y juezas de Ejecución de la Pena, por parte de la Licda. Michelle Vega Murillo
mediante una sesión de trabajo virtual, Jueza de Ejecución de la Pena de Alajuela quien estuvo a cargo de la elaboración de los formatos
jurídicos, el pasado 29 de abril del 2022 (ver anexo 21), actualmente se encuentra en proceso el informe final de propuesta de estructura de los
formatos jurídicos para Ejecución de la Pena, con la finalidad de incorporar nuevos “machotes”, el cual será remitido a aprobación de la Comisión
de Asuntos Penales y para posteriormente coordinar con  la Dirección de Tecnología de la Información   la implementación a nivel de sistemas y
con esto estar disponibles para su uso a nivel nacional de manera inmediata.
 
4  Atención de observaciones.


 
El preliminar de este informe fue puesto en consulta bajo el oficio 709-PLA-MI-2022 el 12 de agosto de 2022, a la Comisión de la Jurisdicción
Penal, Administraciones Regionales del Primer, Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Primero de Guanacaste y Puntarenas, Centro de
Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y las personas juzgadoras gestoras en la materia, Juzgados de Ejecución de la
Pena de Alajuela, San José, Cartago, Limón, Pococí, Puntarenas, Guanacaste y Pérez Zeledón, Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena de San
José, Fiscalías de Ejecución de la Pena de Alajuela, San José, Cartago, Limón, Pococí, Puntarenas, Guanacaste y Pérez Zeledón, Defensa
Pública de Alajuela, San José, Cartago, Limón, Pococí, Puntarenas, Guanacaste y  Pérez Zeledón.
 
Se recibieron observaciones en el siguiente orden, mismo en el que se le da respuesta a cada una:
 
Por parte de la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena se emitieron observaciones por medio correo electrónico el 18 de agosto de 2022.
Asimismo, por parte de la Dirección Ejecutiva se recibió un correo electrónico con fecha del 19 de agosto 2022, oficio 2851-DE-2022, donde se
indica que no se tienen observaciones.
 
La Administración Regional de Puntarenas remitió un correo electrónico con fecha del 24 de agosto de 2022, con observaciones emitidas por la
Licenciada Cindy Arias Solano. Por parte de la Fiscalía de Ejecución de la Pena de Limón, se recibieron observaciones en fecha de 24 de agosto
de 2022.
 
El Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, remitió un correo electrónico con fecha del 24 de agosto 2022,
donde se adjunta el Oficio 274-CACMFJ-JEF-2022 con las observaciones. Se reitera y se corrigen los archivos adjuntos el 14 de setiembre 2022 a
solicitud de la profesional Arlene Ruiz de la Dirección de Planificación.
 
Por parte del Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí, se recibieron observaciones en fecha del 30 de agosto de 2022, remitidas por la
coordinadora judicial Jennifer Chavarría Flores. Por parte de la Fiscalía de Ejecución de la Pena de Pococí, se emitió un correo electrónico en
fecha del 30 de agosto del 2022 con observaciones al informe.
 
Como última de las observaciones recibidas fueron las emitidas por la Comisión de la Jurisdicción Penal bajo el oficio Nº CJP147-2022, con fecha
del 08 de setiembre de 2022.
 


Cuadro  11: Atención de las observaciones al informe puesto en consulta.
 


Observación concreta Respuesta por parte de la Dirección de Planificación
Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena  


Recomendaciones Generales: No se visualiza en todo el documento nada
relacionado sobre obligatoriedad de Agenda Cronos para las audiencias
de Ejecución, según las directrices institucionales que existen, y esto es
actualmente un problema con los juzgados de Ejecución que se niegan a
agendar por este medio Circulares: 133-2018, 15-2019 y 136-2020


Se toma nota de la observación y se aclara lo siguiente:


Bajo la recomendación 6.12 se indica:


 


“..6.12 Mantener actualizados los sistemas de información que
utiliza el despacho para el trámite de los expedientes, lo que
contempla mantener al día el reparto de asuntos nuevos y la
actualización de los datos cada vez que se requiera durante el
trámite”.


 


Dicha recomendación es general para mantener actualizados todos
los sistemas informáticos que tienen los Juzgados. Sin embargo, en
el detalle de la observación se incorporarán las circulares
mencionadas por la Fiscalía para consideración de los Juzgados a
nivel nacional. 
 


Administración Regional de Puntarenas  
En vista de que la Administración Regional de Puntarenas no dispone de
personal supernumerario, se gestionó una plaza de técnico judicial 2 al


Se toma nota de la observación, esta no modifica el informe.
 







Centro de Apoyo, misma que fue aprobada y comunicado mediante oficio
N°235-CACMFJ-AGA-2022, si bien es cierto el apoyo fue aprobado
desde el 01 abril pasado, la persona que ocupa la plaza 44941 se ha
mantenido en ascensos y solamente ha colaborado 15 días en el
Juzgado de Ejecución de la Pena.
Con el fin de poder dar cumplimiento a la recomendación y dar
continuidad al plan de apoyo, se solicita respetuosamente valorar
aprobar la sustitución de Heilyn Espinoza Samudio cuando se encuentre
en ascensos, vacaciones, incapacidades, entre otros, cumpliendo con lo
estipulado en el plan de vacaciones, la señora Espinoza Samudio ocupa
en propiedad la plaza 44941.
Cabe indicar que dicha gestión fue planteada al Centro de Apoyo, sin
embargo, no fue aprobada.


Se aclara que el presente informe es relacionado con la
implementación del expediente electrónico y planes de trabajo para
los juzgados de Ejecución de la Pena; por otra parte el análisis   de
la plaza 44941, fue considerado en el informe 6-PLA-MI-2022,
relacionado con el cierre del seguimiento efectuado a los Juzgados
Especializados de Familia, el cual fue aprobado por el Consejo
Superior en sesión 07-2022 celebrada el 25 de enero del 2022,
artículo XXXV, donde se emiten recomendaciones al CACMFJ en
relación con esta plaza, por lo que se considera necesario que la
Administración Regional de Puntarenas, coordine con esa oficina la
implementación de las recomendaciones aprobados por el órgano
superior.


 
 
 


Fiscalía de Ejecución de la Pena de Limón  
Mediante correo remitido el 14 de setiembre del 2022, la Sra. Ronciney
Ninoshka Smith Mitchell, Técnica Judicial de la Fiscalía de Ejecución de la
Pena de Limón, consulta si las cuotas establecidas para el personal
técnico aplican también para la Fiscalía; asimismo, aclara que, la Fiscalía
de Ejecución de Limón cuenta únicamente con un Fiscal(a) y Técnico(a)
Judicial.


Se toma nota de la observación y se aclara lo siguiente.
 
Se hace la aclaración que las cuotas recomendadas en el presente
informe corresponde a los Juzgados de Ejecución de la Pena, por lo
que se hace la aclaración en el documento.
 
Respecto al personal, se hace la aclaración en el cuadro 4, que la
cantidad de técnicos(as) y coordinadores(as) corresponden a los
juzgados y en el caso de la Defensa y Fiscalía, lo que se incorpora
es la cantidad de personal profesional adscrito a cada zona.


Observaciones del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la
Función Jurisdiccional No. 274-CACMFJ-JEF-2022.


 


Respecto a las cuotas establecidas en el cuadro 9, para la plaza de
jueza o juez itinerante de Ejecución de la Pena, sugieren  revisar la base
de cálculo para determinar la a cuota mensual de audiencias
programadas para la plaza de juez itinerante.


Se toma nota de la observación y se aclara lo siguiente.
 
Las cuotas establecidas para la jueza o juez itinerante, son las
mismas que aplican para los jueces o juezas ordinarias de los
Juzgados de Ejecución de la Pena, los cuales se sustentan el
modelo de tramitación aprobado para esos despachos, según
informes 34-PLA-OI-2019 y 1070-PLA-OI-2019, aprobados por
Consejo Superior en sesiones 19-19 art. XLVI y 73-19 artículo XXXV.
 
En el caso de los asuntos terminados estadísticamente se corrige la
cantidad mensual indicada en el informe preliminar de 80 a 84, ya
que el cálculo preciso se debe realizar sobre 21 días.


Se sugiere revisar el origen de las recomendaciones, dado que estas
deben partir de las conclusiones.
 
Por ejemplo:
 
a)   No existe correspondencia entre la conclusión 4.11 que indica:
 
Todo lo anterior visualiza la necesidad de generar un plan de trabajo
para la Zona Atlántica del país, que permitirá equilibrar las cargas de
trabajo de los juzgados ubicados en esas localidades y maximizar el
recurso con respecto a la recomendación
 
5.3. Valorar y aprobar el plan de trabajo presentado para el Juzgado de
Ejecución de la Pena de Zona Atlántica y su Sede en Pococí, relacionado
con el traslado mensual de 25 expedientes de incidentes de
Modificaciones de Pena del Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí
al de Limón.
 


Se toma nota de la observación esta no modifica el informe, se
aclara en el siguiente sentido.
 
En lo relacionado a la conclusión 4.11, esta se elabora tomando
como base el estudio integral realizado a nivel nacional para los
Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena, punto que es
detallado en el cuerpo del informe y es detectado como una
oportunidad de mejora para una correcta utilización del expediente
electrónico.
 
Si bien no se tiene una conclusión específica, este se considera en
el cuerpo del informe y es de vital importancia para la correcta
utilización de los recursos humanos disponibles en la institución.


 
b)     No se observan conclusiones que fundamenten las
recomendaciones: 
 
5.4 Valorar y aprobar el plan de trabajo propuesto para la plaza
itinerante de Jueza o Juez 2 de Ejecución de la Pena, con la finalidad de
que brinde colaboración a los despachos de ejecución de la pena, el cual
estará sujeto al momento en que sea aprobado por el Consejo Superior
la modificación al plan de trabajo.
 
5.7. Deberá la oficina de Recepción de Documentos, crear los
incidentes nuevos y recibir los escritos, presentados en esa oficina por
parte de usuarios externos de los juzgados de ejecución de la pena.


 


Se toma nota de la observación esta no modifica el informe, se
aclara en el siguiente sentido.
 
En lo relacionado con el punto 5.7, este es tomado como base del
estudio integral realizado a nivel nacional para los Juzgados y
Fiscalías de Ejecución de la Pena, punto que es detallado en el
cuerpo del informe y es detectado como una oportunidad de mejora
para una correcta utilización del expediente electrónico.
 
Si bien no se tiene una conclusión detallada, este se considera en el
cuerpo del informe y es de vital importancia para el correcto proceso
de los expedientes electrónicos, de ahí que se considera como una
recomendación.







c)     Revisar redacción de las recomendaciones 5.5 y 5.9 relacionadas
con los planes de trabajo de la plaza itinerante para evitar errores de
interpretación en su eventual implementación.


 


Se modifica la redacción de la recomendación 5.5 del informe
preliminar, que para efectos del definitivo quedó plasmada en la
recomendación 6.5.
En cuanto a la recomendación 5.9, se mantiene, por cuanto es
necesario que el CACMFJ considera a los juzgados de ejecución de
la pena en los planes de trabajo a nivel nacional, lo anterior siempre
y cuando exista disponibilidad de recursos.


El Consejo Superior en sesión Nº38-20, artículo XVI, conoció el informe
de la Dirección de Planificación Nº434-PLA-RH-OI-2020, sobre el
“MODELO DE TRAMITACIÓN JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE LA PENA”,
y aprobó la creación de manera ordinaria de un puesto de la clase “Juez
2”, plaza itinerante para colaborar con todos los Juzgados de Ejecución
de la Pena.
El informe referido en el apartado V. Recomendaciones, específicamente
el punto 5.3, definía entre otras cosas:
“…En relación con el recurso ubicado en el Centro de Apoyo,
Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la oficina que
sea beneficiada con ese apoyo deberá llevar el detalle de las labores
realizadas por ese puesto y el estado de la carga laboral en general. La
persona designada deberá rendir entre 75 y 85 asuntos terminados por
mes. Además, el CACMFJ, deberá establecer sus propios controles y
mediciones para la plaza que estará a cargo de este Centro. Hasta tanto
sea proyecto la Dirección de Planificación debe seguir con el control
según lo aprobó el Consejo Superior, por lo que esta Dirección
deberá informar cuando termine el proyecto para lo que al Centro de
Apoyo le corresponda…” Énfasis agregado.
Actualmente esa plaza itinerante, se encuentra destacada en el Juzgado
de Ejecución de la Pena de Pococí, siguiendo los planes de trabajo
establecidos y así comunicados a este Centro por la Dirección de
Planificación.
En ese sentido, este Centro podrá considerar la colaboración con ese
puesto a los Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional, con
prioridad a aquellos despachos que son unipersonales, una vez que la
Dirección de Planificación comunique el término del proyecto. Siendo que
no dispone de plazas disponibles para poder brindar colaboración a esa
materia.


Se toma nota de la observación esta no modifica el informe.
 
Considerar la respuesta del punto anterior.


Juzgado Ejecución de la Pena de Pococí  
Punto 2.2.1,
Punto 2 de actividades: Dichos escritos fueron debidamente
actualizados.
Punto 6 de actividades: Los compañeros de ORD inició su
colaboración a finales del mes de junio del presente año, en ingresar los
incidentes nuevos. No habían iniciado por falta de capacitación a fin de
identificar el tipo de incidente.


Se toma nota de la observación esta no modifica el informe:
 
Se aclara que los puntos mencionados en el cuerpo del informe
corresponden a situaciones detectadas al momento del desarrollo
del estudio, mismas que pudieron cambiar como se indica en la
observación.


La labor post inventario se logró completar y así dar por concluida dicha
acción


Se toma nota; sin embargo, no se realizan modificaciones para el
informe definitivo.


Desde que dio inició el Juzgado de Ejecución de la Pena del II Circuito
Judicial de la Zona Atlántica sede Pococí, el circulante ha venido en
aumento, distribuido de la siguiente forma:
689 ingresos año 2011  567 ingresos año 2012  679 ingresos año 2013
667 ingresos año 2014
952 ingresos año 2015
957 ingresos año 2016
1075 ingresos año 2017
1074 ingresos año 2018
1397 ingresos año 2019
1049 ingresos año 2020
1275 ingresos año 2021
Y al día de hoy llevamos ingresados 975 ingresos nuevos.
Se tiene a cargo dos centros penales "C.A.I Carlos Luis Fallas y la U.A.I
20 de Diciembre con personas privadas de libertad, y próximamente la
apertura del Centro Penal de Mujeres, que ya están ultimando detalles
para realizar el respectivo traslado de mujeres sentenciadas que se
encuentran en el CAI Vilma Curling. En un inic ió éramos solamente 2
funcionarios Juez y técnico judicial, pasado los años, se dio la apertura
de la plaza de Coordinadora Judicial y al día de hoy somos tres
funcionarios.
 


Se toma nota de la observación esta no modifica el informe:
 
La situación detectada en cuanto a las cargas de trabajo se
considera como prioridad por esta Dirección para la formulación de
planes de trabajo donde se les brinde colaboración a aquellos
Juzgados que presenten mayor carga de trabajo con una capacidad
instalada mínima.


 


Los datos estadísticos indicados reflejan la realidad del año 2021, no así
la realidad del año en curso. Ya que el mayor ingreso de este despacho


Se toma nota de la observación esta no modifica el informe:
 







se encuentra en las solicitudes de Libertades Condicionales y Monitoreos
electrónicos art. 486 CPP de parte de los privados de libertad.
En el mes de enero del año en curso hubo un ingreso de ingreso de 116
incidentes, desglosados de la siguiente forma según importancia:
36 incidentes de Modificación
26 incidentes de Libertad condicional
32 Incidentes de penas alternativas.
Febrero 2022 ingresaron 21 incidentes nuevos, esto debido a que en
dicho mes, se empezaron a recibir capacitaciones por la entrada en
vigencia del EV, además del inventareado, por lo que solamente se le dio
prioridad a los ingresos urgentes.
12 Incidentes de Modificación
3 Incidentes de aislamiento
3 Incidentes de libertades condicionales
3 Incidentes de Monitoreo electrónico
En el mes de marzo 136 incidentes nuevos
59 Incidentes de libertad condicional
18 Incidentes de Modificación
En el mes de abril 97 incidentes nuevos
15 Incidentes de Libertades condicionales
41 Incidentes de Modificaciones
En el mes de mayo 89 incidentes nuevos
27 Incidentes de libertades condicionales
31 Incidentes de Modificación
En el mes de junio, 160 incidentes nuevos
65 ingresos de Libertades condicionales
40 Incidentes de Modificaciones de Pena
En el mes de Julio
277 ingresos nuevos
66 Incidentes de libertades condicionales
24 Incidentes de Modificación de Pena
Lo que llevamos de Agosto
100 ingresos nuevos
34 Incidentes de Libertad condicional
12 Incidentes de Modificación
 
Nótese, que no en todos los meses el mayor ingreso lo son las
Modificaciones de Pena. Por lo que se considera, que la solución es
mantener la colaboración de la plaza itinerante por el plazo establecido si
lo consideran conveniente y la asignación de una plaza de técnico judicial
2, ya que la carga de trabajo para un solo técnico es muy dura. Y sin
dejar de lado la gran labor que realizan los demás técnicos de los demás
Juzgados de Ejecución, este despacho tiene la mayor carga de trabajo
por técnico. Pese a que la suscrita tiene un recargo del 35% del trámite
de los incidentes, esto ha incidido a que se tenga que dejar de lado
ciertas labores administrativas, no pudiendo ejecutarlas al 100% como
quisiera, debiendo laborar hasta los sábados y domingos desde mi
hogar, ya que tengo el acceso. Se habla de la colaboración de un técnico
supernumerario, pero cabe resaltar que el mismo es un recurso por
cierto tiempo, quiere decir, que una vez que termina su colaboración,
debemos reasignar nuevamente los incidentes y volver a la saturación.
Por lo que asignar 25 incidentes de modificación de penas a otro
despacho para la colaboración, no vendría a reducir circulante.


Los datos estadísticos considerados en cada estudio son los
registrados por los diferentes despachos, mismos que consideran
todas las variables entre ellas; el aumento o la disminución de los
asuntos, es importante aclarar que, según el análisis del desglose
de asuntos ingresados, se determina que la mayor cantidad se
registró en incidentes de libertades condicionales, dato que
concuerda con la observación realizada por el despacho.
 
 Ahora bien, el plan de trabajo propuesto para la zona Atlántica se
enfoca en la remisión de incidentes cuya tramitación no implique
seguimientos posteriores y que además sean de poco complejidad y
en la materia de Ejecución de la Pena, las libertades condicionales
tienen ambas características, por lo que se descartó como parte del
plan de trabajo. De igual manera, se debe aclarar que, como parte
de las recomendaciones, se está proponiendo que los planes de
trabajo para la plaza itinerante se realicen tomando en
consideración el circulante en trámite de todos los juzgados, es decir
que no se excluiría a Pococí de la implementación de un plan de
trabajo con la plaza itinerante.
 
Dada la observación emitida por el despacho, en cuanto al
comportamiento de la clase de asuntos que han ingresado en el año
2022, se agrega a la propuesta de plan de trabajo que, en caso de
que la cantidad de modificaciones de pena ingresadas, sean
menores a 25, se debe completar la cuota con incidentes de quejas
o aislamientos penitenciarios.
 
Sumado a lo anterior, se debe considerar las restricciones
presupuestarias por las que transita la institución, por lo que se
debe dar el mayor aprovechamiento del poco recurso disponible que
se tiene para planes de trabajo, bajo esa fundamentación, es que se
solicita a las Administraciones Regionales de Pococí, Puntarenas y
Liberia, la asignación de recurso supernumerario de manera
regular, para colaborar en la disminución de los asuntos en trámite,
aunado, a la recomendación de que las Oficinas Receptoras de
Documentos, reciban los asuntos nuevos y el ingreso de escritos,
esto con la finalidad de que el personal técnico judicial destine más
tiempo a la tramitación de los asuntos.


Comisión de la Jurisdicción Penal  
"Por parte del equipo de Planificación en conjunto con la Dirección de
Tecnología se corroboró que la Oficina de Recepción de Documentos
contara con todas las posibilidades mediante sistema informático de
recibir, ingresar y enviar escritos e incidentes nuevos al Juzgado, con
esto garantizar la creación del expediente electrónico desde uno de los
inicios del proceso en Ejecución de la Pena y el traslado de escritos
deforma electrónica".
 
La Comisión estima que es trascendental que se indique en el informe si
se ha corroborado que tanto la Oficina de Recepción de Documentos
como el respectivo Juzgado cuenten con el equipo tecnológico adecuado
(scanner) para la recepción gestiones de forma escrita -no electrónica-,
considerando los casos de personas usuarias externas que no cuentan
con los medios para presentarlas de otra manera y de esta forma
garantizar un adecuado acceso a los servicios que brindan los Juzgados
de Ejecución de la Pena
 


Se toma nota de la observación esta no modifica el informe:
 
Se aclara que efectivamente la revisión de los equipos y medios
tecnológicos fueron una de las actividades efectuadas con cada uno
de los abordajes, el detalle es visible en el apartado 2.2, sin
embargo, no se detectó ninguna necesidad u oportunidad de mejora
en cuanto a equipos informáticos en las diferentes ORD, para las
cuales se corroboró que contarán con toda la capacidad para
recibir, escanner y remitir todas gestión que se presentarán de
manera física. Se debe aclara que, para este momento se detectó
que el mayor ingreso de asuntos es proveniente de los centros
penales, a los cuales se les brindó la capacitación en el uso del
sistema Gestión en Línea, para el envío de escritos y asuntos
nuevos.


En relación con los planes de trabajo para la materia de ejecución de la Se toma nota de la observación esta no modifica el informe.







pena, puntualmente, el plan para el Juzgado de Ejecución de la Pena de
la Zona Atlántica y su sede Pococí, la Comisión estima viable la
propuesta del órgano técnico, pues se verifica una capacidad operativa
por parte del Juzgado de Ejecución de la Pena de Limón para atender
asuntos de Pococí, ante el bajo ingreso de asuntos nuevos a su
despacho, y con ello, se logra maximizar el uso de los recursos, así como
solventar las altas cargas de trabajo del Juzgado de Pococí.


 


 


En el mismo sentido, se estima oportuno el plan de trabajo de la plaza de
juez o jueza itinerante para el último trimestre del presente año,
brindando asistencia a los juzgados de Liberia, San José y Cartago,
considerando las necesidades que presentan estos despachos judiciales
y con la ventaja de que se ha destinado a este plan de trabajo por parte
de la Fiscalía un recurso de persona fiscal auxiliar para un mejor
aprovechamiento y mayor capacidad para señalamientos, lo que
permitirá la disminución de los plazos de agenda de los juzgados
incluidos en el plan.


En los restantes extremos del informe, no se tienen observaciones de
interés. Por consiguiente, esta Comisión recomienda que se tome nota
de las observaciones y se proceda con los ajustes que se estimen
pertinentes, sin perjuicio de aquellas otras que puedan ser expuestas y
analizadas con posterioridad una vez que se remita el informe definitivo,
de previo a su aprobación por parte del Consejo Superior.
 


Se toma nota de la observación esta no modifica el informe.
 


 
1  Conclusiones Generales


 
5.1         Como labores iniciales del proyecto se tienen reuniones con el equipo interdisciplinario de la Dirección de Planificación, Fiscalía Adjunta
de Ejecución de la Pena de San José, personal coordinador y técnico judicial de las Fiscalías de Ejecución de la Pena de San José, Alajuela,
Pérez Zeledón para definir aspectos relevantes del proyecto.


 
5.2         Para la implementación del expediente en los despachos, se creó un cronograma de trabajo que consta de dos etapas, la primera de
ellas una atención virtual y la segunda una visita presencial, esto para los 8 despachos concernientes al proyecto, labor que inició el 31 de enero
y finalizó el 21 de marzo 2022, se consideró además la atención simultanea de dos oficinas, Juzgado y Fiscalía según la zona. Dicho cronograma
fue presentado a los diferentes entes relacionados con las oficinas de interés como lo son; el Ministerio Público y la Defensa Pública. 


 
5.3         Se aplicaron las mejoras disponibles en el sistema Escritorio virtual para el aprovechamiento de las bondades en la tramitación bajo el
expediente electrónico en los Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena.


 
5.4         La Dirección de Planificación solicitó a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones realizar las gestiones pertinentes
para garantizar la implantación de los estándares en cuanto a tareas y ubicaciones para los Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena
atendidos bajo este estudio.


 
5.5         Se detectó una serie de oportunidades de mejora en los diferentes Juzgados y Fiscalías, para lo cual se activaron diversos mecanismos
para la atención de estos puntos, entre ellas la reiteración de acuerdos como el tomado por el Consejo Superior en sesión 79-2020 celebrada el
11 de agosto del 2020, artículo XXXVIII, sesión 094-2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, artículo LXVI, relacionados con el uso del Sistema
Escritorio Virtual.


 
5.6         Para el caso específico del Juzgado de Ejecución de Puntarenas, se propuso por parte de la Dirección de Planificación un plan de trabajo
bajo el número de trámite rápido 829-PLA-MI-TR-2022, comunicado el 31 de marzo de 2022, aceptado tanto por la Administración Regional como
por el Juzgado.


 
5.7         Fue necesario gestar una reunión de acercamiento con la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena de San José, donde se expusieron
algunas oportunidades de mejora importantes detectadas en las Fiscalías ligadas al proyecto, resultado de este acercamiento se reiteran dos
directrices de trabajo, la primera el 11 de febrero 2022 y la segunda el 24 de febrero de 2022, relacionadas con Directrices de trabajo sobre
Escritorio Virtual y Directrices de trabajo sobre alimentación y actualización de sistemas electrónicos institucionales.


 
5.8         Como punto importante encontrado fue las diferencias en los circulantes de las Fiscalías versus los Juzgados de Ejecución, razón por la
cual el equipo de la Dirección de Planificación coordinó con el Subproceso de Estadística la realización de un inventario, mismo que al 17 de mayo
de 2022 presentaba un avance del 100%, pendientes únicamente una labor post inventario de revisión de inconsistencias en el Juzgado de
Ejecución de la Pena de Pococí, labor que debe ser atendida por el despacho.


 
5.9         Algunos despachos mantienen estructuras mínimas, esto quiere decir que cuentan con un Juez y una persona técnica judicial o
Coordinador Judicial, específicamente en el Juzgado de Ejecución de Puntarenas, sede Guanacaste y en el Juzgado de Ejecución de Puntarenas.







 
5.10     Bajo el estudio 434-PLA-RH-OI-2020 relacionado con el Requerimiento Humano del Modelo de Tramitación Juzgados de Ejecución de la
Pena, se aprobó una plaza ordinaria de Juez o Jueza 2, adscrita al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional,
para el apoyo itinerante en todos los juzgados de Ejecución de la Pena del país.


 
5.11     Al analizar los datos de cada juzgado de ejecución de la pena se determina un aumento de casos anual 216 asuntos para el 2021 (1451)
respecto al 2019 (1235), los despachos con mayor circulante por persona juzgadora son; San José con 974, Pococí con 897 y sede de
Guanacaste con 724 asuntos y en caso de la variable de circulante el mayor número corresponde a Alajuela con el 4719, San José con el 1947 y
Pococí con el 897, los despachos con mayor entrada por plaza de persona juzgadora; Pococí (109), Alajuela (94) y Cartago (93, para este caso
se contempla la suma de la entrada en Cartago más la entrada en Pérez Zeledón). Por otro lado, según la carga de trabajo total que representa el
circulante en trámite por plaza de jueza o juez más la entrada de asuntos nuevos, se determina que San José ostenta la mayor carga con 1064
asuntos, seguido de Pococí con 1006 y Guanacaste con 804 expedientes. Todo lo anterior visualiza la necesidad de generar un plan de trabajo
para la Zona Atlántica del país, que permitirá equilibrar las cargas de trabajo de los juzgados ubicados en esas localidades y maximizar el recurso.


 
5.12     Como parte de los análisis ligados a este proyecto se encuentran la actualización de la cuota de trabajo para las personas técnicas
judiciales y personas coordinadoras judiciales de los Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional, propuesta que se realizó bajo el oficio
1113-PLA-MI-2021, del 28 de setiembre 2021, oficio conocido por el Consejo Superior en sesión 98-2021, del 16 de noviembre de 2021, artículo
XL. Se propone mantener la cuota de trabajo para el personal técnico y coordinador judicial de 15 expedientes diarios, con el rebajo de un 20%
para el personal de los despachos con estructura mínima (equivalente a doce expedientes); a saber: Liberia y Puntarenas y respecto a las
personas juzgadoras, se mantiene la cuota establecida de 4 asuntos diarios terminados por plaza, con rebajo únicamente al juez o jueza
coordinadora de Alajuela, debido a que la estructura del despacho es de 7 plazas de persona juzgadora.


 
5.13     Adicionalmente, se realizó la revisión, actualización y estandarización de los formatos jurídicos (machotes) a utilizar en el sistema de
Escritorio Virtual por parte de los Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional, la totalidad de los formatos revisados fueron 89 aprobados
por la Comisión de Asuntos Penales mediante oficio CJP019-2022 y se encuentran en la etapa final de implementación en los sistemas.


 
5  Recomendaciones generales


 
Al Consejo Superior:
 
6.1         Aprobar el presente informe como respuesta a los acuerdos tomados por el Consejo Superior bajo sesión 79-2020 celebrada el 11 de
agosto del 2020, artículo XXXVIII y sesión 094-2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, artículo LXVI, relacionados con la implantación de la
tramitación del expediente electrónico en los Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena.


 
6.2         Recomendar mantener una cuota diaria de 15 expedientes tramitados por plaza de apoyo judicial de Ejecución de la Pena y aprobar una
disminución de un 20% para los despachos de Liberia y Puntarenas, por contar únicamente con una plaza de apoyo judicial, lo que implica una
cuota diaria de 12 expedientes. En el caso de personal juzgador mantener una cuota diaria de cuatro asuntos terminados y 84 al mes (4 asuntos
por 21 días hábiles al mes) y una disminución para la Jueza o Juez coordinador del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela, el cual tendrá
una cuota de 3 asuntos diarios terminados estadísticamente y de 63 al mes (3 asuntos por 21 días hábiles al mes).


 
6.3         Aprobar el plan de trabajo presentado para el Juzgado de Ejecución de la Pena de Zona Atlántica y su Sede en Pococí, relacionado con
el traslado mensual de 25 expedientes de incidentes de Modificaciones de Pena del Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí al de Limón; en
caso de que durante el mes ingresen menos de 25 expedientes, se deberá cubrir el faltante con incidentes de quejas y aislamientos
penitenciarios.


 
6.4         Aprobar el plan de trabajo propuesto para la plaza itinerante de Jueza o Juez 2 de Ejecución de la Pena en el apartado 3.1) , con la
finalidad de que brinde colaboración a los despachos de ejecución de la pena, iniciando a partir del 1° de noviembre del 2022 en el Juzgado de
Ejecución de la Pena de Liberia. Las cuotas de trabajo que deberá cumplir tanto la jueza itinerante como los jueces o juezas ordinarias del
despacho serán las siguientes:


 
Indicador Cuota diaria Cuota mensual (a)


Audiencias programadas 3 51
Asuntos terminados estadísticamente 4 84


 
En caso de que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, apruebe por la condición de salud de la jueza
itinerante una modalidad de teletrabajo al 100%, se recomienda que en caso de que por la naturaleza del despacho las audiencias deban
realizarse de manera presencial, se recomienda que realice labor de fallo de escritorio, con una cuota diaria de cinco asuntos terminados
estadísticamente para un total mensual de 105 expedientes, lo cual deberá ser tomado en cuenta por el Ministerio Público para la asignación del
Circuito Judicial en donde dará soporte la plaza de Fiscala o Fiscal.
 
Para el 2023 se recomienda la siguiente distribución: cinco meses en el Juzgado de Ejecución de San José, tres meses a Pococí, dos meses a
Cartago y dos meses a Liberia.
 
6.5         Autorizar que los planes de trabajo para la plaza itinerante de Jueza o Juez de Ejecución de la Pena, se elaboren a partir del análisis de
los circulantes en trámite de cada Juzgado de Ejecución de la Pena y el comportamiento de los asuntos nuevos, con la finalidad de elaborar
propuestas anuales con la totalidad de despachos, según las necesidades que se detecten, sin perjuicio de que, durante su  implementación,
pueda ser asignado a otro despacho que requiera colaboración temporal por motivos especiales. Los planes de trabajo serán coordinados entre







el Centro de Apoyo, Coordinación, Mejoramiento de la Función Juridicial y la Dirección de Planificación en el marco del Proyecto de Mejora Integral
del Proceso Penal, sin necesidad de ser remitidos a este estimado Consejo para su aprobación.


 
6.6         Aprobar que, al momento de generar incidentes nuevos en los despachos de ejecución de la pena con el consecutivo único generado a
partir del código del despacho de ejecución de la pena, se complete el dato del expediente del tribunal sentenciador, en el campo creado en datos
adicionales, para ese fin en el sistema; asimismo, en el caso de los despachos que ya eran electrónicos o que contaban con la mejora instalada
de código único, y que tengan expedientes sin el dato del expediente del tribunal sentenciador se actualice el campo, de forma paulatina conforme
el proceso natural de la tramitación de cada incidente; así como, durante el proceso de inventario.


 
Administraciones Regionales del Primer, Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Primero de Guanacaste, Puntarenas
 
6.7         Deberá la oficina de Recepción de Documentos, crear los incidentes nuevos y recibir los escritos, presentados en esa oficina por parte
de usuarios externos de los juzgados de ejecución de la pena.


 
6.8         Considerar dentro de los planes de trabajo a los Juzgados de Ejecución de la Pena, con prioridad aquellos despachos que son
unipersonales, ya que debido a la dinámica de trabajo requieren un apoyo adicional, tanto de personal técnico judicial como juzgador.
Adicionalmente, para el caso del Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí, Liberia y Puntarenas, se debe considerar dotar de colaboración de
supernumerario cuando cuenten con la asignación de la plaza de Jueza o Juez itinerante.


 
Al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y las personas juzgadoras gestoras en la materia:
 
6.9         Considerar dentro de los planes de trabajo, que realizan con las plazas de apoyo técnico judicial como juzgador asignadas a dicho
Centro, a los Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional, con prioridad aquellos despachos que son unipersonales.


 
6.10     Respecto a la modalidad de teletrabajo de la jueza o juez itinerante, considerar el aspecto relacionado a la necesidad de realizar
audiencias urgentes cuando se presentan incumplimientos o se realizan capturas de personas sentencias con quebrantamientos de pena.


 
Los Juzgados de Ejecución de la Penas a nivel nacional.
 
6.11     Tramitar los expedientes bajo el uso exclusivo del expediente electrónico, según acuerdos tomados por el Consejo Superior sesión 79-
2020 celebrada el 11 de agosto del 2020, artículo XXXVIII, sesión 094-2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, Artículo LXVI, para lo que
deberán utilizar únicamente el consecutivo único estipulado para cada despacho de ejecución de la pena conforme su código de oficina y que
corresponde a un dato automático que brindan los sistemas de información.


 
6.12     Mantener actualizados los sistemas de información que utiliza el despacho para el trámite de los expedientes, lo que contempla mantener
al día el reparto de asuntos nuevos y la actualización de los datos cada vez que se requiera durante el trámite, considerar así las Circulares 133-
2018, 15-2019, 136-2020, relacionadas con la actualización no solo de los sistemas informáticos sino con un correcto uso en los señalamientos en
agenda Cronos.  


 
6.13     Impulsar para que los Centros Penitenciarios utilicen el sistema de Gestión en Línea para la incorporación de escritos y creación de
incidentes nuevos.


 
A la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena de San José.
 
6.14     Comunicar por medio de directrices el uso exclusivo de las estadísticas tomando como base los datos suministrados por el SIGMA; lo que
implica que la totalidad de la información debe ser actualiza en los sistemas, y reiterar aquellas circulares referentes al tema. 


 
A las Fiscalía de Ejecución de la Pena a nivel nacional.
 
6.15     Mantener el trámite de los expedientes bajo el uso exclusivo del expediente electrónico, según acuerdos tomados por el Consejo Superior
sesión 79-2020 celebrada el 11 de agosto del 2020, artículo XXXVIII, sesión 094-2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, artículo LXVI.


 
6.16     Velar por el correcto uso del Escritorio Virtual para el manejo de los asuntos y no hacer uso de carpetas adicionales físicas o paralelas.


 
6.17     Cumplir con las directrices emanadas por la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena de San José “Directrices de trabajo sobre Escritorio
Virtual” y “Directrices de trabajo sobre alimentación y actualización de sistemas electrónicos institucionales” del 11 de febrero 2022 y la segunda el
24 de febrero de 2022.


 
6.18     En caso de interponer un incidente desde el sistema de Gestión en Línea, ante los Juzgados de Ejecución de la Pena, se deberá indicar el
dato relacionado al expediente del Tribunal Sentenciador.


 
A las Defensas Públicas de Ejecución de la Pena a nivel nacional.
 
6.19     Al momento de interponer un incidente desde el sistema de Gestión en Línea, ante los Juzgados de Ejecución de la Pena, se deberá
indicar el dato relacionado al expediente del Tribunal Sentenciador, en el campo diseñado para mantener la trazabilidad.







 
Fiscalía General
 
6.20     En el caso de que la condición de salud de la Jueza o Juez itinerante le provoque no poder realizar audiencias presenciales valorar la
posibilidad de enviar el Fiscal Itinerante a la Fiscalía de Ejecución de la Pena de Alajuela, cuando la jueza itinerante sea asignada al Juzgado de
Ejecución de la Pena de San José o cualquier otro despacho en los que se requiera la presencialidad de la jueza itinerante. Lo anterior, mientras
se mantenga la situación especial que condiciona la persona destacada en el puesto de jueza itinerante a realizar el trabajo en modalidad de
teletrabajo.


 
[…]”.


-0-
 
Mediante escrito fechado 11 de octubre de 2022, la licenciada Yensy María Valverde Solís, Jueza del Centro de Apoyo, Coordinación y
Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, manifestó literalmente lo siguiente:
“Estimados y estimadas integrantes  del honorable Consejo Superior, por este medio y de la manera más atenta le saludo, a su vez  la suscrita
Licda. Yensy María Valverde Solís, Jueza propietaria adscrita al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional,
especializada en Ejecución de la Pena para el apoyo itinerante en todos los juzgados de Ejecución de la Pena del país en atención al informe
número 916-PLA-MI(PL)-2022 de fecha 04 de octubre de 2022 deseo exponer mi posición con relación al informe suscrito por el Ing. Jorge
Fernando Rodríguez Salazar, Jefe, a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con la implantación de la modalidad de trámite
electrónica mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena (Pococí, Limón,
Liberia y Puntarenas); lo anterior debido a que como Jueza de Ejecución de la Pena asignada en el Centro de Apoyo no se me solicitó opinión por
parte de Planificación para la valoración de los nuevos escenarios a los planes de trabajo presentados en el informe 916-PLA-MI(PL)-2022.
 
1) Con relación al “punto 3. Otros temas” deseo referirme al segundo apartado sobre el “plan de trabajo plaza de Jueza o Juez itinerante” ya
que como mencioné Planificación no pide mi opinión como jueza que ejerce esta labor, por tal motivo es necesario que este honorable Consejo
Superior conozca elementos necesarios para una aprobación justa y equilibrada en beneficio de la institución.
 
Si bien es cierto la suscrita solicitó al Centro de Apoyo por ser mi jefatura un permiso para laborar bajo la modalidad de teletrabajo todos los cinco
días de la semana debido a que cuento con contrato de teletrabajo aprobado, se debe tener claro que esto lo solicité  por recomendación médica
debido a que no podía desplazarme ni caminar hasta tanto cicatrizara una lesión sufrida en el ortejo de  mi pierna izquierda; es importante
destacar que esto lo hice por un tema de responsabilidad laboral hacia mi trabajo y por cuanto la totalidad de mis labores las podía realizar
mediante el teletrabajo pudiendo así cumplir con las cuotas asignadas de trabajo, no generar un atraso mayor al que ya tiene el Juzgado de
Ejecución de la Pena de Pococí y por último no incapacitarme generando así un gasto económico doble al Poder Judicial pagándole a mi persona
y a una posible persona sustituta, pudiendo yo atender todas las audiencias asignadas y asuntos a mi persona  de forma electrónica, con base a
lo anterior al ser dicho juzgado electrónico y virtual solicité dicho permiso, mismo que agradezco profundamente a mi jefatura, a la cual le logré
mostrar mediante mis informes mensuales mi rendimiento y que cumplí con la cuota de trabajo proyectada  y hasta más de lo solicitado  por
planificación.
 
Aunado a lo anterior deseo que este honorable Consejo comprenda que actualmente fui dada de alta por mi médico tratante mediante el dictamen
médico número (4.300.749) y que a partir del día tres de octubre del presente año en curso, me incorporé a laborar de manera física al Juzgado
de Ejecución de la Pena de Cartago tal como me fue indicado mediante correo por mi Jefatura del Centro de Apoyo y como lo fue ya aprobado por
este Consejo Superior en la sesión de presupuesto 38-2020, celebrada el 17 de abril del 2020, artículo XVI.
 
Por tal motivo, mi condición médica ya mejoró con base a lo indicado en dicho dictamen médico y no como se quiere dar a entender en reiteraras
ocasiones por parte de Planificación en su informe presentado, dando a entender que actualmente sigo con un impedimento de salud, y que
obstaculizo el funcionamiento del plan apoyo para los juzgados del país. Siendo que durante el proceso de curación en todo tiempo brindé apoyo
al Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí y realicé todas las audiencias y fallo establecido sin afectar en ningún momento mi apoyo y
desempeño.
 
Nuevamente reitero que ya fui dada de alta por la situación sufrida, misma que ninguna persona está exenta a sufrir y que requiere cierto grado
de comprensión y de humanidad.
 
2) Se recomienda por parte del departamento de Planificación dentro de su plan de trabajo en la plaza de Jueza o Juez itinerante para los
restantes meses del año 2022 mi asignación al Juzgado de Ejecución de la Pena de Liberia y para el año 2023 recomienda la siguiente
asignación:
 
•De enero a mayo al Juzgado de Ejecución de la Pena de San José.
•De junio a agosto al Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí.
•De Setiembre a octubre al Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago.
•De noviembre a diciembre al Juzgado de Ejecución de la Pena de Liberia.
 
Sin embargo, de acuerdo al puesto que fui nombrada como Jueza se determinó que dicho puesto debe estar ubicado en el Centro de Apoyo tal y
como se menciona en el estudio de planificación en el punto 3.1 en su propuesta de planes de trabajo para la materia de Ejecución de la
Pena en lo siguiente:  
 
Adicional al recurso anterior, con estudio de 434-PLA-RH-OI-2020 relacionado con el Requerimiento Humano del Modelo de Tramitación
Juzgados de Ejecución de la Pena, aprobado por el Consejo Superior en la sesión de presupuesto 38-2020, celebrada el 17 de abril del 2020,
artículo XVI, se aprobó la creación de una plaza ordinaria de Jueza o Juez 2, adscrita al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la
Función Jurisdiccional, especializada en Ejecución de la Pena, para el apoyo itinerante en todos los juzgados de Ejecución de la Pena del país y
como parte de las conclusiones del citado informe se indicó lo siguiente en el punto 4.7):
 







“(…) 4.7 Se estima necesaria prorrogar la plaza de Jueza o Juez Supernumerario especializado en Ejecución de la Pena, que de forma itinerante
apoye todos los Juzgados de Ejecución de la Pena del país, prioritariamente al despacho de Pococí, San José y Cartago, por lo que debe ser
ubicada en el CACMFJ, quien se encargará de realizar planes remediales por atender con ese recurso. (la negrita no es del original)
 
En el acta del Consejo Superior número 38-2020, del 17 de abril del 2020, Articulo 16, Informe de planificación 434-PLA-RH-OI-2020,  se aprobó
la creación de 3 plazas de Jueza de Ejecución de la pena,  dos  para el Juzgado de Ejecución de Alajuela y  una Plaza para el Centro de Apoyo,
en el que se indica la naturaleza de las funciones de la suscrita Jueza itinerante en los despachos para que apoye en la atención del fallo de
expedientes, debiendo alcanzar una cuota de entre 75 a 85 asuntos terminados por mes.
 
El trabajo atendido por la plaza de Jueza o Juez itinerante deberá ser incluida en la respectiva tabla de indicadores de gestión por el número de
días que apoya cada Juzgado. Además, el CACMFJ, deberá establecer sus propios controles y mediciones para la plaza que estará a cargo de
este Centro y coadyuvar con las audiencias en donde existan inhibitorias en Justicia Restaurativa en las zonas donde se cuente con un solo juez,
realizando las debidas coordinaciones.
 
Resulta oportuno observar que a falta de espacio físico y en tanto la Administración Regional del Primer Circuito Judicial de Alajuela lo resuelve,
estas plazas deberán continuar laborando en jornada vespertina, con el apoyo de la plaza de Técnico Judicial ordinario del Juzgado que fue
trasladada a este horario. Igualmente, en la Medida de lo posible en horario vespertino se deberán atender casos de “escritorio”, en los cuales no
se requiere la custodia del OIJ.
 
En relación con el recurso ubicado en el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la oficina que sea
beneficiada con ese apoyo deberá llevar el detalle de las labores realizadas por ese puesto y el estado de la carga laboral en general. La persona
designada deberá rendir entre 75 y 85 asuntos terminados por mes. Además, el CACMFJ, deberá establecer sus propios controles y mediciones
para la plaza que estará a cargo de este Centro. Hasta tanto sea proyecto la Dirección de Planificación debe seguir con el control según lo
aprobó el Consejo Superior, por lo que esta Dirección deberá informar cuando termine el proyecto para lo que al Centro de Apoyo le corresponda.
 
Considera la suscrita que se está omitiendo por parte del Departamento de Planificación lo aprobado por el Consejo Superior en la sesión 38-
2020 celebrada el 17 de abril del 2020, y que la suscrita permanezca ubicada de forma física o virtual en el CACMFJ en San José, brindando
apoyo de forma itinerante a todos los Juzgados de Ejecución de la Pena del país que así lo requieran, esto para estar en igualdad de condiciones
con los jueces y juezas asignadas al Centro de Apoyo, quienes desde San José brindan apoyo de forma presencial, de forma  virtual y de
teletrabajo a los juzgados asignados sin necesidad de ser traslados de forma física, como lo es con mi persona y el señor fiscal asignado a este
proyecto.
 
En este mismo orden Planificación realiza consulta al Juez o Jueza Coordinadora de los Juzgados de Ejecución de Liberia, Pococí, San José y
Cartago con el fin de valorar la posibilidad de asignar a la suscrita expedientes que su audiencia se pueda realizar de manera virtual, de esta
consulta se obtiene que no existe ningún problema por parte de los Juzgados de Ejecución de Liberia, Pococí  y Cartago para que la suscrita
realice sus funciones de manera virtual sin necesidad de trasladarse físicamente a dichas oficinas y que solamente el Juzgado de Ejecución de
San José consideró como una limitante esta posibilidad debido a la población sentenciada que atiende, misma que esta servidora  comprende por
lo que no tengo ningún problema o impedimento físico para asistir y cumplir con el plan de trabajo.
 
Reitero que la suscrita comprende la modalidad de trabajo del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José, por cuanto he laborado
interinamente en ese despacho, motivo por el cual NO tengo ningún problema en asistir a laborar de forma presencial en San José por cuanto es
la asignación que me corresponde en el Centro de Apoyo y brindar el apoyo correspondiente y así cumplir con las cuotas de trabajo y metas
proyectadas como lo es disminuir los tiempos de respuesta al usuario.
 
Por tal motivo la propuesta que realiza el departamento de Planificación ya no sería necesaria, por los argumentos antes expuestos. Con respecto
a este punto Planificación refiere en su informe:
 
“…de que en el caso de San José se requiere la presencialidad para la realización de audiencias, se estima conveniente que en caso de que la
situación de la jueza itinerante se mantenga, es decir que deba seguir trabajando en modalidad de teletrabajo, y que corresponda su asignación
al Juzgado de Ejecución de la Pena de San José o cualquier otro despacho donde sea necesaria su presencialidad, se recomienda que realice
trabajo de fallo de escritorio con una cuota diaria de cinco asuntos terminados estadísticamente para un total de 105 al mes…”
 
Como se refleja en el informe de planificación y en virtud que los Juzgados de  ejecución de la Pena a nivel nacional son electrónicos y se realizó
la implantación de la modalidad de trámite electrónico mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de
Ejecución de la Pena (Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas) son  100 % virtual, considera la  suscrita que no es necesario el desplazamiento de
forma  física en estas oficinas, ya que quedó demostrado mediante mi labor realizada en los meses de agosto y setiembre que se puede realizar
de manera virtual las audiencias y el cien por ciento de los asuntos terminados.
Señala Planificación en este informe que:
 
“…es conveniente indicar que, en la materia de Ejecución de la Pena es habitual que se presente la necesidad de realizar audiencias urgentes, ya
que se pueden presentar incumplimientos de las personas sentenciadas con beneficios como por ejemplo los monitoreos electrónicos, libertades
condicionales, entre otros, lo que implica el realizar audiencias para valorar la continuidad del beneficio o su revocatoria; asimismo, como parte de
su circulante se cuentan con personas sentenciadas que se encuentran prófugas y con su respectiva orden de captura, por lo que en el momento
en que sean presentados ante el juzgado es necesario resolver su condición; por lo que se considera necesaria la presencialidad de esta figura
en el despacho.” (la negrita no es del original).
 
Sin embargo, es muy importante destacar que en el periodo de labores realizadas por la suscrita y el fiscal Lic. Josué Hidalgo Brenes, se
realizaron este tipo de audiencias urgentes de forma virtual mediante la plataforma TEAMS, en las que se realizaron revocatorias de las penas y
sin ningún tipo de inconveniente para las partes involucradas. Incluso el día dos de setiembre del 2022, al ser las 16: 25 minutos recibí una
llamada de la Coordinadora Judicial del Juzgado de Ejecución de  Pococí en la que me indicó que si podía colaborar con un detenido y la suscrita
procedió a atender el caso ese mismo día  y encontrándome en teletrabajo, ese mismo día el licenciado de la fiscalía se encontraba en teletrabajo
y ambos  concluimos la audiencia revocando la pena y ordenando el traslado a un centro penitenciario del  detenido culminando la audiencia 







aproximadamente a las 18: 10 horas.
 
Adjunto fotografías que respaldan lo mencionado anteriormente
 


 
Aunado a esto, como lo ha indicado Planificación en dichos juzgados existe la figura de la persona técnica judicial o coordinadora, es decir dichos
compañeros o compañeras judiciales pueden facilitar a la persona juzgadora la coordinación de la conexión en la audiencia como puedo tomar de
ejemplo el juzgado de ejecución de la pena de Alajuela los técnicos realizan las conexiones de las personas sentenciadas y son enlazados con
todas las partes. En el caso de Guápiles la persona detenida se le brindó el apoyo necesario para realizar la conexión virtual por medio de la
plataforma TEAMS. Incluso cabe destacar que en cada zona se cuenta con un equipo propietario de planta, fiscal, juez y defensor de la zona que
podrían atender estas emergencias que menciona planificación. Nosotros (Jueza y Fiscal itinerante) debemos tener una agenda única como lo ha
ordenado el departamento de planificación y por ende un equipo de apoyo para las audiencias. Sin embargo, ha quedado demostrado que se
podrían atender estas situaciones mediante los recursos disponibles y millonarios que ha pagado el Poder Judicial mediante la modernización de
todos los juzgados, defensa pública y fiscalías de Ejecución Penal.
 
Por tal motivo en los juzgados de Liberia, Cartago y Pococí no es necesaria la presencialidad de la jueza o fiscal como lo expone el Departamento
de Planificación. Lo anterior sumado al hecho que Planificación no expone que esta Juzgadora y el Fiscal no cuenta con una oficina
adecuada y óptima para el ejercicio de sus funciones, ni siquiera lo contempla dentro de los gastos del presupuesto del Poder Judicial
deberían hacer el cálculo de recursos necesarios en todo el país en todas las fiscalías y Juzgados de Ejecución de la pena generando un
gasto aún más millonario para la Corte Suprema de Justicia.
 
Según lo vivido por mi persona anteriormente y lo he tratado de hacer ver en los informes presentados en la red de circulantes y evaluación del
desempeño y en planificación a la licenciada Arlene Ruiz del Departamento de planificación.
 
3) En otro orden de ideas la suscrita en el Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí  realizaba  audiencias virtuales en el laboratorio de
cómputo y sin aire acondicionado debido a que se encontraba dañado, el fiscal en un aula de capacitación para el personal judicial y con
condiciones desfavorables para la salud del mismo por cuanto era una aula presentaba humedad y dificultad para poder respirar, en ocasiones la
oficina del juez titular se me facilitaba para hacer la audiencia pero se tornaba complicado por cuanto es la oficina asignada para el juez
propietario y  la podría estar utilizando para sus audiencias. 
 
Esto demuestra que nunca se planificó, ni se tomó como un criterio valido para el desempeño de la función de jueza de ejecución de la pena,
donde la suscrita deba estarse trasladado presencialmente a dichas oficinas, a pesar de que fui asignada al Centro de Apoyo esto por ser todos
los juzgados totalmente virtuales como lo indica el informe de planificación, siendo así nos estaríamos encontrando con una fuerte contradicción
por parte del Departamento de Planificación, aunado a ello no se presupuestó ni se dotó de recurso alguno como si se hizo en el caso de las dos
plazas de los dos jueces de Ejecución de Alajuela.
 
El departamento de planificación no realizó el estudio adecuado al no contemplar un gasto innecesario donde se ha pagado zonaje desde el año
2020 para los diferentes jueces itinerantes que han estado nombrados de manera interina y en la actualidad se continúa pagando este rubro para
el juez y para el fiscal itinerante.
 
Debiéndose planificar y contemplar los recursos que el Poder Judicial mantiene en la actualidad con todas las herramientas tecnológicas para
poder llevar a cabo las audiencias y las diferentes funciones jurisdiccionales sin generar afectación al plan apoyo para los juzgados del país. No
se contempló condiciones óptimas y mínimas para el ejercicio de las funciones de una jueza y fiscal de la república de Costa Rica cuando se
pretende que la presencialidad del juez o jueza itinerante es necesaria en los despachos.
 







Incluso dentro de las funciones del Juez de Ejecución de la pena se contempla lo siguiente:
 
JUEZ 2 EJECUCIÓN DE LA PENA (PENAL y PENAL JUVENIL)
 
NATURALEZA DEL TRABAJO
 
Dirigir el procedimiento de ejecución de la pena penal y penal juvenil, conforme al ordenamiento jurídico en apego a un Estado Social y
Democrático de Derecho.
 
Procurar que en el despacho se maximice la utilización de las herramientas tecnológicas.
 
En ese sentido cabe mencionar la política de salud ocupacional adoptada por el Poder Judicial cuando señala:
 
El Poder Judicial está comprometido a brindar a sus trabajadores (as), y requerir de sus contratistas un ambiente de trabajo seguro y saludable.
Reconoce que los accidentes y enfermedades del trabajo se pueden y se deben prevenir y, por tanto, nadie debe realizar un trabajo o actividad
de forma insegura. Como requisito ineludible, todo trabajador (a) es responsable de trabajar en forma segura y de reportar y resolver cualquier
condición o acción que ponga en peligro la salud y seguridad laboral.
 
En reconocimiento de esta responsabilidad, la Institución proveerá la organización, equipo, instalaciones, procedimientos y programas de
capacitación y desarrollo necesarios para mantener buenas condiciones de salud y seguridad, bajo un precepto de mejora continua, a fin de
lograr el cumplimiento de la legislación nacional en materia de prevención de accidentes y enfermedades laborales y alcanzar los objetivos
propuestos de reducción de lesiones laborales y mejoramiento en las condiciones de trabajo.
 
Los diferentes niveles jerárquicos tendrán la responsabilidad de promover y garantizar el cumplimiento de la presente política de salud y seguridad
laboral”.
 
Aprobada por Corte Plena, Sesión Nº 37-12 celebrada el 29 de octubre del 2012, artículo II.
 
El hecho que se respete el acuerdo en el que debo estar ubicada en el Centro de Apoyo le estaría beneficiando a las finanzas del Poder Judicial,
ya que no se estaría desperdiciando el dinero en el pago de zonaje que han estado incurriendo por parte de los diferentes jueces itinerantes que
han estado nombrados en la plaza y ahora la fiscalía, suma que si se calcula son varios millones de colones pagados durante los años 2020 al
2022 a jueces itinerantes interinos y propietarios.
 
 Se debe adicionar el pago corresponde al fiscal itinerante y no logra calcular adecuadamente el Departamento de planificación el gasto de estos
rubros, ni dotar de oficinas adecuadas para audiencias denominadas urgentes donde estas pueden ser atendidas por el juez propietario, fiscal y
defensor debidamente nombrado en la zona.  Dichas audiencias denominadas urgentes se han gestionado sin ninguna dificultad por medio de la
plataforma teams y el escritorio virtual, además de que en la práctica cuando se trata de detenidos, el mismo es atendido por la defensa que si es
de planta, aspecto que hace que no incida en la modalidad que hace el fiscal o esta servidora. Cabe destacar que la suscrita en la práctica en
compañía del fiscal itinerante hemos realizado esas audiencias urgentes por el espacio de dos meses de manera virtual con las herramientas
tecnológicas VPN y por la plataforma TEAMS y esto se ha permitido al contar con juzgados completamente virtuales, sin causar ningún tipo de
afectación al usuario ni al plan de trabajo que se me ha venido asignado, sino ha sido todo lo contario se cumplió con las metas asignadas.
 
El día de hoy 10 de octubre del 2022, por declararse zona roja ante la emergencia nacional cierre de rutas ocasionado por el Huracán Julia, se
realizo cierre del Juzgado de Ejecución de la Pena de Perez Zeledón y la suscrita brindando apoyo itinerante tenía audiencia programada a las
13:30 horas, se realizó con éxito la audiencia utilizando los medios tecnológicos proporcionados por el Poder Judicial para inter lazar a las partes
involucradas, defensa pública, fiscal itinerante, el Centro Penitenciario y mi persona. Adjunto fotografía.
 


 
Se debe sumar y analizar que en los despachos que se encuentran jueces unipersonales se debe pagar al juez unipersonal el concepto de
coordinación ya que deben coordinar el apoyo que el juez itinerante realice en cada juzgado y esto es una suma mayor de dinero que
planificación no ha tomado en cuenta generando un doble gasto pagando al jefe del Centro de Apoyo por coordinar mi labor y también al juez
unipersonal de cada juzgado.
 
Tómese en cuenta lo siguiente:  Servicio que brinda el Poder Judicial se afectaría si se aplica el rebajo de ¢7 838 millones al presupuesto del año
2023, que propone el Ministerio de Hacienda.


 
PETITORIA


 







Se solicita al Honorable Consejo Superior ser ubicada de manera presencial en San José en las oficinas del Centro de Apoyo, Coordinación y
Mejoramiento de la Función Jurisdiccional en igualdad de condiciones que todos los jueces del país pertenecientes a dicho Centro donde pueda
brindar el apoyo itinerante de forma virtual a los juzgados que planificación considere necesitan el apoyo por parte de esta servidora para el
cumplimiento de los objetivos planteados.
 
Se ordene a Planificación, cambiar el periodo que se brinda apoyo al Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí (de junio a agosto), si lo que se
pretende es que se continúe el desplazamiento presencial sin aprovechar los recursos tecnológicos que ellos mismos han implementado en el
sistema Escritorio virtual VPN y plataforma Teams para el aprovechamiento de las bondades en la tramitación bajo el expediente electrónico en los
Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena, pues como es sabido estos meses representan la mayor incidencias de lluvias, tormentas y
temporales en el territorio nacional, por lo que al aprobarse este periodo de apoyo se está poniendo en riesgo la vida de la suscrita ante un
derrumbe en el Cerro Zurquí, quedar atrapada por horas o días sin posibilidad de salir, realizo esta petición con el mayor de los respetos y de las
consideraciones en virtud que el departamento de Planificación no está planificando o tomando en cuenta estas situaciones de riesgo donde
pueden cerrar dicho cerro por horas, días o semanas ante una emergencia nacional como fue el primero de julio del presente año ante la
tormenta Bonie y el cierre por más de quince días de la ruta 32.
 
Vista la solicitud por parte del Departamento de Planificación en la que propone que la suscrita colabore los últimos meses de este año en el
Juzgado de Ejecución de la Pena de Liberia, solicito se me asigne teletrabajo en virtud de que este despacho es 100 % virtual y que la suscrita
cuenta con el contrato de teletrabajo, no exponiéndose así la integridad física de mi persona por las situaciones de emergencia que vive el país en
las carreteras ante los riesgos de deslizamientos futuros y actuales producto de las condiciones climáticas para este periodo. De esta forma se
estarían asegurando el cumplimiento de las audiencias y no la suspensión de estas en caso que las condiciones viales no me permitan
desplazarme hasta dicho lugar.
 
No aprobar el siguiente punto del informe presentado por planificación.
 
6.1 Ejecución de la Pena, se elaboren a partir del análisis de los circulantes en trámite de cada Juzgado de Ejecución de la Pena y el
comportamiento de los asuntos Autorizar que los planes de trabajo para la plaza itinerante de Jueza o Juez de nuevos, con la finalidad de
elaborar propuestas anuales con la totalidad de despachos, según las necesidades que se detecten, sin perjuicio de que, durante su 
implementación, pueda ser asignado a otro despacho que requiera colaboración temporal por motivos especiales. Los planes de trabajo serán
coordinados entre el Centro de Apoyo, Coordinación, Mejoramiento de la Función Juridicial y la Dirección de Planificación en el marco del
Proyecto de Mejora Integral del Proceso Penal, sin necesidad de ser remitidos a este estimado Consejo para su aprobación. (La negrita no
es del original)
 
Por cuanto se propone  implementar planes de trabajo en los que no sean aprobados por este honorable Consejo Superior que es lo nuevo que 
plantea planificación, manteniendo a la suscrita en la  incertidumbre diaria  y con el temor latente donde seré asignada para brindar el apoyo
correspondiente generando un nuevo gasto para la institución y para mi persona  toda vez que siento que planificación me ve como un activo del
Poder Judicial y no como  un ser humano al tener que vivir  con el temor constante que soy la única jueza en el país que no sé dónde voy  a
dormir,  donde voy a vivir, si se acoge la solicitud planteada por planificación.
 
Aunado a ello, soy una ejecutora del derecho de la población vulnerable que son los sentenciados y me ponen en una inseguridad en cuanto a mi
situación laboral y la prestación del apoyo a dichos juzgados de Ejecución de la Pena.
 
Agradezco toda la ayuda que se me brinde, señalo para notificaciones mi correo institucional yvalverde@poder-judicial.go.cr.
 
(…)”.


-0-
Mediante escrito fechado 07 de octubre de 2022, el licenciado Josué David Hidalgo Brenes, Fiscal Auxiliar de la Fiscalía Adjunta de Ejecución de
la Pena, recibido en correo electrónico el 11 de octubre en curso, manifestó literalmente lo siguiente:
“De acuerdo al correo electrónico remitido a la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena en fecha 05 de octubre del año en curso, mediante el
cual se pone en conocimiento el informe denominado “Implantación de la modalidad de trámite electrónica mediante el Expediente Electrónico, en
los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena (Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas)” y la comunicación en este
momento para realizar las observaciones atinentes, el suscrito fiscal auxiliar designado en el proyecto para coadyuvar en el descongestionamiento
de los Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena del país, expone las siguientes consideraciones atinentes al recurso humano que está
inmerso en el desarrollo del proyecto así como de la información desactualizada e imprecisa en la cual se supone el Consejo Superior debe tomar
decisiones que pueden generar un perjuicio tanto a la administración de Justicia como al personal designado, propiamente el fiscal auxiliar y jueza
2 itinerante que han sido designados para la labor jurídica.
 
NATURALEZA DEL PROYECTO -IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO
 
Para iniciar es importante conocer que mediante el oficio de la Secretaría General de la Corte 13995-2021, que transcribe el acuerdo tomado por
el Consejo Superior del Poder Judicial en sesión 05-2022 celebrada el 18 de enero del 2022, artículo XLIX, se estableció lo siguiente, con el fin de
utilizar en todos los despachos de ejecución del país el escritorio virtual:
 
“…
 
Se acordó: De conformidad con lo que establece el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y las políticas aprobadas por la Corte Plena,
por tratarse de un asunto de interés institucional: a.) Conceder permiso con goce de salario y sustitución a un Profesional en Informática 2, para
que a partir del 19 de enero y durante le primer trimestre del 2022 sea asignado al Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de
Tecnología, para realizar labores del SIAGPJ en el proceso de estabilización. b.) Conceder permiso con goce de salario y sustitución a la plaza
N°382052 de Profesional 2 de la Dirección de Planificación, por el plazo de tres meses, a partir del 19 de enero y hasta el 9 de abril de 2022, para
que se dedique apoyar el proyecto de la Mejora integral del Proceso Penal, con el objetivo de implementar en modalidad oral y electrónica en los
despachos de ejecución de la pena. Lo anterior, en el entendido que el contenido presupuestario se tomaría de la suspensión de los permisos de
profesional 1 del proyecto de implantación del SIAJPJ. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección de Planificación”. (Negrita suplida)
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Es así como el Consejo Superior mediante el supremo interés institucional apoyó el proyecto de la Mejora integral del Proceso Penal, con el
objetivo de implementar la modalidad oral y electrónica en los despachos de ejecución de la pena, es decir incentivar el uso herramientas
tecnológicas para traer eficiencia y eficacia al proceso de ejecución de la pena y favorecer la gestión jurídico penal del país. 
 
Al día de hoy se puede afirmar que todos los Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena, cuentan con el expediente virtual a través de la
herramienta Escritorio Virtual, por lo cual, con las herramientas VPN, dichos expedientes pueden ser consultados desde cualquier lugar del
territorio costarricense, siempre y cuando exista el permiso correspondiente. Dicha labor informática según el informe cuestionado, fue realizada
por los encargados del proyecto mediante una dinámica de trabajo bimodal, esto involucró una presentación de manera virtual por medio de la
herramienta Teams y un acompañamiento presencial en las oficinas.
 
NATURALEZA DEL RECURSO HUMANO - SU UBICACIÓN FÍSICA Y FUNCIÓN
 
Producto de lo anterior, el estudio 434-PLA-RH-OI-2020 relacionado con el Requerimiento Humano del Modelo de Tramitación Juzgados de
Ejecución de la Pena, aprobado por el Consejo Superior en la sesión de presupuesto 38-2020, celebrada el 17 de abril del 2020, artículo XVI,
aprobó la creación de una plaza ordinaria de Jueza o Juez 2, adscrita al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función
Jurisdiccional, especializada en Ejecución de la Pena, para el apoyo itinerante en todos los juzgados de Ejecución de la Pena del país y como
parte de las conclusiones del citado informe en su momento indicó lo siguiente en el punto 4.7):
 
“(…) 4.7 Se estima necesaria prorrogar la plaza de Jueza o Juez Supernumerario especializado en Ejecución de la Pena, que de forma itinerante
apoye todos los Juzgados de Ejecución de la Pena del país, prioritariamente al despacho de Pococí, San José y Cartago, por lo que debe ser
ubicada en el CACMFJ, quien se encargará de realizar planes remediales por atender con ese recurso.
 
• Con base en la carga de trabajo actual de los despachos evaluados, se sugiere que la plaza de Jueza o Juez itinerante se distribuya
anualmente de la siguiente forma: Seis meses en el Juzgado de Pococí
• Tres meses en el Juzgado de San José
• Tres meses en el Juzgado de Cartago…” (Negrita suplida)
 
 Vale la pena mencionar, que simultáneamente aprobada dicha plaza de jueza o juez itinerante, en dicha Sesión del Consejo Superior 38-
2020, celebrada el 17 de abril del 2020, artículo XVI, se dotó también al Juzgado de Ejecución de Pena de Alajuela de dos plazas de Juez,
respaldado en el informe 677-PLA-RH-OI-2019 elaborado por la Dirección de Planificación, mediante el cual analizó la situación integral en
materia de Ejecución de la Pena, donde se recomendó la creación extraordinaria de tres plazas de Jueza o Juez a partir del 6 de enero de 2020,
dos para apoyar al Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela y la tercera para que en forma itinerante apoye los restantes Juzgados del país.
Sugerencia que fue acogida por el Consejo Superior en sesión 44-19 celebrada el 16 de mayo de 2019, artículo XII, y estos recursos surgieron de
la recalificación de plazas tomadas de otra oficina.
 
Esto es importante conocerlo pues en el informe 434-PLA-RH-OI-2020 la dirección de planificación definió para todos éstos jueces (incluyendo al
juez itinerante), lo siguiente:
 
“(…) Resulta oportuno observar que a falta de espacio físico y en tanto la Administración Regional del Primer Circuito Judicial de Alajuela lo
resuelve, estas plazas deberán continuar laborando en jornada vespertina, con el apoyo de la plaza de Técnico Judicial ordinario del Juzgado que
fue trasladada a este horario. Igualmente, en la medida de lo posible en horario vespertino se deberán atender casos de “escritorio”, en los cuales
no se requiere la custodia del OIJ. La cuota de producción para cada una de las dos plazas adicionales (al igual que para el personal de planta)
es entre 75 y 85 casos terminados por mes.” (Negrita suplida)
 
Más adelante indica:
 
“(…) En relación con el recurso ubicado en el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la oficina que sea
beneficiada con ese apoyo deberá llevar el detalle de las labores realizadas por ese puesto y el estado de la carga laboral en general. La persona
designada deberá rendir entre 75 y 85 asuntos terminados por mes. Además, el CACMFJ, deberá establecer sus propios controles y mediciones
para la plaza que estará a cargo de este Centro. Hasta tanto sea proyecto la Dirección de Planificación debe seguir con el control según lo
aprobó el Consejo Superior, por lo que esta Dirección deberá informar cuando termine el proyecto para lo que al Centro de Apoyo le corresponda.
(...)” (Negrita suplida)
 
Tal y como se observa desde la visión y génesis del proyecto, existe el claro aprovechamiento de las herramientas tecnológicas implementadas,
por lo cual se estableció sin lugar a dudas, que la ubicación del recurso humano en este caso del Juez itinerante, fuera  físicamente en el Centro
de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (en adelante CACMFJ), requerimiento que es lógico partiendo de la labor
establecida y toda la tecnología implementada al día de hoy, es decir el Escritorio Virtual, Agenda Cronos y TEAMS, VPN, etc.
 
Como es de conocimiento por parte de los funcionarios inmersos en el proyecto, el 02 de mayo del 2022,  la Licda. Fabiola Luna Durán, Fiscala
Gestora de la Fiscalía General, informó que a partir del 15 de mayo del 2022 se había designado recurso humano, puntualmente un Fiscal o
Fiscala Auxiliar para Ejecución de la Pena con el fin de dar soporte a la realización de audiencias exclusivamente de la plaza de juez o jueza
itinerante, en aras de lograr un mayor aprovechamiento del recurso al aumentar la cantidad de señalamientos y por ende a disminuir los plazos en
las agendas.
 
Adicionar según lo anterior, que también fue definida la naturaleza jurídica respecto a a la función del juez itinerante y por ende del fiscal auxiliar,
propiamente el apoyo en el descongestionamiento de los despachos de Ejecución de la Pena con la agenda única independiente para la
celebración de audiencias orales y trámite de fallos, aclarando que en la medida de lo posible se deben sólo considerar casos de “escritorio” en
los cuales no se requiere la custodia del OIJ, es decir dejando de lado audiencias con detenidos que requieran la presencia, pues para ello se
puede derivar que se encuentra el juez y el fiscal de planta encargado de la jurisdicción respectiva.
 
Además resaltar que dicha recomendación en su momento fue directamente a los jueces ubicados en Alajuela, en razón de la falta de espacio







temporal que debía solucionarse, no obstante, en nuestro caso, bajo un panorama mucho más complejo como el que persiste sobre este servidor
y la jueza itinerante,  recurso humano ITINERANTE, es decir sin pertenencia a ninguna localidad y a falta de espacio físico, la recomendación
anterior de Planificación debe considerarse para estos servidores, es decir la atención solamente de casos de escritorio.
 
CONTRADICCIÓN Y RECOMENDACIÓN INEFICAZ 
 
Dicho análisis es de suma importancia pues el informe cuestionado que está siendo elevado ante el Consejo Superior para su aprobación es
omiso y contradice lo analizado por la propia Dirección de Planificación y lo que fue aprobado por el Consejo Superior, sin un fundamento
razonable y alejado del fin del proyecto -utilizar la tecnología al alcance- y partiendo de una premisa errada en virtud del desconocimiento de la
labor jurídica de campo, pues indica lo siguiente:
 
“(…) Aunado a lo anterior, es conveniente indicar que, en la materia de Ejecución de la Pena es habitual que se presente la necesidad de realizar
audiencias urgentes, ya que se pueden presentar incumplimientos de las personas sentenciadas con beneficios como por ejemplo los monitoreos
electrónicos, libertades condicionales, entre otros, lo que implica el realizar audiencias para valorar la continuidad del beneficio o su revocatoria;
asimismo, como parte de su circulante se cuentan con personas sentenciadas que se encuentran prófugas y con su respectiva orden de captura,
por lo que en el momento en que sean presentados ante el juzgado es necesario resolver su condición; por lo que se considera necesaria la
presencialidad de esta figura en el despacho (...)”
 
Incluso con total omisión a la herramientas tecnológicas,  expediente electrónico, agenda cronos, TEAMS y VPN, y con un claro desconocimiento
del desarrollo de una audiencia de ejecución penal, los mismos realizan ante el Consejo Superior la siguiente recomendación contradictoria,
visible en el apartado 6.3 del informe:
 
 “(…) 6.3 Respecto a la modalidad de teletrabajo de la jueza o juez itinerante, considerar el aspecto relacionado a la necesidad de realizar
audiencias urgentes cuando se presentan incumplimientos o se realizan capturas de personas sentencias con quebrantamientos de pena.(...)
  
En ese sentido, es importante mencionar que de acuerdo a la experiencia de campo en la ejecución material del proyecto de
descongestionamiento, durante estos 6 meses anteriores tanto en el Juzgado de Ejecución de Pococí como de Cartago, este servidor fiscal en
conjunto con la jueza itinerante, propiamente Yensy Valverde Solís, pongo en conocimiento que las audiencias se han realizado por medio de la
plataforma teams, incluso audiencias de detenidos por incumplimientos o capturas, que como bien se indicó no responden a la naturaleza del
recurso de la plaza por lo expuesto, aún así las mismas en plena voluntad y colaboración con el despacho se han gestionado sin ningún dificultad
por medio de la plataforma teams y el escritorio virtual, además debe saberse que en la práctica cuando se trata de detenidos, el mismo debe ser
atendido por la defensa que si son de planta y no tienen condición de itinerantes, este aspecto hace que no se incida en la modalidad que hace el
fiscal o juez.
 
En concordancia con lo anterior, y según lo establecido en el proyecto, se cuenta con el apoyo directo del personal asistente designado, y se
celebra la audiencia sin mayores inconvenientes tecnológicos, por lo cual dicha afirmación y recomendación resulta improcedente e imprecisa.
(Ejemplo Audiencia de la causa número 10-004343-0485-PE Juzgado de Pococí -Guápiles persona detenida y audiencia gestionada por teams).  
 
En ese orden de ideas, existen no solamente razones tecnológicas para cuestionar dicha recomendación, sino otras razones de peso.
 
GASTO DE ZONAJE DE FORMA INNECESARIA
 
Está establecido en el informe 434-PLA-RH-OI-2020, estudio de Requerimiento Humano del Modelo de Tramitación Juzgados de Ejecución de la
Pena (informe madre del proyecto) la existencia de limitación presupuestaria:
 
“5.6. Limitaciones Presupuestarias. La Corte Plena ha brindado directrices en cuanto a la limitación de crecimiento de plazas nuevas, sin embargo,
estas plazas ya venían laborando de forma extraordinaria, por lo que se analiza su funcionamiento y se recomienda la continuidad y cambio de
categoría. (…)”
 
Como podemos analizar al menos la plaza del juez itinerante proviene de una plaza extraordinaria que venía laborando normalmente y se somete
a un cambio de categoría, no obstante dicho cambio conlleva una situación adicional de gasto, relacionada directamente al pago de zonaje que ha
implicado en un gasto perjudicial para la administración de justicia de forma innecesaria en tiempos de austeridad por la crisis económica que
atraviesa el país, siendo lo peor del caso, que no se observa contemplado en el informe la visualización del gasto presupuestado y costoso como
es zonaje. Sin embargo, el hecho de que exista una ausencia de dicho rubro presupuestado, es lógico pues la visión primaria del proyecto,
propiamente utilizar las herramientas tecnológicas en conjunto con la definida ubicación del juez itinerante en el CACMFJ, nunca contempló un
traslado físico innecesario a los distintas Fiscalías y Juzgados, mucho menos un pago del costoso zonaje. El suscrito fiscal auxiliar colaborador de
ejecución también proviene de un Despacho fiscal en el que anteriormente no se incurría en este rubro de zonaje
 
El gasto de zonaje que ha incurrido este servidor fiscal y la jueza itinerante, con todo respeto ha sido un despilfarro de recursos, pues como bien
se informó las audiencias se han realizado de manera virtual ya sea desde la casa de habitación o bien en el espacio designado en Tribunales,
mismo que como es de su conocimiento, tanto la jueza itinerante y como este servidor NO han contado con la debida oficina que reúna las
condiciones mínimas para efectuar audiencias presenciales, de allí que para el cumplimiento de metas ambos servidores  han tenido que superar
los obstáculos mediante las bondadosas herramientas tecnológicas ya mencionadas.
 
AUSENCIA DE ESPACIO FÍSICO PARA AUDIENCIAS PRESENCIALES SOLUCIONADO POR PLATAFORMA VIRTUAL TEAMS
 
En el caso particular de la plaza de la jueza itinerante, este servidor puede dar fe de que laboró tanto con la jueza de ejecución itinerante Teysha
Maxwell Mitchell y Yensy Valverde Solís en el Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí y nunca se les habilitó una oficina con condiciones para
recibir detenidos o efectuar audiencias presenciales, razón por la cual efectuaron labores en teletrabajo y se logró con éxito cumplir con las
celebración de audiencias por medio de la plataforma teams, ya sea conectadas desde su casa de habitación o bien, en el laboratorio de cómputo
de los Tribunales de Guápiles -Pococí, oficina sin condiciones mínimas para celebrar audiencias.
Con respecto a este servidor, se dispuso innecesariamente su desplazamiento hacia la localidad de Guápiles y se le habilitó el aula judicial pues







no había espacio de una oficina común en la Fiscalía. Dicha oficina ya había sido rechazada por la jueza itinerante Teysha Maxwell Mitchell en
razón del mal olor que expide (humedad impregnada), y sobre esta situación se le concedió el teletrabajo. En mi caso, producto de mi instancia en
ese lugar de forma innecesaria, tuve que exponer mi salud y lidiar con diversas alergias hasta el punto de tratarme médicamente, y asistiendo de
forma contradictoria a las audiencias mediante la plataforma teams.
 
En ese mismo sentido, ante mi presencia física y la falta de planificación de oficinas, se causaron inconvenientes pues en varias oportunidades la
administración de la zona tuvo la necesidad de efectuar capacitaciones y charlas de acuerdo a las políticas institucionales en dicha aula judicial,
razón por la cual, con todo lo que conlleva un cambio de oficina ya sea la manipulación de equipo informático y asumiendo riesgos de golpes y
daños del mismo, este servidor fiscal tuvo que abandonar el aula con audiencias programadas, lográndose solventar dicha situación con el criterio
atinado del Fiscal Adjunto de Ejecución de la Pena para realizar teletrabajo y logrando así exitosamente concluir los señalamientos en esos días.
 
En igual sentido, este servidor a partir del 01 de octubre del 2022, conforme al plan de trabajo aprobado y vigente del Consejo Superior se
apersonó de manera presencial a los Tribunales de Justicia de Cartago para iniciar labores por tres meses, no obstante para sorpresa y asombro
del suscrito fiscal, el único espacio físico que se me asignó fue en el edificio de la Defensa Civil de la Víctima del Ministerio Público, ubicado en el
pasillo principal o de paso, hacia la segunda planta donde se ubican las oficinas principales, concretamente debajo de las escaleras y en la
entrada de bodega, con el gran inconveniente de que ni siquiera el escritorio designado pudo colocarse por cuestiones de tamaño, un lugar sin la
luz adecuada para hacer mi función y recomendándose laborar en una mini-estación.
 
Adjunto imagen para fines ilustrativos del espacio:
 


 
Como puede observarse, dicho espacio físico no reúne las condiciones mínimas para efectuar mi labor y desempeñarme como fiscal auxiliar de la
República, es evidente que en éstas condiciones es improcedente que el suscrito fiscal pueda desarrollar audiencias de libertades condicionales,
incumplimientos, etc, donde en razón de la materia se deba ventilar información delicada relacionada a la comisión de delitos de violación, abusos
sexuales, homicidios, incluso hasta información de bandas de crimen organizado.
 
Si bien podría pensarse, que dicho problema no es resorte de Planificación, sino de las administraciones correspondientes, lo cierto del caso es
que la planificación de un proyecto de tal envergadura que incluye recurso humano debió contemplar estos aspectos periféricos para desarrollar
el proyecto con éxito y evitar retrasos, considero que el fin del proyecto y su naturaleza virtual así como la definida ubicación del juez itinerante en
el CACMFJ, está clara, y no se contemplaban ubicaciones físicas, por ende este servidor fiscal considera respetuosamente que se le debe
recomendar y asignar una oficina fija en el GAM o bien ante la ausencia de la misma, el aval de la modalidad de teletrabajo. En este momento el
suscrito ante la ausencia de espacio físico, se encuentra ubicado en una oficina-comedor del Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago,
aprovechando la ausencia de las juezas debido a la modalidad de teletrabajo, que nuevamente solucionó temporal y exitosamente ésta situación
penosa e innecesaria.
 
NO VISUALIZACIÓN DE AHORRO DE LA ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA
 
Otra situación que se pone en conocimiento de Planificación, misma que palpó este servidor en las distintas visitas carcelarias así como las
conversaciones sostenidas con los directores de los centros penitenciarios, es el paupérrimo presupuesto que tiene el Ministerio de Justicia y Paz,
en razón de la crisis económica que enfrenta el gobierno, la cual, no sólo ha planteado retos para el debido abastecimiento de alimentos de la
población penitenciaria, sino la escasez de recursos para la administración en su labor diaria, a tal punto que la implementación de la herramienta
teams, alivió significativamente el gasto de gasolina en el traslado de detenidos a los Tribunales de Justicia, por lo que actualmente y en su
mayoría, no existen audiencias presenciales sino virtuales a través de la citada plataforma.     
 
SITUACIÓN MÉDICA ACTUAL DE LA JUEZA ITINERANTE
 
Aunado a la no consideración de la falta de infraestructura, el gasto de recursos con el pago de zonajes, la invisibilidad en el ahorro hacia la
administración penitenciaria y la omisión relevante del exitoso uso de herramientas tecnológicas como teams para hacer audiencias virtuales, debo
hacer ver la planificación imprecisa del nuevo plan propuesto, donde en primer lugar se omite la condición médica actual de la señora jueza
itinerante Valverde Solís (inexistente impedimento físico para viajar a San José con audiencias presenciales), la no consideración de las
condiciones climatológicas y finalmente, la no consideración de condiciones subjetivas del recurso humano, son factores que pueden afectar el
desempeño del proyecto bajo el concepto errado e innecesario del desplazamiento físico a las localidades para realizar audiencias con teams y
escritorio virtual. 
 
En el informe cuestionado sometido a aprobación del Consejo Superior, los encargados del proyecto realizan la siguiente propuesta ubicada en
las recomendaciones bajo la numeración 6.4 lo siguiente:







 
“En el caso de que la condición de salud de la Jueza o Juez itinerante le provoque no poder realizar audiencias presenciales valorar la posibilidad
de enviar el Fiscal Itinerante a la Fiscalía de Ejecución de la Pena de Alajuela, cuando la jueza itinerante sea asignada al Juzgado de Ejecución
de la Pena de San José o cualquier otro despacho en los que se requiera la presencialidad de la jueza itinerante. Lo anterior, mientras se
mantenga la situación especial que condiciona la persona destacada en el puesto de jueza itinerante a realizar el trabajo en modalidad de
teletrabajo.”
 
Dicha recomendación nace del siguiente análisis expuesto en dicho informe, mismo que omite con el debido conocimiento, el importantísimo
detalle de que la señora jueza itinerante no tiene condición médica que le impida asistir al Juzgado de Ejecución de la Pena de San José y realizar
audiencias presenciales, ello si así se requiere, aunque es sabido que su ubicación debe ser en el CACMFJ.
 
A continuación el análisis de Planificación:
 
“(…) Continuando con la distribución de la plaza de jueza o juez itinerante, mediante correo electrónico remitido el 7 de setiembre del 2022 (ver
anexo 22), por la Sra. Geannina Umaña Viales, Profesional en Derecho 1, del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función
Jurisdiccional, indica que en atención a los dictámenes médicos por la Licda. Yensy Valverde Solís, actualmente nombrada en propiedad en la
plaza de juez o jueza itinerante, en los cuales se recomienda mantenerse bajo la modalidad de teletrabajo, hasta tanto cicatrice una lesión, por lo
que consulta el Centro de Apoyo la posibilidad de que se destaque esta plaza a la atención de expedientes electrónicos y por ende realización de
audiencias virtuales.
 
Ante lo expuesto y dado que el plan de trabajo propuesto en el presente informe plantea la necesidad de asignar la plaza itinerante a los
Juzgados de Ejecución de Liberia, San José y Cartago, se procedió a consultar con el Juez o Jueza Coordinadora de estos despachos para
valorar la posibilidad de asignar a la plaza itinerante expedientes que su audiencia sea pueda realizar de manera virtual y únicamente en el caso
del Juzgado de Ejecución de la Pena de San José, se indicó que debido a que la población sentenciada que atiende el despacho, en su mayoría,
se encuentran cumpliendo la pena mediante alternativas distintas a la privación de la libertad, se considera como limitante el teletrabajo para la
persona juzgadora itinerante.
 
En virtud de la situación planteada por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y conforme a la necesidad
de que en el caso de San José se requiere la presencialidad para la realización de audiencias, se estima conveniente que en caso de que la
situación de la jueza itinerante se mantenga, es decir que deba seguir trabajando en modalidad de teletrabajo, y que corresponda su asignación
al Juzgado de Ejecución de la Pena de San José o cualquier otro despacho donde sea necesaria su presencialidad, se recomienda que realice
trabajo de fallo de escritorio con una cuota diaria de cinco asuntos terminados estadísticamente para un total de 105 al mes;  en el caso del Fiscal
o Fiscala Itinerante, se considera que en ese momento, cuando la Jueza o Juez itinerante realice trabajo se escritorio sea asignado
temporalmente a la Fiscalía de Ejecución de la Pena de Alajuela, por cuanto corresponde a la jurisdicción con más entrada de asuntos nuevos a
nivel nacional y así continuar con el objetivo de disminuir los tiempos de espera y circulante de la jurisdicción de Ejecución de la Pena (...)”
 
Así como se hizo ver a mi jefatura, y con el visto bueno de la jueza Valverde Solís, la Fiscalía pudo verificar mediante el dictamen médico expedido,
que no existe una incapacidad médica, sino una recomendación de no desplazamiento, y por el contrario se recomendó seguir laborando y
manteniendo reposo por 10 días a partir del 23 de setiembre del 2022, caducando la citada recomendación el día 02 de octubre del 2022. Es así
como en su momento la solicitud de teletrabajo de la servidora Valverde Solís fue aprobada por el CACMFJ, sin que exista una incapacidad
médica al día de hoy o bien una condición especial médica que atender, no duda este servidor que la citada solicitud de teletrabajo, también pudo
resultar factible ante la ausencia de una oficina con condiciones para celebrar audiencias y la plena facultad de hacer las audiencias mediante la
plataforma teams.
 
En respaldo de lo anterior, debe saber planificación que la jueza se encuentra presente en el Juzgado de Ejecución de Cartago realizando sus
funciones de manera presencial, no obstante sin que mediara un impedimento médico se le aprobó una jornada variada entre días presenciales y
teletrabajo, nuevamente no duda el suscrito fiscal que dicha gestión nace a partir de las herramientas del despacho (Escritorio virtual y teams) que
permiten gestionar las audiencias respectivas sin alguna dificultad. 
 
El análisis expuesto, debe considerarse de cara a la plena posibilidad de que la señora jueza itinerante asista al Juzgado de Ejecución de la Pena
en San José y junto con este servidor fiscal puedan asumir los señalamientos de San José, máxime que es conocido que es el despacho con
mayores cargas laborales, por tanto lo correcto es que dicha información sea de conocimiento del Consejo Superior y se mantenga mi llegada a la
Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena de San José para coadyuvar en el proceso de descongestionamiento del Juzgado de Ejecución de la
Pena en San José.
 
CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS Y CIERRE DE RUTAS- RIESGO INNECESARIO DEL RECURSO HUMANO
 
Con sumo respeto, uno de los factores que planificación ha dejado de lado en la implementación y ahora el cambio repentino del nuevo proyecto
con este recurso humano (personas), son las distintas condiciones climatólógicas que afectan al país en determinadas épocas y lugares así como
el grave problema para transitar de forma segura en las principales rutas del país.  Particularmente, los desplazamientos hacia zonas fuera del
GAM en medio de múltiples tormentas tropicales, huracanes, inundaciones, derrumbes y cierre de rutas inseguras han generan riesgos serios y
latentes para este equipo de humano de trabajo, derivando una  responsabilidad innecesaria sobre la administración de justicia, máxime si
mediante la naturaleza del proyecto (implementación de tecnología y reducción de circulante) el trabajo actualmente se está llevando a cabo
desde una plataforma virtual que exime de  comparecencia física, esto evidencia la no necesidad de exponer el recurso humano hacia una
tragedia en carreteras declaradas por el gobierno como inestables.
 
Como bien se puede consultar ante el MOPT, durante mi estadía infructuosa en Pococí desde el punto de vista físico, desde el día 15 de mayo
hasta el 31 de setiembre este servidor presenció al menos 10 cierres de la ruta 32, debido a los derrumbes provocados por las fuertes lluvias
provenientes de las masivas tormentas tropicales que han aquejado al país, esto no sólo conllevo presenciar choques y vuelcos de vehículos, sino
a tomar riesgos inesperados en el traslado de otras rutas alternas de alta complejidad como Vara Blanca, debido a los cierres de la ruta 32,
incluso estando en medio de un derrape de mi vehículo que no llegó a más.  
 







De igual manera, de conocimiento público el país enfrenta una serie de fenómenos atmosféricos que han alertado a las autoridades del país con
una serie decisiones en pro de la seguridad de la población costarricense, por ejemplo evitar el tránsito en rutas principales que puedan evitar
tragedias como la sucedida el pasado 17 de setiembre en la ruta 1 con la muerte de 9 personas fallecidas y la alerta que será hasta abril del año
2023 que se iniciará el mantenimiento.  Se muestran noticias de relevancia para el recurso humano del proyecto:
 


 
 
 
 
 
 
 
 
En ese sentido, este servidor solicita la revaloración con el fin de que se pueda
establecer una oficina fija para el recurso humano en el GAM, y ante una la
falta de oficinas con condiciones para celebrar audiencias, la recomendación
específica de la modalidad de teletrabajo, la cual será provechosa para todos


los despachos de ejecución de la pena del país, máxime tomando en cuenta el expediente electrónico, ahorro de recursos para la administración y
el cierre de rutas a nivel nacional que persiste y la dificultad que existe para el traslado hacia Liberia y diferentes zonas fuera del GAM. 
 
RESPECTO A LA SOLICITUD AUTOMÁTICA SIN APROBACIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR             
 
Concretamente expone el citado informe en la recomendación 6.1 sometida a la aprobación del Consejo Superior dice:
 
1.1 Autorizar que los planes de trabajo para la plaza itinerante de Jueza o Juez de Ejecución de la Pena, se elaboren a partir del análisis de los
circulantes en trámite de cada Juzgado de Ejecución de la Pena y el comportamiento de los asuntos nuevos, con la finalidad de elaborar
propuestas anuales con la totalidad de despachos, según las necesidades que se detecten, sin perjuicio de que, durante su implementación,
pueda ser asignado a otro despacho que requiera colaboración temporal por motivos especiales. Los planes de trabajo serán coordinados entre
el Centro de Apoyo, Coordinación, Mejoramiento de la Función Juridicial y la Dirección de Planificación en el marco del Proyecto de Mejora
Integral del Proceso Penal, sin necesidad de ser remitidos a este estimado Consejo para su aprobación. (negrita suplida)
 
Como puede interpretarse, la finalidad de la solicitud está enfocada en modificar en cualquier momento el plan de trabajo propuesto que,
absurdamente según lo explicado, proponen con una presencialidad innecesaria, no obstante como se denota no existen ni se exponen
parámetros ni plazos para la implementación sobre una posible modificación abrupta, esto evidentemente podría lesionar el desarrollo normal,
integral y funcional de un servidor público que según lo planteado no tendría ni tan siquiera el tiempo necesario para poder hacer los cambios de
vida comunes que implican un traslado de ubicación física y familiar, esto considero podría acarrear un trato deshumanizado que podría generar
condiciones negativas en las personas que con esmero brindan el servicio profesional al Poder Judicial y un deterioro en la imagen del mismo. 
Preocupa a este servidor dicha solicitud planteada, pues con sumo respeto considero que los encargados del Proyecto, no han considerado
aspectos básicos relacionados a la naturaleza del puesto, se trata de un puesto de fiscal auxiliar sin que exista una figura conocida como
supernumerario o de fiscal auxiliar itinerante.
 
Para ilustrar dicha situación generadora de perjuicio, es el simple hecho de que este servidor tenía notificado el plan de trabajo del presente año,
con el previo conocimiento que cerraría el último trimestre del presente año en la ciudad de Cartago- Juzgado de Ejecución de la Pena de
Cartago, no obstante de manera intempestiva se solicita el desplazamiento en 15 días hábiles, asumiendo un cambio de condiciones abrupto para
viajar a una zona alejada del GAM como lo es Liberia ( por ejemplo perder mensualidades ya pagadas del parqueo en Cartago, asumir gastos
adicionales de alquiler en otra zona no prevista- traslado de muebles, búsqueda sin tiempo de lugar para resider, cambios integrales familiares,
incremento de gastos en presupuesto de gasolina, alimentación y demás que no cubre el zonaje, un retraso significativo en el trámite de zonaje
que deriva perjuicio económico), dicha situación considero no es parte de la debida planificación que respete los derechos de un servidor público,
por lo cual ante situaciones como éstas, es  una garantía la revisión respectiva ante el honrable Consejo Superior que pretende evitar la Dirección
de Planificación.
 
Es comprensible que la necesidad real basada en la estadística plantee un cambio para la atención de la demanda en los diferentes Juzgados, de
allí que con mucha más razón se debe valorar la posibilidad de realizar las funciones itinerantes en cada despacho de ejecución de la pena del
país, sin impedimento alguno a través de una oficina fija en el GAM o  bajo la modalidad de teletrabajo, aprovechando las únicas herramientas que
podría respetar y dar alcance a lo pretendido por la Dirección de Planificación en el proyecto: Escritorio Virtual, Agenda Cronos y teams, de esta
forma, lo planteado por la nueva propuesta podría ser llevado a cabo con celeridad, sin atrasos, sin gasto para la administración y con la plena
certeza, tal como se plantea.
 


PETICIÓN
 
A la Dirección de Planificación y a los encargados del proyecto, o bien en su defecto al Consejo Superior, por las consideraciones fundamentadas
se solicita:
 
1. Rechazar la recomendación número 6.3 planteada en el informe elevado ante el Consejo Superior, proceder a modificarla con la finalidad
de respetar la naturaleza y ubicación física ya aprobada del recurso en el GAM y por ende recomendar la modalidad electrónica y virtual desde
una oficina fija en el GAM, ó ante una ausencia de oficina aprobarse la modalidad de teletrabajo.
 
2. Rechazar la recomendación número 6.1 planteada en el informe elevado ante el Consejo Superior, con la finalidad de que a través de la
debida modificación la misma establezca parámetros y plazos prudenciales para el cambio de planes de trabajo en aras de respetar condiciones
humanas del recurso humano, apegándose y por ende recomendando la modalidad electrónica y virtual desde una oficina fija en el GAM, ó ante
una ausencia de oficina aprobarse la modalidad de teletrabajo, dicha gestión  permitiría los cambios solicitados. Finalmente que se mantenga ante
el Consejo Superior las aprobaciones de cambios requeridos.







Finalmente, en caso de que no sean de recibo las consideraciones elevadas, este servidor fiscal, solicita respetuosamente que la presente
solicitud sea en conjunto elevada con el informe cuestionado a efectos de que el Consejo Superior conozca a detalle las situaciones que ha
enfrentado el recurso humano en este proyecto. Es mi deseo hacer ver a la Dirección de Planificación mi compromiso con el proyecto, y reitero la
necesidad de que siendo el suscrito fiscal así como la jueza itinerante el recurso humano que está obteniendo la  experiencia de campo y la
información relevante en el desarrollo del proyecto, ser considerados por dicho departamento a efectos de conocer o respaldar información
relacionada con el proyecto, no ser invisibilizados, todo en aras de coadyuvar en el proyecto y poder realizar una mejor gestión para el Poder
Judicial.
 
(…)”.


-0-
Mediante oficio N° JEFDP-513-2022 fechado 13 de octubre de 2022, el máster Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública,
manifestó literalmente lo siguiente:
“Reciba un cordial saludo.  En atención al correo de fecha 5 de los corrientes, en el que es puesto en conocimiento de la Defensa Pública la
remisión para conocimiento del Consejo Superior el oficio número 916-PLA-MI(PL)-2022, de fecha 4 de octubre de 2022, suscrito por Ing. Jorge
Fernando Rodríguez Salazar, Jefe a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con la implantación de la modalidad de trámite
electrónica mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena (Pococí, Limón,
Liberia y Puntarenas).
 
En primer lugar, debemos indicar que el presente informe, NO fue puesto en conocimiento de la Dirección de la Defensa Pública en su versión
preliminar por parte de la Dirección de Planificación, lo cual imposibilita que nuestras observaciones se hayan integrado al informe definitivo, por lo
que la presente respuesta se rinde para ser tomado en consideración por parte del Consejo Superior al momento de tomar su decisión, dado que
existen recomendaciones en el informe técnico que vinculan a la Defensa Pública.  Al respecto queremos puntualizar en las siguientes
observaciones:
 


Página Párrafo Observación concreta 
52 “ 6 . 3 Aprobar el plan de trabajo


presentado para el Juzgado de
Ejecución de la Pena de Zona Atlántica
y su Sede en Pococí, relacionado con el
traslado mensual de 25 expedientes de
incidentes de Modificaciones de Pena
del Juzgado de Ejecución de la Pena de
Pococí al de Limón; en caso de que
durante el mes ingresen menos de 25
expedientes, se deberá cubrir el faltante
con incidentes de quejas y aislamientos
penitenciarios”


Si bien el traslado de procesos es
solamente para su resolución, las
representaciones de la Defensa Pública
en ambas jurisdicciones se mantendrán
incólumes (Pococí continuará
atendiendo solamente los temas
asociados a su competencia territorial y
Limón también) para evitar que se
trasladen procesos para resolución
cuando no conste persona defensora
apersonada y se formule una solicitud
de defensor de una causa propia de
Pococí en Limón.


56 “A las Defensas Públicas de Ejecución
de la Pena a nivel nacional.
6.19 Al momento de interponer un
incidente desde el sistema de Gestión
en Línea, ante los Juzgados de
Ejecución de la Pena, se deberá indicar
el dato relacionado al expediente del
Tribunal Sentenciador, en el campo
diseñado para mantener la trazabilidad.”


Tratándose de gestiones iniciales, si
bien mediante el acceso al SIAP
(Sistema de Información de la
Administración Penitenciaria) lo
deseable es que ese dato conste en la
correspondiente ficha de información,
su obtención depende de un sistema
externo al Poder Judicial sobre el cual
existen pocos accesos brindados a las
oficinas de la Defensa por limitaciones
propias del sistema en manos del
Ministerio de Justicia. 
Sumado a ello, no en pocas ocasiones,
la persona sentenciada no cuenta con
documentos que permitan acreditar el
proceso por el que se encuentra
descontando una sentencia.
Especialmente en sentencias altas o
personas que son condenadas en
multiplicidad de ocasiones.
Amén de lo anterior, la trazabilidad es
de poco o ningún interés cuando en
una misma causa figuran multiplicidad
de personas sentenciadas por cuanto,
cada incidente se plantea de manera
independiente pues en Ejecución de la
Pena no existe gestión colectiva, salvo
el caso de la Medida Correctiva.  Por
ello sugerimos respetuosamente que la
recomendación diga: “Al momento de
interponer un incidente desde el
sistema de Gestión en Línea, ante los
Juzgados de Ejecución de la Pena, se
deberá indicar, en la medida de lo







posible, el dato relacionado al
expediente del Tribunal
Sentenciador…”


 
Con relación al resto de recomendaciones dadas por el informe técnico, la Dirección de la Defensa se encuentra conforme.
(…)”.


-0-
El Ingeniero Dixon Li Morales, Jefe interino del Proceso Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación, mediante Oficio N° 977-
PLA-MI(PL)-2022 fechado 17 de octubre de 2022, comunicó lo siguiente:
“Le remito el informe suscrito por el Ing. Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe a.i. del Subproceso de Modernización Institucional-Penal,
relacionado con la implantación de la modalidad de trámite electrónica mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados y Fiscalías de
Ejecución de la Pena de Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas.
 
(…)”.
 


-0-
El ingeniero Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Jefe interino del Subproceso de Modernización Institucional-Penal, informó lo siguiente:
“La Dirección de Planificación remitió al Consejo Superior para aprobación el informe 916-PLA-MI(PL)-2022 con fecha del 4 de octubre del 2022,
relacionado con la implantación de la modalidad de trámite electrónica mediante el Expediente Electrónico en los Juzgados y Fiscalías de
Ejecución de la Pena de Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas; adicionalmente, en el citado informe 916-PLA-MI(PL)-2022, se detalla el cálculo de
la cuota de trabajo para el personal de apoyo técnico judicial de la jurisdicción de Ejecución de la Pena y además, se analiza la carga de trabajo
de los siete Juzgados de Ejecución de la Pena, del cual se derivan  recomendaciones para la implementación de planes de trabajo, que
contribuyan a la disminución de los circulantes, en aquellos despachos con mayor volumen de trabajo.
 
En línea con lo anterior, con el fin de que las oficinas involucradas se manifestaran al respecto, mediante oficio 709-PLA-MI-2022 del pasado 12
de agosto del 2022, fue puesto en conocimiento el preliminar del oficio 916-PLA-MI(PL)-2022 a las siguientes dependencias: Comisión de la
Jurisdicción Penal, Administraciones Regionales del Primer, Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Primero de Guanacaste y Puntarenas,
Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y las personas juzgadoras gestoras en la materia, Juzgados de
Ejecución de la Pena de Alajuela, San José, Cartago, Limón, Pococí, Puntarenas, Guanacaste y Pérez Zeledón, Fiscalía Adjunta de Ejecución de
la Pena, Fiscalías de Ejecución de la Pena de Alajuela, San José, Cartago, Limón, Pococí, Puntarenas, Guanacaste y Pérez Zeledón, Defensa
Pública de Alajuela, San José, Cartago, Limón, Pococí, Puntarenas, Guanacaste y  Pérez Zeledón.
 
Por otra parte, el Lic. Josué David Hidalgo Brenes, Fiscal Auxiliar de la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena, mediante correo electrónico
remitido el 11 de octubre del 2022, envía una respuesta extemporánea al informe definitivo 916-PLA-MI(PL)-2022, a las siguientes direcciones de
correo electrónico:
 
�             Secretaría General de la Corte - Recepción de Documentos, secrecorte@Poder-Judicial.go.cr;


�             Gary Bonilla Garro, gbonillag@Poder-Judicial.go.cr;


�             Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>


�             Copias: Fiscalía Adjunta en Ejecución de la Pena <faep@Poder-Judicial.go.cr>; Carlo Díaz Sánchez <cdiazs@Poder-Judicial.go.cr>;
Fabiola Luna Durán <fluna@Poder-Judicial.go.cr>; Yensy Valverde Solís <yvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
 


Adicionalmente, mediante correo electrónico remitido el 12 de octubre del 2022, por el Lic. Luis Chaverri Pérez, Asesor del Consejo Superior, se
envía el oficio enviado por la Licda. Yensy Valverde Solís, Jueza Itinerante de Ejecución de la Pena, en el cual indica sus observaciones al informe
definitivo 916-PLA-MI(PL)-2022.
 
Previo a dar respuesta a las observaciones remitidas por el Lic. Josue Hidalgo Brenes y la Licda. Yensy Valverde Solís, se debe indicar que,
realizando la lectura a los oficios remitidos se determina que las observaciones están relacionadas al apartado “3.1 Propuestas de planes de
trabajo para la materia de Ejecución de la Pena” del informe definitivo 916-PLA-MI(PL)-2022 y especificas al segundo punto “plan de trabajo plaza
de Jueza o Juez itinerante”, en el que se plantea una modificación al plan de trabajo establecido para la plaza de Juez o Jueza Itinerante
especializada en Ejecución de la Pena, adscrita al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (CACMFJ); la cual a
partir del 15 de mayo del 2022 cuenta con el apoyo de una plaza de Fiscal Auxiliar Itinerante, según resolución 74-2022 de la Fiscalía General de
la República (ver anexo 1), en el que se indica lo siguiente:
 
“(…) Trasladar el puesto número 367650 en el que se encuentra nombrado interinamente el funcionario judicial Josué David Hidalgo Brenes,
cédula de identidad 01-1340-0039, de la Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción a la Fiscalía de Ejecución de la Pena.
 
Eficacia y fines:
 
La medida ordenada surtirá efecto a partir del 15 de mayo del 2022. Por las razones antes acotadas, es importante indicar que la finalidad del
presente acto administrativo es que la persona que ocupa la plaza 367650 pueda desarrollar sus funciones como fiscal auxiliar itinerante en las
fiscalías de Ejecución de la Pena del país, prioritariamente, distribuido anualmente de la siguiente manera:
 
• Tres meses en el Juzgado de San José (primer trimestre del año)
• Seis meses en el Juzgado de Pococí (segundo y tercer trimestre del año)
• Tres meses en el Juzgado de Cartago y Pérez Zeledón (cuarto trimestre del año) “
 
Además de las respuestas anteriores, por medio de correo electrónico del 17 de octubre del 2022, remitido por el Lic. Luis Chaverri Pérez, Asesor
del Consejo Superior, se pone en conocimiento el oficio JEFDP-513-2022, del MSc. Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, el
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cual contiene observaciones al citado oficio 916-PLA-MI(PL)-2022.
 
�             Atención de las observaciones recibidas


 
Aclarando la situación anterior, seguidamente se procede a dar respuesta a las observaciones remitidas por el Lic. Josué David Hidalgo Brenes y
la Licda. Yensy María Valverde Solís:
 


N Observaciones remitidas por el Lic. Josué Hidalgo Brenes Criterio de la Dirección de Planificación


1


“ (…) desde la visión y génesis del proyecto, existe el claro
aprovechamiento de las herramientas tecnológicas
implementadas, por lo cual se estableció sin lugar a dudas, que
la ubicación del recurso humano en este caso del Juez
itinerante, fuera  físicamente en el Centro de Apoyo,
Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional (en
adelante CACMFJ), requerimiento que es lógico partiendo de la
labor establecida y toda la tecnología implementada al día de
hoy, es decir el Escritorio Virtual, Agenda Cronos y TEAMS,
VPN, etc.
 


La plaza de Juez o Jueza itinerante de Ejecución de la Pena, fue
aprobada de manera extraordinaria en la sesión de presupuesto 44-19,
según informe 677-PLA-RH-OI-2019 y de manera ordinaria en la sesión
de Consejo Superior 38-2020, celebrada el 17 de abril del 2020,
artículo XVI, según oficio 434-PLA-RH-OI-2020,   épocas en las que la
utilización de la plataforma TEAMS para la realización de audiencias
virtuales era escasa y la mayoría de Juzgados de Ejecución de la Pena
era físicos, por lo que cuando en el informe 434-PLA-RH-OI-2020, se
indicó que debía ser ubicada en el CACMFJ, se refería a la adscripción
a la estructura programática al código presupuestario del CACMFJ, ya
que todas los puestos deben pertenecer a una oficina; no obstante,
dado que este puesto se creó para la atención de los juzgados de
ejecución de la pena, la manera conveniente analizada en su
oportunidad fue la de ubicarla programáticamente al CACMFJ, pero
con la claridad de que sus labores operativas fueran ejecutadas en los
despachos de ejecución de la pena.
 
Debe hacerse la observación que en ningún momento se estableció
que la plaza físicamente se localizaba en el Centro de Apoyo.
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“ Adicionar según lo anterior, que también fue definida la
naturaleza jurídica respecto a la función del juez itinerante y por
ende del fiscal auxiliar, propiamente el apoyo en el
descongestionamiento de los despachos de Ejecución de la
Pena con la agenda única independiente para la celebración de
audiencias orales y trámite de fallos, aclarando que en la
medida de lo posible se deben sólo considerar casos de
“escritorio” en los cuales no se requiere la custodia del OIJ, es
decir dejando de lado audiencias con detenidos que requieran
la presencia, pues para ello se puede derivar que se encuentra
el juez y el fiscal de planta encargado de la jurisdicción
respectiva.
 


En el informe 434-PLA-RH-OI-2020, en el que se recomienda la
creación de manera ordinaria de tres plazas de Juez o Jueza 2 para la
atención de la materia de ejecución de la pena, propiamente en la
recomendación 5.1, la cual se muestra a continuación:
 
“ 5.1. Conforme con lo consignado se recomienda el cambio de
condición de las plazas y modificarlas de extraordinarias a ordinarias,
en las siguientes plazas en Ejecución de la Pena: 


 
Resulta oportuno observar que a falta de espacio físico y en tanto la
Administración Regional del Primer Circuito Judicial de Alajuela lo
resuelve, estas plazas deberán continuar laborando en jornada
vespertina, con el apoyo de la plaza de Técnico Judicial ordinario del
Juzgado que fue trasladada a este horario. 
 
Igualmente, en la medida de lo posible en horario vespertino se
deberán atender casos de “escritorio”, en los cuales no se requiere la
custodia del OIJ. 
 
La cuota de producción para cada una de las dos plazas
adicionales (al igual que para el personal de planta) es entre 75 y 85
casos terminados por mes.” (el subrayado no pertenece al original).”
 
En el extracto anterior, se confirma que efectivamente la
recomendación esta asociada a la creación de tres plazas ordinarias
para Ejecución de la Pena; no obstante, los tres párrafos posteriores al
detalle del costo total de creación, están asociados únicamente a las
dos plazas otorgadas al Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela,
ya que en aquel momento se tenía problemas de espacio y capacidad
operativa en la Fiscalía de Ejecución de la Pena y OIJ, por lo que esas
condiciones son vinculantes únicamente para las plazas asignadas al
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela.
 
Y las condiciones establecidas para la plaza itinerante quedaron







plasmadas en la recomendación 5.3, tal y como se muestra a
continuación:
 
“(…) 5.3. El Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela deberá
continuar atendiendo la matriz de indicadores de gestión aprobada por
el Consejo Superior para conocer el estado de la carga laboral.
Incluyendo el trabajo desarrollado por las dos plazas adicionales. 
 
En relación con el recurso ubicado en el Centro de Apoyo,
Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, la oficina
que sea beneficiada con ese apoyo deberá llevar el detalle de las
labores realizadas por ese puesto y el estado de la carga laboral en
general. La persona designada deberá rendir entre 75 y 85 asuntos
terminados por mes. Además, el CACMFJ, deberá establecer sus
propios controles y mediciones para la plaza que estará a cargo de
este Centro. Hasta tanto sea proyecto la Dirección de Planificación
debe seguir con el control según lo aprobó el Consejo Superior, por lo
que esta Dirección deberá informar cuando termine el proyecto para lo
que al Centro de Apoyo le corresponda. “
 
Por lo expuesto, se determina que la plaza de Jueza o Juez Itinerante,
se adscribió programáticamente al CACMFJ, pero para realizar labores
operativas en los Juzgados de Ejecución de la Pena y es incorrecto
interpretar que se debe ubicar físicamente en el CACMFJ; asimismo, es
inexacto indicar que su función principal es la atención de temas de
escritorio en los cuales no se requiere la custodia del OIJ, por cuanto
esa condición fue recomendada para el personal asignado al Juzgado
de Ejecución de la Pena de Alajuela, por un tema específico de las dos
plazas que sí se recomendaron para esa oficina.


3.


(…) Dicho análisis es de suma importancia pues el informe
cuestionado que está siendo elevado ante el Consejo Superior
para su aprobación es omiso y contradice lo analizado por la
propia Dirección de Planificación y lo que fue aprobado por el
Consejo Superior, sin un fundamento razonable y alejado del fin
del proyecto -utilizar la tecnología al alcance- y partiendo de una
premisa errada en virtud del desconocimiento de la labor jurídica
de campo, pues indica lo siguiente:
 
“(…) Aunado a lo anterior, es conveniente indicar que, en la
materia de Ejecución de la Pena es habitual que se presente la
necesidad de realizar audiencias urgentes, ya que se pueden
presentar incumplimientos de las personas sentenciadas con
beneficios como por ejemplo los monitoreos electrónicos,
libertades condicionales, entre otros, lo que implica el realizar
audiencias para valorar la continuidad del beneficio o su
revocatoria; asimismo, como parte de su circulante se cuentan
con personas sentenciadas que se encuentran prófugas y con
su respectiva orden de captura, por lo que en el momento en
que sean presentados ante el juzgado es necesario resolver su
condición; por lo que se considera necesaria la presencialidad
de esta figura en el despacho (...)”
 
Incluso con total omisión a las herramientas tecnológicas,
expediente electrónico, agenda cronos, TEAMS y VPN, y con un
claro desconocimiento del desarrollo de una audiencia de
ejecución penal, los mismos realizan ante el Consejo Superior la
siguiente recomendación contradictoria, visible en el apartado
6.3 del informe:
 
  “(…) 6.3 Respecto a la modalidad de teletrabajo de la jueza o
juez itinerante, considerar el aspecto relacionado a la necesidad
de realizar audiencias urgentes cuando se presentan
incumplimientos o se realizan capturas de personas sentencias
con quebrantamientos de pena.(...)
  
En ese sentido, es importante mencionar que de acuerdo a la
experiencia de campo en la ejecución material del proyecto de
descongestionamiento, durante estos 6 meses anteriores tanto
en el Juzgado de Ejecución de Pococí como de Cartago, este
servidor fiscal en conjunto con la jueza itinerante, propiamente
Yensy Valverde Solís, pongo en conocimiento que las
audiencias se han realizado por medio de la plataforma teams,


La plaza de Juez o Jueza itinerante creada para dar soporte a todos los
Juzgados de Ejecución de la Pena del país, debe cumplir con todas las
funciones que cumple una plaza ordinaria de Jueza o Juez de planta en
un Juzgado de Ejecución de la Pena, es decir que no se debe
interpretar que es una “colaboración”; sino, que llega a ser parte del
despacho, de manera temporal, donde es destacada por un tiempo
finito, por lo que debe asumir labores como una Jueza o Juez de planta,
según las necesidades detectadas por la Jueza o Juez ordinaria del
despacho, como por ejemplo atención de usuarios, visitas carcelarias,
entre otros.
 
La recomendación 6.3 del informe definitivo 916-PLA-MI(PL)-2022, se
realiza debido a que cuatro de los siete Juzgados de Ejecución de la
Pena son unipersonales, por lo que actualmente las personas
juzgadoras no pueden optar por la modalidad de teletrabajo y, además,
en Liberia se cuenta únicamente con una plaza de Técnica o Técnico
Judicial, no se cuenta con una de Coordinadora o Coordinador Judicial,
situación contraria se presenta en Puntarenas, que cuenta con la
figura de Coordinadora o Coordinador Judicial, pero no tiene una de
Técnica o Técnico Judicial, lo que podría incidir en aumentar la carga
de trabajo del personal de planta, de no contar con la presencia de los
jueces o juezas en el despacho.
 
Aunado a lo anterior, tal y como se menciona en el informe 916-PLA-
MI(PL)-2022, los despachos de Puntarenas, Liberia, Limón y Pococí
fueron implementados con la tramitación electrónica durante el primer
trimestre del 2022, es decir que son despachos híbridos y, por
consiguiente, actualmente la mayor parte de sus expedientes en etapa
de seguimiento, se encuentran de manera física  y solamente la
documentación ingresada posterior al primer trimestre del 2022 es
electrónica, lo que implicaría un recargo al personal de planta de los
despachos unipersonales en seleccionar para la plaza itinerante
expedientes 100% electrónicos o en su defecto escanear la totalidad
de la documentación de los expedientes a entregar a la plaza
itinerante, para que se pueda tramitar en modalidad de teletrabajo.
 
Es importante indicar que, la Dirección de Planificación es consciente
de la viabilidad en la materia de Ejecución de la Pena, de aplicar la
virtualidad en las audiencias y siempre las recomendaciones se emiten
entorno a potencializar las herramientas tecnológicas; el protocolo de
la circular 102-2020 establece que siempre se priorizará que los
debates y audiencias penales se realicen de manera presencial:
 







incluso audiencias de detenidos por incumplimientos o capturas,
que como bien se indicó no responden a la naturaleza del
recurso de la plaza por lo expuesto, aun así las mismas en plena
voluntad y colaboración con el despacho se han gestionado sin
ningún dificultad por medio de la plataforma teams y el escritorio
virtual, además debe saberse que en la práctica cuando se trata
de detenidos, el mismo debe ser atendido por la defensa que si
son de planta y no tienen condición de itinerantes, este aspecto
hace que no se incida en la modalidad que hace el fiscal o juez.


“Siempre se priorizará que los debates y audiencias penales se
realicen de manera presencial, por lo tanto el siguiente documento se
utilizará para todos los casos en los cuales las audiencias no puedan
efectuarse de manera presencial o no sea recomendable hacerla de
esa forma por riesgos a la salud  y en consecuencia se deba recurrir a
medios tecnológicos que permitan crear un canal de comunicación
idóneo en tiempo real, entre las partes intervinientes del proceso que
se encuentren en lugares distintos. En razón de lo anterior es
importante indicar que la videoconferencia puede realizarse tanto por
medio de circuitos cerrados de televisión del Poder Judicial o por la
herramienta denominada “Microsoft Teams” autorizada por la Dirección
de Tecnología de la Información del Poder Judicial para establecer
reuniones o conferencias virtuales, según la circular 36-CDTI-2020, por
lo que se excluye el uso de otros medios tecnológicos de
comunicación.
 
 
La presente guía es de cumplimiento obligatorio para los juzgados
contravencionales y los juzgados de ejecución de la pena, los juzgados
penales, los tribunales de juicio, las secciones de flagrancia, el Tribunal
de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José, los tribunales
de apelación de la sentencia penal y la Sala Tercera de la Corte
Suprema de Justicia. También es aplicable a los Juzgados Penales
Juveniles, el Juzgado de Ejecución de las Sanciones Penales Juveniles
y el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil”.
 
Adicionalmente la posibilidad de realizar audiencias virtuales no puede
entenderse como un sinónimo de realizar teletrabajo, sino que debe
analizarse esa opción según las circunstancias propias de cada
despacho que pueden incidir en la posibilidad o no de trabajar en
modalidad de teletrabajo. 
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Menciona el Lic. Hidalgo Brenes que, existe una falta de espacio
físico para la realización de audiencias presenciales y por ende
su permanencia en los despachos, ya que no cuentan con las
condiciones mínimas para efectuar su labor y desempeñarse
como fiscal auxiliar de la República.


Considera la Dirección de Planificación que, las situaciones de los
espacios físicos deben ser analizados por las Administraciones
Regionales a donde se envié las dos plazas itinerantes. En cuanto a
las audiencias virtuales, se da respuesta en el punto anterior.
Adicionalmente destacar que las audiencias o videoconferencias
pueden ser híbridas, una parte puede ser efectuada en un recinto
judicial y otra parte estar en algún aposento externo, por lo cual no
puede entenderse que por temas de limitaciones en salas de juicio
implique la virtualidad total.
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Indica el Lic. Josue David Hidalgo Brenes que, la virtualidad ha
sido un ahorro para las instituciones involucradas.
 


Esta Dirección esta de acuerdo con la observación, la realización de
audiencias virtuales ha colaborado en la disminución de gastos
institucionales, por lo que desde esta Dirección de Planificación se ha
impulsado su utilización, a través de los seguimientos a los despachos
y la creación de variables estadísticas en los reportes del SIGMA  que
permiten dimensionar su impacto a nivel nacional.
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Continua la siguiente observación:
 
“(…) En el informe cuestionado sometido a aprobación del
Consejo Superior, los encargados del proyecto realizan la
siguiente propuesta ubicada en las recomendaciones bajo la
numeración 6.4 lo siguiente:
 
“En el caso de que la condición de salud de la Jueza o Juez
itinerante le provoque no poder realizar audiencias presenciales
valorar la posibilidad de enviar el Fiscal Itinerante a la Fiscalía
de Ejecución de la Pena de Alajuela, cuando la jueza itinerante
sea asignada al Juzgado de Ejecución de la Pena de San José
o cualquier otro despacho en los que se requiera la
presencialidad de la jueza itinerante. Lo anterior, mientras se
mantenga la situación especial que condiciona la persona
destacada en el puesto de jueza itinerante a realizar el trabajo
en modalidad de teletrabajo.”
 
 Dicha recomendación nace del siguiente análisis
expuesto en dicho informe, mismo que omite con el debido
conocimiento, el importantísimo detalle de que la señora jueza
itinerante no tiene condición médica que le impida asistir al
Juzgado de Ejecución de la Pena de San José y realizar
audiencias presenciales, ello si así se requiere, aunque es
sabido que su ubicación debe ser en el CACMFJ.”
 


La recomendación emitida por la Dirección de Planificación se sustenta
en la solicitud explícita del CACMFJ, remitida por correo electrónico el 7
de setiembre del 2022, por la Licda. Geannina Umaña Viales,
Profesional en Derecho 1 del CACMFJ, el que se detalla a
continuación:
 
“(…) Con instrucciones del licenciado Mariano Martín Rodríguez
Flores, jefe a.í del Área de Gestión y Apoyo del CACMFJ, en atención
a los dictámenes médicos presentados por la licenciada Yensy
Valverde Solís, que recomiendan mantenerse bajo la modalidad de
teletrabajo, hasta tanto cicatrice su lesión; consulto sobre la posibilidad
de que dicha plaza pueda mantenerse atendiendo solo expedientes
electrónicos, con el fin de cumplir con el plan de trabajo.”
 
Asimismo, el CACMFJ con autorización de la Licda. Yensy Valverde
Solís, Jueza Itinerante, pone en conocimiento de la Dirección de
Planificación los dictámenes médicos que sustenta la petición realizada
anteriormente, en los que se recomienda, entre otros aspectos, que
para la mejoría de la condición médica, es necesario que la paciente
evite deambular a menos que sea estrictamente necesario, por lo que
ante la solicitud explícita del CACMFJ y la recomendación médica de
evitar deambular, considera esta Dirección de Planificación, que en su
oportunidad, era inconveniente interpretar que la Licda. Yensy
Valverde Solís, podía realizar trabajo presencial en el Juzgado de
Ejecución de la Pena de San José. Aunado a lo anterior, los
dictámenes médicos puestos en conocimiento por el CACMFJ







únicamente indicaban la recomendación de mantener en la paciente la
modalidad de teletrabajo; pero sin especificar el período de
cumplimiento de esa recomendación, por lo que la Dirección de
Planificación emitió la recomendación entorno a si se mantenía la
condición de salud de la Licda. Yensy Valverde Solís, ya que se
desconocía en aquel momento, si la recomendación médica sería
prorrogada, permanente o suspendida, pero era necesario establecer
recomendaciones administrativas en caso de que la recomendación
médica se mantuviera.
 
Posterior al envío del documento con la propuesta al Consejo Superior
es que se indica que ha existido una variación en la condición de salud
de la Licda. Yensý Valverde.
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Indica el Lic. Josué David Hidalgo, existen condiciones
climatológicas y de cierres de carreteras, que ponen en riesgo el
recurso humano de la institución al enviarlo de manera
presencial a los juzgados de ejecución de la pena.


Esta dirección considera que la naturaleza de las plazas es para que
sean itinerantes y den cobertura a nivel nacional, tal situación que
indica al señor Fiscal ocurre con cualquier persona que deba
desplazarse de su lugar de habitación a algún Circuito Judicial donde
ha sido nombrado, los temas de condiciones climáticas y de cierres de
carreteras pueden suceder en cualquier momento y cuando estos se
presenten deben valorarse de manera específica según el plan de
trabajo que se está elaborando en ese momento histórico.
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Respecto a la recomendación 6.5 del informe 916-PLA-MI(PL)-
2022 indica lo siguiente:
 
Como puede interpretarse, la finalidad de la solicitud está
enfocada en modificar en cualquier momento el plan de trabajo
propuesto que, absurdamente según lo explicado, proponen con
una presencialidad innecesaria, no obstante como se denota no
existen ni se exponen parámetros ni plazos para la
implementación sobre una posible modificación abrupta, esto
evidentemente podría lesionar el desarrollo normal, integral y
funcional de un servidor público que según lo planteado no
tendría ni tan siquiera el tiempo necesario para poder hacer los
cambios de vida comunes que implican un traslado de ubicación
física y familiar, esto considero podría acarrear un trato
deshumanizado que podría generar condiciones negativas en
las personas que con esmero brindan el servicio profesional al
Poder Judicial y un deterioro en la imagen del mismo.  Preocupa
a este servidor dicha solicitud planteada, pues con sumo respeto
considero que los encargados del Proyecto, no han considerado
aspectos básicos relacionados a la naturaleza del puesto, se
trata de un puesto de fiscal auxiliar sin que exista una figura
conocida como supernumerario o de fiscal auxiliar itinerante.
 
 Para ilustrar dicha situación generadora de perjuicio, es
el simple hecho de que este servidor tenía notificado el plan de
trabajo del presente año, con el previo conocimiento que
cerraría el último trimestre del presente año en la ciudad de
Cartago- Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago, no
obstante de manera intempestiva se solicita el desplazamiento
en 15 días hábiles, asumiendo un cambio de condiciones
abrupto para viajar a una zona alejada del GAM como lo es
Liberia ( por ejemplo perder mensualidades ya pagadas del
parqueo en Cartago, asumir gastos adicionales de alquiler en
otra zona no prevista- traslado de muebles, búsqueda sin tiempo
de lugar para resider, cambios integrales familiares, incremento
de gastos en presupuesto de gasolina, alimentación y demás
que no cubre el zonaje, un retraso significativo en el trámite de
zonaje que deriva perjuicio económico), dicha situación
considero no es parte de la debida planificación que respete los
derechos de un servidor público, por lo cual ante situaciones
como éstas, es  una garantía la revisión respectiva ante el
honrable Consejo Superior que pretende evitar la Dirección de
Planificación.


Inicialmente es necesario aclarar que, en el citado informe 916-PLA-
MI(PL)-2022, la Dirección de Planificación hace mención de la
presencialidad de la figura del Juez o Jueza itinerante en los
despachos, con la finalidad de que se valore al momento de determinar
la viabilidad de que este se desempeñe en la modalidad de teletrabajo;
no obstante, es importante aclarar que, no corresponde a la Dirección
de Planificación autorizar o firmar un contrato de teletrabajo con la
Jueza o Juez y Fiscal o Fiscala Auxiliar itinerantes de Ejecución de la
Pena, esta potestad es únicamente del Juzgado de Ejecución de la
Pena en coordinación para la firma del contrato con el CACMFJ y de la
Fiscalía General, por lo que en el informe remitido al Consejo Superior
ninguna recomendación indica que este puesto debe labor 100%
presencial en el despacho.
 
Por otra parte, la recomendación de autorizar los cambios de planes de
trabajo sin que medie una aprobación por parte del Consejo Superior,
se emite con la finalidad de que el recurso pueda ser utilizado para
cubrir necesidades especiales, repentinas y de atención urgente, como
por ejemplo, destacar a un Juez o Jueza de algún juzgado de ejecución
de la pena, para realizar labores propias del proyecto Modelo Penal,
como por ejemplo la confección de formatos jurídicos y la estructura
tecnológica para el Escritorio Virtual; o que se presenten situaciones
de índole estadístico que incrementen el circulante de algún despacho
en particular y que sea necesario destacar al personal itinerante en un
despacho distinto al plan original, pero siempre en utilidad de la
materia de Ejecución de la Pena y de las personas usuarias.
 
Sumado a lo anterior, al ser la plaza de la judicatura adscrita al
CACMFJ, se considera que puede funcionar como el resto de las
plazas adscritas a esa oficina, que al ser propias el CACMFJ se prestan
y se destacan conforme las necesidades y requerimientos de las
diferentes materias, a menos de que el Consejo Superior disponga de
alguna colaboración o plan de trabajo específico para algún despacho
en particular.
 
Si posterior al planteamiento del plan de trabajo anual, se vislumbra la
necesidad de que la plaza itinerante sea destacada en un despacho en
específico, se comunicará de manera oportunas el nuevo plan de
trabajo y se realizarán las coordinaciones necesarias con el CACMFJ y
los despachos involucrados, con la finalidad de que se puedan realizar
las gestiones pertinentes a nivel administrativo y de señalamientos de
audiencias.
 
A nivel de Fiscalía General se considera que dicha instancia es la
encargada de realizar las respectivas coordinaciones con la plaza de
Fiscal que da soporte a la Jueza o Juez itinerante, según el plan de
trabajo que se ha definido en cada jurisdicción.


Las peticiones expresas del Lic. Josué David Hidalgo Brenes son
las siguientes:
 


1. Rechazar la recomendación número 6.3 planteada en el


Respecto a las peticiones realizadas por el Lic. Hidalgo Brenes, tal y
como se ha indicado en los puntos anteriores, se recalca que cuando
se indicó que la plaza de Jueza o Juez itinerante debía ser ubicada al
CACMFJ, se refería a su adscripción al código presupuestario para la
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informe elevado ante el Consejo Superior, proceder a
modificarla con la finalidad de respetar la naturaleza y ubicación
física ya aprobada del recurso en el GAM y por ende
recomendar la modalidad electrónica y virtual desde una oficina
fija en el GAM, ó ante una ausencia de oficina aprobarse la
modalidad de teletrabajo.


2. Rechazar la recomendación número 6.1 planteada en el
informe elevado ante el Consejo Superior, con la finalidad de
que a través de la debida modificación la misma establezca
parámetros y plazos prudenciales para el cambio de planes de
trabajo en aras de respetar condiciones humanas del recurso
humano, apegándose y por ende recomendando la modalidad
electrónica y virtual desde una oficina fija en el GAM, ó ante
una ausencia de oficina aprobarse la modalidad de teletrabajo,
dicha gestión  permitiría los cambios solicitados. Finalmente,
que se mantenga ante el Consejo Superior las aprobaciones de
cambios requeridos.


 


estructura programática en la relación de puestos, pero sus labores
operativas obedecen a la resolución de expedientes en los Juzgados
de Ejecución de la Pena del país y sus labores se rigen conforme el
manual de puestos establecido por la Dirección de Gestión Humana, la
naturaleza y justificación presupuestaria con la que fue concebido
dicho recurso era dar soporte a todos los Juzgados de Ejecución de la
Pena y no solo a algunos de ellos, en ese momento histórico este se
definió para Cartago, San José y Pococí, pero por las dinámicas
propias de ciencias sociales, pueden existir variaciones en el ingreso y
comportamientos que provoquen modificaciones en las zonas que debe
dar soporte.
 
En cuanto a la modalidad de teletrabajo, esta Dirección no tiene
injerencia en su aprobación o en la firma del contrato de teletrabajo; se
considera que la viabilidad de la modalidad de ser coordinada entre el
despacho al que se le asigna la plaza itinerante y el CACMFJ y en caso
de tener dudas respecto a las condiciones y potestades de la Jueza o
Juez coordinador del despacho, deben gestionarlas ante la Comisión
de Teletrabajo. A nivel de Fiscalía las respectivas coordinaciones para
la aplicación del teletrabajo deben realizarlo a nivel de Fiscalía General
y se hace la observación que es potestad de dicha instancia autorizarlo
o no, como jefatura de esa oficina, en donde debe considerar el plan
de trabajo que se haya establecido a nivel de la judicatura.


 
 
 
 
 
 
 


N Observaciones remitidas por la Licda. Yensy Valverde Solís,
Jueza itinerante de Ejecución de la Pena Criterio de la Dirección de Planificación


1


Indica la Licda. Yensy Valverde Solís que, la Dirección de
Planificación no le solicitó opinión para la valoración de los nuevos
escenarios a los planes de trabajo presentados en el informe 916-
PLA-MI(PL)-2022.
 


Ante lo indicado por la Licda. Valverde Solís, es importante
mencionar que, el informe 916-PLA-MI(PL)-2022 fue puesto en
conocimiento de las oficinas involucradas, entre estas el Centro de
Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y
la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena, con oficio 709-PLA-
MI-2022 del pasado 12 de agosto del 2022, en cual contenía el
siguiente párrafo:
 
“(…) Debe tomar en consideración el criterio de las y los
servidores judiciales del despacho a su cargo que están
involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos
resultados.”
 
Por lo anterior, se considera que sí se cumplió con poner en
conocimiento de la propuesta al despacho al cual se encuentra
adscrita la plaza de la Jueza Itinerante.
 


2


Indica la Licda. Yensy Valverde Solís que, el 3 de octubre del 2022
fue dada de alta por el médico, lo que permite poder incorporarse
de manera presencial en el Juzgado de Ejecución de la Pena, y no
como se quiere dar a entender en reiteradas ocasiones por parte
de Planificación en su informe presentado, que da a entender que
actualmente sigo con un impedimento de salud.


Se toma nota de que la condición médica que recomendaba la
deambulación de la Licda. Yensy Valverde a partir del 3 de
octubre del 2022 fue dada de alta.
 
Se aclara que el informe definitivo 916-PLA-MI(PL)-2022 fue
remitido a la Secretaría de la Corte Suprema el 4 de octubre del
2022, por lo que el desarrollo y elaboración del mismo se realizó
antes del 3 de octubre y la información con la que contaba la
Dirección de Planificación al momento de su redacción era que la
condición médica se mantenía; es decir, la imposibilidad de
deambular a menos que fuera estrictamente necesario y la
recomendación de trabajar en modalidad de teletrabajo.


3


Considera la Licda. Yensy Valverde Quirós, que se está omitiendo
por parte de la Dirección de Planificación lo aprobado por el
Consejo Superior en la sesión 38-2020 celebrada el 17 de abril del
2020, ya su plaza debe permanecer ubicada de forma física o
virtual en el CACMFJ en San José, brindando apoyo de forma
itinerante a todos los Juzgados de Ejecución de la Pena del país
que así lo requieran.


Considerar las respuestas emitidas a las observaciones del Lic.
Josué Davi Hidalgo Brenes sobre el mismo punto, la plaza se
encuentra adscrita al CACMFJ, pero en ningún momento se
estableció que el trabajo solamente podía ser desarrollado desde
San José.


Menciona que en virtud que los Juzgados de ejecución de la Pena
a nivel nacional son electrónicos y al ser 100 % virtuales,
considera que no es necesario el desplazamiento de forma física


Es importante indicar que, la Dirección de Planificación es
consciente, de que en la  jurisdicción de Ejecución de la Pena, es
aplicable la realización de audiencias virtuales y siempre las
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por su parte a esas oficinas, ya que la modalidad de teletrabajo no
es impedimento para cumplir con las metas establecidas en los
planes de trabajo.
Indica que no existe limitación para que desde la modalidad de
teletrabajo se pueden atender las audiencias urgentes, ya que los
despachos cuentan con personal técnico que pueden facilitar a la
persona juzgadora la coordinación de la conexión en la audiencia,
cita como ejemplo el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela,
en donde los técnicos realizan las conexiones de las personas
sentenciadas y son enlazados con todas las partes. Asimismo,
indica que en cada zona se cuenta con un equipo propietario de
planta, fiscal, juez y defensor que podrían atender estas
emergencias que surjan en el despacho. Considera que tal y como
la ha indicado la Dirección de Planificación la Jueza y Fiscal
itinerante, deben tener una agenda única y por ende un equipo de
apoyo para las audiencias.
 


recomendaciones se emiten entorno a potencializar las
herramientas tecnológicas; no obstante, la implementación de la
virtualidad en las audiencias no es sinónimo de modalidad de
teletrabajo, si bien es cierto es una ventaja, se considera que
existen otras circunstancias propias de cada despacho que
pueden incidir en la posibilidad o no de trabajar en modalidad de
teletrabajo; no obstante, no es potestad de la Dirección de
Planificación la aprobación y firma del contrato de teletrabajo para
la plaza de la jueza itinerante de Ejecución de la Pena, sino que el
teletrabajo es una opción laboral que debe ser reafirmada por el
CACMFJ en coordinación con el plan de trabajo que sea necesario
ejecutar en cada despacho de Ejecución de la Pena, en donde se
de el soporte.
 
Como se indicó anteriormente, la plaza de Juez o Jueza itinerante
creada para dar soporte a todos los Juzgados de Ejecución de la
Pena del país, debe cumplir con todas las funciones que cumple
una plaza ordinaria de Jueza o Juez de planta en un Juzgado de
Ejecución de la Pena, es decir que no se debe interpretar que es
una “colaboración”; sino que temporalmente, llega a ser parte del
despacho donde es destacada, por lo que debe asumir labores
como una Jueza o Juez de planta, según las necesidades
detectadas por la Jueza o Juez ordinario del despacho, como por
ejemplo atención de usuarios, visitas carcelarias, entre otros.
Cuando se creo el recurso de dar soporte a nivel nacional, este se
originó para dar soporte a los Juzgados de Ejecución de la Pena
en su carga de trabajo y nunca se limitó las diligencias que debían
realizarse ni se explicó que debían ser únicamente virtuales, sino
que el criterio de esta dirección es que las tareas a desarrollar
deben apegarse a las necesidades jurisdiccionales de cada
despacho, en algunos de esos casos podría aplicar el teletrabajo,
en otros no, pero es una decisión jurisdiccional, de la cual la
Dirección de Planificación no tiene esa competencia para definir si
una diligencia puede hacerse bajo esa modalidad de trabajo, sino
que debe definirse en conjunto por la oficina a la cual se
encuentra adscrita la plaza, CACMFJ y el despacho al cual le dará
soporte.
 
La recomendación 6.3 del informe definitivo 916-PLA-MI(PL)-2022,
se realiza debido a que cuatro de los siete Juzgados de Ejecución
de la Pena son unipersonales, por lo que actualmente las
personas juzgadoras no pueden optar por la modalidad de
teletrabajo y, además, en Liberia se cuenta únicamente con una
plaza de Técnica o Técnico Judicial, no se cuenta con una de
Coordinadora o Coordinador Judicial, situación contraria se
presenta en Puntarenas, que cuenta con la figura de
Coordinadora o Coordinador Judicial, pero no tiene una de
Técnica o Técnico Judicial, lo que podría incidir en aumentar la
carga de trabajo del personal de planta, de no contar con la
presencia de los jueces o juezas en el despacho.
 
Aunado a lo anterior, tal y como se menciona en el informe 916-
PLA-MI(PL)-2022, los despachos de Puntarenas, Liberia, Limón y
Pococí fueron implementados con la tramitación electrónica
durante el primer trimestre del 2022, es decir que son despachos
híbridos y, por consiguiente, actualmente la mayor parte de sus
expedientes en etapa de seguimiento que se encuentran de
manera física  y solamente la documentación ingresada posterior
al primer trimestre del 2022 es electrónica, lo que implicaría un
recargo al personal de planta de los despachos unipersonales en
seleccionar para la plaza itinerante expedientes 100% electrónicos
o un defecto escanear la totalidad de la documentación de los
expedientes a entregar a la plaza itinerante, para que se pueda
tramitar en modalidad de teletrabajo.
 
Es necesario mencionar que, como parte del plan de trabajo
implementado a la plaza de Jueza o Juez itinerante, la Dirección de
Planificación recalca a los despachos a los que se otorga el
recurso, la necesidad de que se le asigne una agenda única, con
la finalidad de evitar que esta figura absorba señalamientos
dispuestos para la plaza de Jueza o Juez de planta del despacho,
ya que la idea del recurso adicional es lograr acortar los plazos de







respuesta al usuario, pero esto no limita la posibilidad de atender
audiencias urgentes que se presenten durante el tiempo que la
plaza se encuentre destacada en el despacho.
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Las solicitudes de la Licda. Yensy Valverde Solís, son las
siguientes:
 


1. Ser ubicada de manera presencial en San José en las oficinas del
Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función
Jurisdiccional y brindar el apoyo itinerante de forma virtual a los
juzgados que planificación considere pertinentes.


 
2. Se ordene a Planificación, cambiar el periodo que se brinda


apoyo al Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí (de junio a
agosto), pues como es sabido estos meses representan la mayor
incidencia de lluvias, tormentas y temporales en el territorio
nacional.


 
3. Vista la solicitud por parte del Dirección de Planificación en la que


propone que se atienda en los últimos meses del año 2022 al
Juzgado de Ejecución de la Pena de Liberia, se le asigne
teletrabajo en virtud de que este despacho es 100 % virtual.


 
4. No aprobar la recomendación 6.3, ya que considera, la


mantendrían en una incertidumbre y temor diario, lo que
posiblemente implicaría un nuevo gasto para la institución y para
su persona y siente que la Dirección de Planificación la considera
un activo del Poder Judicial y no como un ser humano al, ya que
es la única jueza en el país que no tiene definido su lugar de
trabajo.


 


Se procede a dar criterio a las solicitudes de la Licda. Yensy
Valverde Solís:
 
1.- Nuevamente mencionar que, cuando se indicó que la plaza
itinerante debía ser ubicada en el CACMFJ, se refería a la
adscripción a la estructura programática al código presupuestario
del CACMFJ, pero con la claridad de que sus labores operativas
fueran ejecutadas en los despachos de ejecución de la pena, no
de ser ubicada solamente en San José para dar cobertura desde
ahí al resto del país.
 
2.- El período recomendado para la atención del Juzgado de
Ejecución de la Pena de Pococí, se planteó conforme las
prioridades de disminución de los circulantes, el caso de Liberia
tiene prioridad debido a que es un despacho unipersonal y el
riesgo de un aumento significativo en el circulante es mayor,
puesto que el Juez o Jueza del despacho debe atender todas las
gestiones que se presentan en el despacho tanto administrativas
como jurisdiccionales, lo que reduce su tiempo para la resolución
de expedientes; la segunda prioridad se encuentra en San José
donde se ha incrementado la carga de trabajo debido a los
incidentes de monitoreo electrónico y la tercera prioridad se
encuentra en Pococí que es el despacho con mayor cantidad de
asuntos ingresados por plaza de Jueza o Juez, aunado a que es
un despacho unipersonal.
 
3 . - La recomendación de autorizar los cambios de planes de
trabajo sin que medie una aprobación por parte del Consejo
Superior, se emite con la finalidad de que el recurso pueda ser
utilizado para cubrir necesidades especiales, repentinas y de
atención urgente; o que se presenten situaciones de índole
estadístico que incrementen el circulante de algún despacho en
particular y que sea necesario destacar al personal itinerante en
un juzgado distinto al plan original, pero siempre en utilidad de la
materia de Ejecución de la Pena y de los siete despachos
competentes.
 
Sumado a lo anterior, al ser esta plaza adscrita al CACMFJ, se
considera que puede funcionar como el resto de las plazas
adscritas a esa oficina, que al ser propias el CACMFJ se prestan y
se destacan conforme las necesidades y requerimientos de las
diferentes materias, a menos de que el Consejo Superior disponga
de alguna colaboración o plan de trabajo específico para algún
despacho en particular, de esta forma se podría tener flexibilidad
en el soporte que puede darse a nivel nacional.


 
 
 


N°
Observaciones remitidas MSc. Juan Carlos Pérez Murillo,
Director Defensa Pública, según oficio JEFDP-513-2022.
 


Criterio de la Dirección de Planificación


1


Entorno al plan de trabajo propuesto para la Zona Atlántica indica
lo siguiente:
 
“Si bien el traslado de procesos es solamente para su resolución,
las representaciones de la Defensa Pública en ambas
jurisdicciones se mantendrán incólumes (Pococí continuará
atendiendo solamente los temas asociados a su competencia
territorial y Limón también) para evitar que se trasladen procesos
para resolución cuando no conste persona defensora apersonada
y se formule una solicitud de defensor de una causa propia de
Pococí en Limón.”


Sin observaciones, no modifica el informe original.


Respecto a la recomendación 6.19, dirigida a las Defensas
Públicas de Ejecución de la Pena del país, para que al momento
de incluir un incidente desde gestión en línea incluyan el dato del
número de expediente del tribunal sentenciador, indica que existen
ocasiones en donde el defensor(a) pública no cuenta con el dato
solicitado, por lo que sugieren la siguiente redacción a la


Se debe indicar que, antes de contar con la implementación del
código único por despacho en los juzgados de ejecución de la
pena, la manera de registrar en los sistemas un nuevo incidente
era con el número de expediente del tribunal sentenciador y lo que
realizaban en el despacho era colocar alguna abreviatura para
diferenciar los tipos de incidente, es decir que la recomendación







2 recomendación:
 
“Al momento de interponer un incidente desde el sistema de
Gestión en Línea, ante los Juzgados de Ejecución de la Pena, se
deberá indicar, en la medida de lo posible, el dato relacionado al
expediente del Tribunal Sentenciador…”


6,19, en la que se indica a la Defensa Pública incluir el dato del
expediente del tribunal sentenciador en el sistema de Gestión en
Línea, corresponde a una información que siempre ha debido
constar en la documentación presentada por la Defensa, por lo
que la recomendación no corresponde a una solicitud de
información nueva para los sistemas informáticos, es solamente
ratificar la necesidad de que se complete oportunamente la
información.


 
 
�             Criterio de la Dirección de Planificación


 
En resumen, se concuerda con el Licda. Yensy Valverde Solís y el Lic. Josué Hidalgo Brenes, que es de vital importancia y necesidad el
aprovechamiento de las herramientas tecnológicas en la tramitación de los expedientes, y en este caso de los relacionados con personas
sentenciadas a través de los Juzgados de Ejecución de la Pena, ya que su utilización permite maximizar los recursos institucionales, como por
ejemplo el poder realizar audiencias de manera virtual con los centros penitenciarios, puesto que para su realización no es necesario el traslado
de la persona privada de libertad y por ende su custodia en los tribunales, por lo que es claro el beneficio para la Institución y para el usuario; no
obstante, es necesario recalcar que la virtualidad no es sinónimo de poder laborar en la modalidad de teletrabajo; asimismo, no es potestad de
esta Dirección de Planificación el autorizar o firmar un contrato de teletrabajo para las personas juzgadoras o fiscales de la República,
corresponde su aprobación y firma propiamente al CACMF y la Jueza o Juez Coordinadora del Juzgado de Ejecución de la Pena al que se asigné
el recurso itinerante, quien conoce las condiciones propias de su oficina y la viabilidad de la modalidad, y en el caso del Fiscal sería propiamente
con la Fiscalía Adjunta de Ejecución de la Pena. Esas acciones deben canalizarse con la comisión de teletrabajo para su valoración.
 
En cuanto al establecimiento de planes de trabajo para la plaza itinerante de Ejecución de la Pena, se estima la necesidad de poder realizarlos de
manera anual conforme el criterio técnico de esta Dirección de Planificación, basados en el comportamiento de los circulantes y asuntos nuevos
de los siete Juzgados de Ejecución de la Pena, toda vez que, el establecer planes de trabajo fijos limita la posibilidad de asignar el recurso a un
despacho, que por situaciones especiales o de aumento significativo en la cantidad de asuntos ingresados o circulante lo requiera temporalmente;
es importante señalar que, hasta tanto se finaliza el proyecto del Modelo Penal, la Dirección de Planificación debe seguir con la elaboración de los
planes de trabajo, según lo aprobó el Consejo Superior, por lo que se coordinará de manera oportuna los planes anuales, así como  los casos
estrictamente necesarios que requiera alguna modificación al plan original, con el Centro de Apoyo, Mejoramiento, Coordinación de la Función
Jurisdiccional, tal como se viene realizando desde el 2020. 
 
En virtud de que la condición médica de la Licda. Yensy Valverde Solís fue dada de alta a partir del 3 de octubre del 2022, se determina que la
recomendación 6.20 del informe 916-PLA-MI(PL)-2022 dirigida a la Fiscalía General ya no es aplicable:
 
“ (…)
 
6.21     En el caso de que la condición de salud de la Jueza o Juez itinerante le provoque no poder realizar audiencias presenciales valorar la
posibilidad de enviar el Fiscal Itinerante a la Fiscalía de Ejecución de la Pena de Alajuela, cuando la jueza itinerante sea asignada al Juzgado de
Ejecución de la Pena de San José o cualquier otro despacho en los que se requiera la presencialidad de la jueza itinerante. Lo anterior, mientras
se mantenga la situación especial que condiciona la persona destacada en el puesto de jueza itinerante a realizar el trabajo en modalidad de
teletrabajo”.


 
Y es necesario eliminar de la recomendación 6.4 el siguiente párrafo:
 
“ (…) En caso de que el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, apruebe por la condición de salud de la
jueza itinerante una modalidad de teletrabajo al 100%, se recomienda que en caso de que por la naturaleza del despacho las audiencias deban
realizarse de manera presencial, se recomienda que realice labor de fallo de escritorio, con una cuota diaria de cinco asuntos terminados
estadísticamente para un total mensual de 105 expedientes, lo cual deberá ser tomado en cuenta por el Ministerio Público para la asignación del
Circuito Judicial en donde dará soporte la plaza de Fiscala o Fiscal”.
 
En cuanto a las observaciones remitidas por el MSc. Juan Carlos Pérez Murillo, Director de la Defensa Pública, se considera que no modifican las
recomendaciones emitidas en el informe 916-PLA-MI(PL)-2022.
 
�             Recomendaciones generales


 
Al Consejo Superior
 
1.           Aprobar las recomendaciones emitidas por la Dirección de Planificación en el informe 916-PLA-MI(PL)2022, con excepción de la 6.4 y
6.20.


 
2.           A pesar de los argumentos manifestados por la Jueza itinerante y Fiscal de Ejecución de la Pena aprobar el plan de trabajo propuesto
para la plaza itinerante de Jueza o Juez 2 de Ejecución de la Pena en el apartado 3.1) del informe 916-PLA-MI(PL)-2022, con la finalidad de que
brinde colaboración a los despachos de ejecución de la pena, iniciando a partir del 1° de noviembre del 2022 en el Juzgado de Ejecución de la
Pena de Liberia. Las cuotas de trabajo que deberá cumplir tanto la jueza itinerante como los jueces o juezas ordinarias del despacho serán las
siguientes:


 
Indicador Cuota diaria Cuota mensual (a)


Audiencias programadas 3 51







Asuntos terminados estadísticamente 4 84
 
(…)”.


-0-
Se acordó: 1) Tener por rendido el informe Nº 916-PLA-MI(PL)-2022 de la Dirección de Planificación, relacionado con la implantación de la
modalidad de trámite electrónica mediante el Expediente Electrónico, en los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías de Ejecución de la Pena
(Pococí, Limón, Liberia y Puntarenas). Así como el informe 977-PLA-MI(PL)-2022 de la Dirección de Planificación, el cual contempla las
observaciones del Fiscal Lic. Josué David Hidalgo Brenes, la Jueza itinerante Licda. Yensy María Valverde Solís y el Director de la Defensa
Pública M.Sc. Juan Carlos Pérez Murillo. 2) Aprobar los informes antes indicados y sus recomendaciones, en los términos que se dirá, donde se
modifica la recomendación 6.4 y se exceptúa la 6.20 del primer informe, conforme se sugiere en el segundo informe técnico. Lo anterior, como
respuesta a los acuerdos tomados por el Consejo Superior bajo sesión 79-2020 celebrada el 11 de agosto del 2020, artículo XXXVIII y sesión 094-
2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, artículo LXVI, relacionados con la implantación de la tramitación del expediente electrónico en los
Juzgados y Fiscalías de Ejecución de la Pena. 3) Mantener una cuota diaria de 15 expedientes tramitados por plaza de apoyo judicial de Ejecución
de la Pena y aprobar una disminución de un 20% para los despachos de Liberia y Puntarenas, por contar únicamente con una plaza de apoyo
judicial, lo que implica una cuota diaria de 12 expedientes. En el caso de personal juzgador mantener una cuota diaria de cuatro asuntos
terminados y 84 al mes (4 asuntos por 21 días hábiles al mes) y una disminución para la Jueza o Juez coordinador del Juzgado de Ejecución de la
Pena de Alajuela, el cual tendrá una cuota de 3 asuntos diarios terminados estadísticamente y de 63 al mes (3 asuntos por 21 días hábiles al
mes). 4) Aprobar el plan de trabajo presentado para el Juzgado de Ejecución de la Pena de la Zona Atlántica y su Sede en Pococí, relacionado
con el traslado mensual de 25 expedientes de incidentes de Modificaciones de Pena del Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí al de Limón;
en caso de que durante el mes ingresen menos de 25 expedientes, se deberá cubrir el faltante con incidentes de quejas y aislamientos
penitenciarios. 5) Aprobar el plan de trabajo propuesto para la plaza itinerante de Jueza o Juez 2 de Ejecución de la Pena en el apartado 3.1), con
la finalidad de que brinde colaboración a los despachos de ejecución de la pena, iniciando a partir del 1° de noviembre del 2022 en el Juzgado de
Ejecución de la Pena de Liberia. Las cuotas de trabajo que deberá cumplir tanto la jueza itinerante como los jueces o juezas ordinarias del
despacho serán las siguientes:


Indicador Cuota diaria Cuota mensual (a)
Audiencias programadas 3 51
Asuntos terminados estadísticamente 4 84


 
Para el 2023 se recomienda la siguiente distribución: cinco meses en el Juzgado de Ejecución de San José, tres meses a Pococí, dos meses a
Cartago y dos meses a Liberia. 6) Autorizar que los planes de trabajo para la plaza itinerante de Jueza o Juez de Ejecución de la Pena, se
elaboren a partir del análisis de los circulantes en trámite de cada Juzgado de Ejecución de la Pena y el comportamiento de los asuntos nuevos,
con la finalidad de elaborar propuestas anuales con la totalidad de despachos, según las necesidades que se detecten, sin perjuicio de que,
durante su  implementación, pueda ser asignado a otro despacho que requiera colaboración temporal por motivos especiales. Los planes de
trabajo serán coordinados entre el Centro de Apoyo, Coordinación, Mejoramiento de la Función Juridicial y la Dirección de Planificación en el
marco del Proyecto de Mejora Integral del Proceso Penal, sin necesidad de ser remitidos a este Consejo para su aprobación. 7) Aprobar que, al
momento de generar incidentes nuevos en los despachos de ejecución de la pena con el consecutivo único generado a partir del código del
despacho de ejecución de la pena, se complete el dato del expediente del tribunal sentenciador, en el campo creado en datos adicionales, para
ese fin en el sistema; asimismo, en el caso de los despachos que ya eran electrónicos o que contaban con la mejora instalada de código único, y
que tengan expedientes sin el dato del expediente del tribunal sentenciador se actualice el campo, de forma paulatina conforme el proceso natural
de la tramitación de cada incidente; así como, durante el proceso de inventario. 8) Las Administraciones Regionales del Primer y Segundo
Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Primer Circuito Judicial de Guanacaste y Puntarenas, deberán considerar las siguientes
sugerencias: a) Deberá la oficina de Recepción de Documentos, crear los incidentes nuevos y recibir los escritos, presentados en esa oficina por
parte de usuarios externos de los juzgados de ejecución de la pena. b) Considerar dentro de los planes de trabajo a los Juzgados de Ejecución de
la Pena, con prioridad aquellos despachos que son unipersonales, ya que debido a la dinámica de trabajo requieren un apoyo adicional, tanto de
personal técnico judicial como juzgador. Adicionalmente, para el caso del Juzgado de Ejecución de la Pena de Pococí, Liberia y Puntarenas, se
debe considerar dotar de colaboración de supernumerario cuando cuenten con la asignación de la plaza de Jueza o Juez itinerante. 9) El Centro
de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y las personas juzgadoras gestoras en la materia, deberán: a)
Considerar dentro de los planes de trabajo, que realizan con las plazas de apoyo técnico judicial como juzgador asignadas a dicho Centro, a los
Juzgados de Ejecución de la Pena a nivel nacional, con prioridad aquellos despachos que son unipersonales. b) Respecto a la modalidad de
teletrabajo de la jueza o juez itinerante, considerar el aspecto relacionado a la necesidad de realizar audiencias urgentes cuando se presentan
incumplimientos o se realizan capturas de personas sentencias con quebrantamientos de pena. 10) Los Juzgados de Ejecución de la Pena a
nivel nacional deberán: a) Tramitar los expedientes bajo el uso exclusivo del expediente electrónico, según acuerdos tomados por el Consejo
Superior sesión 79-2020 celebrada el 11 de agosto del 2020, artículo XXXVIII, sesión 094-2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, Artículo
LXVI, para lo que deberán utilizar únicamente el consecutivo único estipulado para cada despacho de ejecución de la pena conforme su código de
oficina y que corresponde a un dato automático que brindan los sistemas de información. b) Mantener actualizados los sistemas de información
que utiliza el despacho para el trámite de los expedientes, lo que contempla mantener al día el reparto de asuntos nuevos y la actualización de los
datos cada vez que se requiera durante el trámite, considerar así las Circulares 133-2018, 15-2019, 136-2020, relacionadas con la actualización
no solo de los sistemas informáticos sino con un correcto uso en los señalamientos en agenda Cronos.  c) Impulsar para que los Centros
Penitenciarios utilicen el sistema de Gestión en Línea para la incorporación de escritos y creación de incidentes nuevos. 11) La Fiscalía Adjunta
de Ejecución de la Pena de San José deberá comunicar por medio de directrices el uso exclusivo de las estadísticas tomando como base los
datos suministrados por el SIGMA; lo que implica que la totalidad de la información debe ser actualiza en los sistemas, y reiterar aquellas
circulares referentes al tema. 12) Las Fiscalías de Ejecución de la Pena a nivel nacional deberán: a) Mantener el trámite de los expedientes
bajo el uso exclusivo del expediente electrónico, según acuerdos tomados por el Consejo Superior sesión 79-2020 celebrada el 11 de agosto del
2020, artículo XXXVIII, sesión 094-2020 celebrada el 30 de setiembre de 2020, artículo LXVI. b) Velar por el correcto uso del Escritorio Virtual para
el manejo de los asuntos y no hacer uso de carpetas adicionales físicas o paralelas. c) Cumplir con las directrices emanadas por la Fiscalía
Adjunta de Ejecución de la Pena de San José “Directrices de trabajo sobre Escritorio Virtual” y “Directrices de trabajo sobre alimentación y
actualización de sistemas electrónicos institucionales” del 11 de febrero 2022 y la segunda el 24 de febrero de 2022. d) En caso de interponer un
incidente desde el sistema de Gestión en Línea, ante los Juzgados de Ejecución de la Pena, se deberá indicar el dato relacionado al expediente
del Tribunal Sentenciador. 13) Las oficinas de la Defensa Pública de Ejecución de la Pena a nivel nacional deberán, al momento de
interponer un incidente desde el sistema de Gestión en Línea, ante los Juzgados de Ejecución de la Pena, indicar el dato relacionado al
expediente del Tribunal Sentenciador, en el campo diseñado para mantener la trazabilidad. 14) Hacer este acuerdo de conocimiento de la
Dirección de Planificación, la Comisión de la Jurisdicción Penal, las Administraciones Regionales del Primer y Segundo Circuito Judicial de la Zona







Atlántica, la Administración Regional del Primer Circuito Judicial de Guanacaste, la Administración Regional de Puntarenas, el Centro de Apoyo,
Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y las personas juzgadoras gestoras en la materia, la Licda. Yensy María Valverde Solís,
los Juzgados de Ejecución de la Pena y Fiscalías Adjuntas de Ejecución de la Pena del país, la Defensa Pública de Alajuela, la Defensa Pública
San José, la Defensa Pública Cartago, la Defensa Pública Limón, la Defensa Pública de Pococí, la Defensa Pública Puntarenas, la Defensa
Pública de Guanacaste, la Defensa Pública Pérez Zeledón, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, la Dirección Ejecutiva, la
Dirección de la Defensa Pública, la Fiscalía General de la República, la Fiscala Coordinadora del Proyecto de Mejora Integral del Proceso Penal,
el Lic. Josué David Hidalgo Brenes, la Inspección Judicial, la Auditoría Judicial y la Oficina de Control Interno, para lo que a cada una corresponda.
Se declara acuerdo firme.


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .16-08-2024 11:31:54
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Observaciones MSc. Michelle Vega Murillo, Juez Ejecuci�n de la Pena Alajuela.msg
RE: Informe sobre disponibilidad de Jueces de Ejecución de la Pena

		From

		Michelle Vega Murillo

		To

		Recepción de documentos Dirección de Planificación

		Cc

		Jorge Fernandez Rodriguez; Priscilla Masís Alpízar; Lucía Zeledón Quirós

		Recipients

		recep-planif@Poder-Judicial.go.cr; jfernandezro@Poder-Judicial.go.cr; pmasis@Poder-Judicial.go.cr; lzeledonq@Poder-Judicial.go.cr



Disculpen, remito nuevamente el documento











  _____  


De: Recepción de documentos Dirección de Planificación <recep-planif@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: martes, 14 de enero de 2025 14:14
Para: Michelle Vega Murillo <mvegamu@Poder-Judicial.go.cr>
Cc: Jorge Fernandez Rodriguez <jfernandezro@Poder-Judicial.go.cr>; Priscilla Masís Alpízar <pmasis@Poder-Judicial.go.cr>; Lucía Zeledón Quirós <lzeledonq@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Informe sobre disponibilidad de Jueces de Ejecución de la Pena 

 



Buen día 



Estimada doña Michelle, 



 



Si fuera tan amable de brindarnos acceso al documento, esto con el fin de conocer su contenido y poder dar trámite al mismo.



 



Saludos cordiales, 







 



Saludos 



 



De: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 14 de enero de 2025 13:39
Para: Recepción de documentos Dirección de Planificación <recep-planif@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Informe sobre disponibilidad de Jueces de Ejecución de la Pena



 



 



 







 



De: Michelle Vega Murillo <mvegamu@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: lunes, 13 de enero de 2025 17:46
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Juan Carlos Alvarado Miranda <jalvaradomi@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Informe sobre disponibilidad de Jueces de Ejecución de la Pena



 



Buenas tardes, se remite informe sobre disponibilidad de jueces para que sea tomado en cuenta para la toma de decisiones. Hago de su conocimiento lo externado por el DR. Juan Carlos Alvarado, Juez de Ejecución de la Pena de Alajuela en propiedad, pero que actualmente se encuentra fuera del país con permiso por estudios,. Éste me indica que la posición de él es en el mismo sentido de la externada por quien suscribe y desea se le tome parecer en ese sentido (la no necesidad de la disponibilidad). Siendo que en caso necesario una vez que regrese (un mes) estaría ratificando lo indicado. Se copia a éste para lo respectivo, pero no cuenta con acceso al correo.
INFORME SOBRE DISPONIBILIDAD FIRMADO.pdf



 



 



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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INFORME SOBRE DISPONIBILIDAD FIRMADO.pdf




Estimados (as) señores (as):



La suscrita, MICHELLE VEGA MURILLO, Jueza de Ejecución de la Pena



de Alajuela, en atención al oficio 1679-PLA-OJ-2024 Ref 893-2021, de fecha 17



de diciembre de 2024 me pronuncio en el siguiente sentido.



Me encuentro totalmente de acuerdo en que la materia de Ejecución es



especializada y debe ser atendida por los jueces de ejecución correspondientes.



Sin embargo no considero necesario la implementación de la disponibilidad



en los Juzgados de Ejecución de la Pena en la actualidad considerando que



debe mantenerse el sistema actual, aplicando el ESCENARIO 3 mencionado en el



informe. Lo anterior por los siguientes puntos de interés:



PRIMERO.- Los casos que se conocen en turnos fuera del horario laboral



no son tantos como para que amerite la creación de la disponibilidad, por lo que



pueden remitirse al Juez de Ejecución al día hábil siguiente, sea dejando citada la



persona para su presentación al despacho, o en casos graves dictando una



detención provisional para que sea conocido por el juez correspondiente. No



puede perderse de vista que la persona está a la orden de Adaptación Social



descontando una pena, por lo que perfectamente se puede resolver en ese



sentido.



SEGUNDO.- Las instituciones administrativas de la Dirección General de



Adaptación Social no laboran en los horarios de disponibilidad como para que se



puedan pedir los informes que se requieren para resolver, por lo que nada se



lograría con tener un juez disponible si al final de cuentas no se le va poder definir



a la persona su situación de manera definitiva. Se va a requerir prueba y esos



informes no se van a tener de manera inmediata, incluso ni siquiera de forma



pronta. Siendo que ello es lo que más va a retrasar la resolución y nada se va a



obtener al tener un juez disponible ante una incapacidad de la administración. Son



tantas las particularidades que se presentan ante una situación de monitoreo



electrónico que muchas veces se requiere más de una ampliación de informes



para poder definir la situación jurídica del individuo.



Quedo atenta a cualquier consulta,








						2025-01-13T17:36:07-0600


			MICHELLE VEGA MURILLO (FIRMA)
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Observaciones personas juzgadoras Juz. Ejec. de la Pena de San Jos�.msg
RV: Observaciones sobre oficio 1679-PLA-OI-2024

		From

		Dirección de Planificación

		To

		Recepción de documentos Dirección de Planificación

		Recipients

		recep-planif@Poder-Judicial.go.cr



 



 







 



De: Gabriel Ortega Monge <gortegam@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 15 de enero de 2025 14:34
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Juzgado Ejecución de la Pena de San José <sjo-jep@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Observaciones sobre oficio 1679-PLA-OI-2024



 



Buenas tardes,



 



Previo un cordial saludo. En relación con el informe 1679-PLA-OI-2024, se procede a remitir las observaciones correspondientes.



Atentamente,



 



 







“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 





Observaciones sobre informe 1679-PLA-OI-2024.pdf








JUZGADO DE EJECUCIÓN DE LA PENA DE SAN JOSÉ



Expediente: 17-001646-1283-PE
Dirección: I Circuito Judicial de San Jose, Edificio Tribunales, Primer Piso 
Teléfono: 2295-3468 ó 2295-3544 Fax: 2257-4882
Correo electrónico:  sjo-jep@poder-judicial.go.cr



San José, 15 de enero de 2025



Señoras y señores



Subproceso de Organización Institucional



Dirección de Planificación



Poder Judicial



En relación con el oficio 1679-PLA-OI-2024, se procede a emitir las siguientes 
observaciones.



Página Párrafo Observación concreta  
23 tercero ESCENARIO 3: Mantener el 



sistema actual. *



*Estima el suscrito, juez coordinador del Juzgado de Ejecución de la Pena de San 



José, que los problemas relacionados con la atención de las personas monitoreadas en 



horario inhábil o durante cierres colectivos por parte de los Juzgados Penales (irrespeto 



a los plazos de detención, no realización de audiencias, órdenes de libertad o de 



detención sin fundamento, etc), no obedecen a falta de especialización de las juezas y 



jueces penales, sino a la falta de información completa para resolver sobre la situación 



jurídica de las personas monitoreadas.



En este sentido, respetuosamente, estimo que la solución a los problemas apuntados 



no es extender la disponibilidad de los Juzgados de Ejecución de la Pena, sino habilitar 



los permisos de consulta del Escritorio Virtual a las personas juzgadoras disponibles de 



los respectivos juzgados penales, con el fin de que tengan la información actualizada 



de cada incidente y cuenten con los elementos para resolver. Por ejemplo, en caso de 



que el Ministerio Público presente una solicitud de privación de libertad de una persona 



monitoreada, con el acceso al expediente la persona juzgadora podrá visualizar la 



totalidad de los informes de la Unidad de Monitoreo Electrónico, las audiencias y 















JUZGADO DE EJECUCIÓN DE LA PENA DE SAN JOSÉ



Expediente: 17-001646-1283-PE
Dirección: I Circuito Judicial de San Jose, Edificio Tribunales, Primer Piso 
Teléfono: 2295-3468 ó 2295-3544 Fax: 2257-4882
Correo electrónico:  sjo-jep@poder-judicial.go.cr



resoluciones previas, y así atender las diferentes gestiones de las partes.



 En relación con este tema, el suscrito propone brindar una inducción a las juezas y 



jueces penales sobre el manejo del Escritorio Virtual (visualización de informes, tipo de 



informes, resoluciones, permisos, etc.), así como temas de fondo relacionados con la 



modalidad de cumplimiento y sobre los fines de la pena. Esto fue propuesto para el 



cierre colectivo de 2024 al juez coordinador del Juzgado Penal de San José. 



Con respecto a las condiciones para la atención de una eventual disponibilidad por 



parte de este Juzgado, el día de ayer se remitió una consulta a su oficina, acerca de la 



inclusión de la tercera plaza de persona juzgadora en un eventual rol, tomando en 



cuenta que se trata de una plaza adscrita al Área de Gestión y Apoyo Coordinación y 



Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, y está designada para atender competencia 



a nivel nacional y podrá ser destacada en cualquier parte del país. Este aspecto resulta 



relevante al considerar que más de la mitad de la población monitoreada con sentencia 



reside en las provincias de San José y Heredia.



Finalmente, se procede a transcribir el criterio de las compañeras juezas del Juzgado, 



en relación con el tema. Es importante indicar que la Licda. Barrantes Marín no 



comparte el criterio del suscrito:



Licda. Teysha Maxwell Mitchell:



Debo manifestar que a criterio personal, que en  el caso que se  implemente la 



disponibilidad en este despacho podría traer algunas implicaciones tales como ; 



Sacrificar el espacio familiar de los fines de semana tomando en cuenta que 



eventualmente a cada juez o jueza le corresponderá estar disponible cada dos 



semanas, por otro lado si a esto se le suma que de momento no se están realizando 



sustituciones, en un escenario en el cual alguno tenga una incapacidad  o vacaciones  



en la semana  que le corresponda estar disponible, pues se alteraría la dinámica del 



rol.
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Irene Barrantes Marín:



Tal y como conversamos mediante enlace VÍA TEAMS, yo si estoy de acuerdo con la 



disponibilidad.   Las razones por las que estoy de acuerdo es que los Juzgados 



Penales no ejecutan nada sobre monitoreados electrónicos, lo que ocurre que los dejan 



en libre tránsito porque se declaran incompetentes, les solicitan que se presentan al 



Juzgado y no lo hacen e incluso continúan en condición de calle, como el caso que le 



comentaba de diciembre, G.C. M.  Ese por citar alguno.  De modo tal que son usuarios 



que quedan inlocalizables y que incluso constantemente son abordados por la Fuerza 



Pública.  Esto no solo es un problema para la seguridad ciudadana, sino que también 



se ve afectado la visión del trabajo como Jueces de Ejecución.-   



Considero que si bien es cierto es cansado la disponibilidad, para efectos laborales es 



beneficioso para el Despacho. 



Atentamente,



Msc. Gabriel Ortega Monge



Juez Coordinador



Juzgado Ejecución de la Pena 



San José







ZUDWEYYOUDK61



GABRIEL ORTEGA MONGE - JUEZ/A DECISOR/A
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De: Comisión de la Jurisdicción Penal <jurisdiccion_penal@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 15 de enero de 2025 14:11
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Despacho Magistrada Patricia Solano <despacho_mag_Solano@Poder-Judicial.go.cr>; Fabian Freyean Mora <ffreyean@Poder-Judicial.go.cr>; Lucía Rebeca Sánchez Mora <lsanchezmo@poder-judicial.go.cr>
Asunto: Oficio CJP008-2025
Importancia: Alta



 



Señor:



Ing. Dixon Li Morales, 



Subdirector del Proceso Ejecución de las Operaciones,



Dirección de Planificación.



S.       D.



 



Estimable señora:



 



Reciba un cordial saludo. Con instrucciones de la señora Patricia Solano Castro, Magistrada presidente de la Comisión de Jurisdicción se remite el oficio CJP008-2025, para su conocimiento.



 



Atentamente; 



 







 



Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinaria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 





CJP008-2025.pdf
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